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ADVERTENCIA

Por causas ajenas a nuestra voluntad este BOLEN
TIN DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION ha su
frido consideraMe atraso en su impresión. El actual nú
mero, que corresponde al tercer trimestre del año ante
rior, se publica seis meses después. Atentamente roga
mos a nuestros lectores disculpen esta demora que nos
esforzalemos en remediar lo· antes posible.

Es oportuno participar a la vez que con fecha 10 de
enero del año actual fué nombrado Director de esta pro·
pia Oficina el señor Dr. Manuel B. Trens, en substitución
del señor Prof. José Romano Muñoz, que pl"~sentó su re
nunda. Por consiguiente el señor Dr. Trens asuin,,· h
responsabilidad en la presentación de este BOLE'fIN, aúrr
en sus dos números fOrreSpondientes al año próximo pa
sado, en los cuales ya empieza a colaborar.

México, D. F., abril de 1953.
,
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LA CAPITULACION DE SAN BLAS y EL PROCESO

CONTRA DON JOSE DE LAVAYEN
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NOTA

Escribe Lucas AJamán que "la plaza de San BIas y to
do el extenso reino de la Nueva GaJieia o provincia de Gua
dalajara, cayó en poder de Hidalgo, sin otro esfuerzo de su
parte que haber expedido algunos nombramientos de comi.
sionados y dado títulos de jefes".' (l) Es en esta explica
ción de Alamán, casi un ensalmo mágico el que causó la pér.
dida de numerosas poblaciones, entre ellas. el de uno de
los dos más importantes puertos del Pacífico en aquel en·'
tonces, y las cuaJes cayeron a sólo ese conjuro en poder di!
l08insurientes.

Al tratar de explicar tal ensalmo o conjuro, Alamá~

proporciona el exaCto, el justo móvil psicológico que origi
nó la pérdida de 8aD BIas, al afirmar que en su toma no
hubo traición ~guila por parte dél comandante Lavayen
que d~fendfa el puerto, "sino sólo una vergonzosa cobardía.
la que le hizo dar crédito alos infieles informes de Boca
1án, (alfé~ez, de fragata, de menor valor que aquél), y de
entregar la plaza aUDa chusma desordenada, que ni aún So."

habia dejádo ver todavfa~ intentar la defensa. Pudo tam·
bién contribuir a elo el terror de que estaban posefdos el
obispo, los o.doresReeaeh~ y Alva y los euroPeos, amedren·
i ados con el suceso de Zaeoa1oo y retirada proeesional de La
Bareá, y cuyo embarque y fuga, preeipiteda debió causar
mueho desaliento en 108 que' tuviesen alsruna disposición pa·
radefenderse." (2)',

Fué .pues, el miedo o temor de un peligro inminente,
lo que hizo rendirse el 30 de noviembre de 1810, despué de¡
dos dfas de pláticas entre sitiados Y' sitiadores, a Jos de.

1'.-L. Alamúl. IIletorla de M&loo. li va. México, Imprenta de
Victoriano AcQeroa, 1886, D·l~.

I.-lbldem 16.
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fensores del pueorto, don José Lavayen y don AguUn JIo.
ealáD.

No se eompagina el temor de hombres experimentados
en la guerra como eUos, con el epíteto de chusmas que Ala..
mán da a las huestes del Cura de Ahualulco Don José Ma.

"ría Mercado. Sin embargo; más pudo 'esa "miserable chus
ma desarmada'~, que el ejército respetable compuesto de
e·trescientos hombres de minería, doscientos de maestranza y
más de trescientos europeos armados dispuestos como aqué.
1I0s a defenderse; ciento y tantas piezas de artillerfa de to
dos calibres, y montadas cuarenta de·ellas con sus corres
pondientes municiones, y ocho o nueve oficlales de marina
que componian la guarnición". (3) Al tratar de desentra·
liar el por qué de ese pavoroso temor de sus defensores,
no tenemos más remedio que aeeptar que en este easo, eo
mo en otros hechos de guerra, los nervios, los móviles psr"!
quicos, pueden ser~ elemento predominante y decisivo de
"¡ietoria o derrota. Que los insurgentes supieron explotar
es~ hecho, nadie lo duda, y que los realistas defensores'
del puerto cayeron en el engafio que aquéllos les tendieron.
e8 "Indudable."

Hombre lnteHgente fué el e1lnl don Jos' Maria Mer· "
eado, y BU inteligencia y sagaeidad la reconoce el propio
AJamán, al deetr de él que era 'hombre "que gozaba de mu..
tha reputación de virtud, pues era direetor de los eJercieJos
espirituales en Guadalajar~euando en general los ee1es1és.
tieos que se alistaban bajo las banderas de la Insurreeclón,
soHan ser los m'- eorrompidos de eada lugar". (4). .

·Un hombre inteligente COIDO Mereado, tenfa que haeer
de la guerra una guerra movida por la Diente, mAs que por
188 masas. Por eso al" presentarse ante San Bias con 600

" hombres que eompolÚan sus chusmas, el 28 de noviembre,
e Intimar la rendición de la plaza, "of.-eeió bajo BU palabra

I
3.-lbfdelllo 12.
4.-1bfdem 11.
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de ho~or que los europeos y todos los habitantes. si volun
tariamente se rendia~ serian tratados con toda considera·
ei6n y salvarian sus vidas y parte de BUS intereses, o aca·
fO la totalidad dé ellos; mas si no salían dentro de media
llora comisionados a tratar de eapitulad6n. amenazó Be
v·arlo todo a fuego y sangre, sin dar cuartel, pues una vez
empeñada la acción, no le seria posible contener el desati.
nado furor de sus soldados, cuyo número era· tal que aún
cuando peleasen en la plaza los niños y las mujeres, toda
via tendría diez soldados que oponer a cada uno de los
contrarios, quienes si a pesar de esto lograban resistirle,
nada habrian conseguido, pues no podrían resistir el im·
petu tenible de toda la nación mexieana, que levantada en
masa se movía toda contra aquel punto". (5)

Esta earta moral jugada por Mereado, apoyada por 1.
teatidad ocurrida en Guanajuato, el Monte de las .Cruees,
Valladolid y Guad,.lajara, -y la cual babia heeho huir des.
pavoridos rombo a san Bias a multitud de espafioles de.
seosos de salvar más sus' vidas que sus bienes, debió ha.
ber sido para Lavayen la jugada decisiva que le obligó a ea
pitular, entregando el mejor arsenal novohlspano .. las luer.
zas insurgrentes.

La capitulaci6n de San B. tuvo npereusiones sobre
la lucha posterior. De ella saearon los parti~ de la
rebeli6~ armas, dinero y prestigio Y represent6 para 108
realistas desprestlpo y un golpe moral difícil de remediar.
Si para Menado signifieó el principio de su brillante pero
eortfslma .carrera, ,para Lavayen y eompafieros signifiea.
ría verse hundidos en la vergftenza y sujetos a graves res
ponsabili.dades que supieron eludir en parte, mú por in
f1ue~las personales que por estricta justicia.

Lavayen y Boealán fueron sometidos a juicio, habiendo
~ido. declarados absueltos. Indica Atamán que la circuns
tancias de estar Lavayeneasado con la hija de don Anclris

. G.-IbJdem. u-u.



de MendivD, Administrador de Correos, hombre de grande
influjo en el gobierno y en el partido eUropeo,' contribuyó
a que aquél fuera absuelto de los eargos que se le hiciel'OD.

Parte del enorme proceso que se le siguió y que aclara
los hechos que mediaron en. la toma de San Bias, fué pu
blicado por J.E. Hemández y Dávalos bajo los númerM
86 a 109 de SU~ DOCUMENTOS, mas desgraciadamente la
copia con que contó era incompleta. ~6)

En elTomo VI, N9 2, marzo-abril de 1935 de este BO
LETIN, ~e 'public~n algunos documentos relativos a la
capitulación 'de San BIas, firmados por don Juan José Re·
caclto, 108 cualen hacen mayor lUz 'en este asunto.

Hoy'Jub1i~ la ,~niinuación del proceSo seguido
a Lavayen, que (lÓmpleta el publicado por Bernández y Di·
valoa, y el cu.al'fué enContrado, paleografiado y preparado.
para su publicación ,por don Rodolfo Gómez, encargado de
este Boletfn. A el se debe que ahora si .se pU~a consultar
-en su totalidad .esta int~e pieza, referente a uno. de
nuestros más inquietaRles episodios de nuestra Indepen.
dencia. Dado que la parte publicada por Hernández y Dá, .
valos es ~te,extensa,hemos creído pertinente no vol·
ver a pub.Iic8.r1&par&' ofrecer íntegrO el documento, sino'
tan sólolPi-esen~a nuestros ledores,la parte faltante que
es también bRstaitte.eXtensa. -De esta suerte la Capitula.eión
de San Blas .teItd.ñi su:historia ,completa.

Entre las pieZas principales que se publican, se cuen·
, ta la Hoja'de Servicios dé Boealán, y la Relación de Mé·'
ritos y ,Servidos de Laváyen, que agigantan la figura e
intrepidez, del. Cura Mercado; la defensa de Lavayen, los

8.-J. E.' Hemández y D4va1oa.-e:lolecclón de DoCumentos para.
1& IIlstorla, de. la GueRa de independencia de México, de 1808 a 1811,
colecctonadoa por. oo. 8 va. México, J0e4 Maria. Sandoval, Impresor,
18'11. 1-238-344.



votos partleaJares de 8. jueees y fiDatmente la sentene1a
que declar6 inoeentes a Lavayen y a Boca1án.

Hemos seguido en el prólogo la ortografia que da Ala.
mán Y' Bemández Dávalos. En el texto hemos conservado·

.Ia que en el doeumentoapareee en los nombres propios.

Ernesto de la Torre ViJlar.

\
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CAPITULACION DE SAN BLAS

, (Al mar$:en:) Hoja de servicios.

Extracto de la hoja de servicios del Alférez de Fra
gata de la Real Armada D. Agustín Bocalán.-En S de
mayo _de 1794 senté \plaza de Cadete en el Regimiento de
Caballeria de Borbón, y serví hasta igual mes de 1796, ha
biéndose hallado de guarnición en las plazas de Zamora y
Salamanca,en cuya época me concedió S. M. el pase a
~a A~ada de Guarda Marina en el Departamento del Fe..
rrol, en donde subsistí hasta el 16 de septiembre de 97;
qu~ Concluídos lo{ estudios ,de la profesión fuí embarcado
en lacor~ta de instrucción San Germes, su Comandan4
te el Tehiente de Navío D. Manuel Herrera, donde subsis
tí en. ejercicios prácticos hasta el mes de enero del año si.
guinte de 98, que fuf embarcado en el Navio de Guerra
El Monarca, su Comandante el Cap. de Navío D. Joaquin
Mozo, ·con cuyo buque, por ser uno de los que componían la
l'scuadra del mando del Excmo. Sr. D. Francisco l\{elgare~

jo, IMllimospar& ROehefort en abril del afio siguiente de 99,
conduciendo dicha Escuadra la división de tropas al mano
do del Excmo. Sr. D. Gonzalo O'Farril, compuesta de los
reBimientos de Zamora, Lá Princesa, un Batallón de Aro"
rica y la trotpa de 8.rtUleria co1'Te8pondiente al tren de
eamp8.fia que conduclamos para la reeonquista de Maon,
y no encontrado en, la travesía -1& eecuadra franeesa al
mando del Almirante Bruix, llegados a Rochefort tuvimos
orden de -perma.neeer allí; en dicha rada fuimos· atacados
el 2 de jUlio por una escuadra inglesa de dobles fuerzas a
la nuestra, que de intento a destruirnos sali6 de los puer..
tos de Inglaterra; -pero a pesar de los preparativos de bur..
lotes, bombardas y demás que al Intento traían, fueron re
cházados, quedando burladas 8U8 ideas, por cuya accló¡¡

881-



en nombre de S. M., se nos dieron gracias; de. a111 ....
limos para .Brest a unimos con la escuadra combinada
al mando del Excmo. Sr. D. José Mazarredo, 10 que no
pudimos verificar por haber sido perseguidos a la boca
tle aquel puerto rpor ·30 naves y diez fragatas inglesas, y
arribamos al Ferrol. A principios del año siguiente sal( en
t!I propio navío en conserva del argonauta San Agustín,
fragata Paz y bergantín Vi·vo, a las órdenes del Excmo: Sr.
D. Juan Moreno, a cruzar sobre el Cabo Ortegal, y ha.
biendo sufrido un furioso temporal de 9 días, tuvimos que
entrar en El FelTol otra vez a remediar las averías. D9
t;ste Navío fui transbordado a la fragata de guerra Santa
Clara, su Comandante el Teniente de Navio D. Bernardo
González, y d,e ésta a la de igual porte La Mercedes, a
petición de su Comandante, el Teniente de Navío D. Ma
nuel Herrera. que se aprontaba a dar la vuelta al mundo,
y estando para. dar la vela el 25 de agosto de! propioafto
de 1800, efectuaron los ingleses el desembarco en las coa.
tas del Ferrol, en número de 13 a 14,000 hombres, y e11
los días 25 y 26 estuve destinado con el bote de mi fra,gata
a la condueción de tropas y munieiop.es a la línea de ata-
que, y reembarco de esta!! tropas la mañana del 26; con..
cluido esto" fui destinado al auxilio de las cañonerías con
el propio .bote, los dias 26 y 27; en este d:a fuí destinado
de orden del· Excmo. Sr. Cap. General de la. escuadra, D.
Juan JoaquÍJI Moreno, a la vigía.de Monte· Ventoso, para
observar los lllovimientos del enemigo, donde pennanec1 ..
hasta en ··lanoche· .que .dejando ya de la Vista del puerw
casi toda la· Escuadra Y. cQnvoy·. enemigo, regresé a. dar
parte' de 'mi comisión, pero. permaneci en el puerto de
Cañonllras hasta el 28, que se' retiraron de él los expre..
~ados buques .. Oon este motivo u otro de la superioridad no
tuvo efecto·la comisión a que éstaba des~inadami.fragata:
y habiendo venido en .el año siguiente pliegos para que la
balandra de- guerra de porte de ·8 cañones La .Adusdez; 108

condujese a la Isla de Cuba, y -costa finne; el Teniente de
Navío D. :José Obreg6n, Comandante de .este buque, me
pidió para esta comisión# y a su petición fuIem~o en



tl. Y.11 deiF'errol; perohabiéndoae descubierto hacer
20 pulgadas de agua por hora, hallándonos' 30 'leguas al
'Oeste·del Cabo Finisterre arribamos a la Ria de. Vigo. don
de no pudiendo contener el agua, nos fué preciso. varar en
un arenal; socorridos a.lU,según las 6rdeni?6 d~ la su.pe
rioridad. volvimos a emprender nuestra navegación, ha
biendo sobre la altura de Lisboa sido perseg;uidos, batidos
y de consecuencia' apresados' por la fragata, de 'guerra in
glesa La Constanza, de porte de .40 cañones, y conducidos
a Oporto en Portugal, de donde fuimos. remitidos al Ferroi.
Alli fu~ eanjeado·yhabilitado. de oficial, .dándome el man
do' de la cañonera Núm. 7, de fines .de julio .del mismo
año de 1801; con este buque permaneci haciendo el ser·
vicio del APostadero propio de él, hasta que.·en octubr'~
·del mismo año, hecha la paz con los 'ingleses, tuve orden
de desannar .-lPasé .entonces de Ayudante de la Mayoría
General del Departamento, cuyo destino deseh'lpeíÍé has
ta que en fines de enero de 1802, de 'orden de lá corte, fuf
élegido para dotár la urca Aurora, destinada. a la larga y
penosa navegación de conducir pertrechos para la: escuadra
del Excmo; Sr._ D. Ignacio Mana de Alaba, Coman~ante

General de Jos mares de Asia, que se hallaba 'en Manila,
.haciendo esta navegación por el Cabo de Buena Esperan
za, lo que se ejecutó felizmente. Llegados a 'Manila, a los
pocos días. fui elegido por el mismo Sr. General para Se
gundo Comandante del ¡paquebot Principe de' Asturias, y
de la comisi6n a que era destinado de conducir pliegos del
Rea1Servieio de la mayor importancia, tanto para la Cor
te como para la superioridad de este Reinó,' y 'no siendo
estaci6n de hacer la navegaciÓl'l y más en un: buque tan
pequefio, por la8 derrotas y parajeS acostumbrados, fu~

preetso a todo riesgo (tal era la importancia de la llegada ..
delos enunciados pliegos a las costas de Nueva España)
mtprender la navegaci6n por el poco reconocido' archipié
lago de las Carolinas, y corriendo de Occidente a Oriente.
todo éste y el de San Lázaro, tomar altura cortando to
dos 108 paralelos desconocidos, desde la Unea hasta los 380

de latitud N'orte.por 250 leguas.al Oriente de Marianas:

888



que en ia primera emba1'ClJ.Ci6n del mundo que Be sa~': lo
haya hecho hasta ahora·sa.limoa de Manila en 24 de sep
tiembre de 802, el 14 de octubre sufrimos ·un furioso. hu
racán conocido en aquellos mares con el nombre de bahido
que nos dej6 en la más deplorable ,situaci6n,- y puede com
prender cualquiera que los haya sufrido; baste s610 decir
que quedamos haciendo 24 pulgadas de agua por hora,. sin
r.ingunas dietas, y averiados la tercera parte de los vive
res, de cuyo rengl6n no sacamos más que 4 meses;. en .es
ta critica situaci6nque otros no hubieran dudado unmomen..
to la arribada; nosotros, celebraooQ junta, determinamos,
(ecm presencia de las atenciones del Sr. General) de ator·
tonar el buque con 6 tortores; ponemos tedos a dos ter·
cios de raci6n de armada, único triste recurso que queda
ba, y seguir la comisi6n o ¡perecer en el mar; tal fué. el voto
unánime de 10B tres oficia.les que alli venfamo&. De resul
tas de tantas y tan penosas fatigas· y pocos malos alimen
tos, result6 que a los dos meses de navegaci6n cayese gra
vemente enfermo el Comandante D. Joaquín Lafita, por
Jo que según.1as instrucciones, desde aquel momento quedé
yo encargado de -la expedici6n, y la conclui felizmente a
los 4 meses 20 días de 1& salida de Manila, sin arribada a
parte alguna, aunque lleg6 el caso sobre el Cábo deBan Lu
cas, en la punta más meridional de la antigua California, .
de no tener ya más vfveres a bordo que un solo tompia.te
de arroz para 25 hombres que trafa enfermos de escorbu
to, pero que dándose calma' y ahoyando infinidad de tortu..
$tas, echando el bote al agua, suficiente número de· ellas,
con lo que pude alimentar a todos, así sanos como enfer
mos, los cuatro dias 1}stantes que tuve' de viaje, hasta.
~egar a San BIas .-Concluída esta comisi6n y d~o parte
a la Corte y superioridad de este Reino, tuve el gusto de
que aquélla no respondiese en el modo más satisfactorio y
de ver al afio siguiente estampados en nuestros -almanaques
náuticos, hechos patentes a las naciones rtavegantes, nues
tros descubrimientos· y situaci6n de dichos puntos , por
observaciones astron6micas y de la superioridad de este
Reino, que S. E. me comisionase mandando el bergant{n



, .

de guerra iti ·V&idea ai _.socorro dela'an~igua ·California. y
'crÚcero sobre aquellas costas, las de Sonora. y Sinaloa; a
·perSeguir las embarcacioriesextrimjeras. que 80 color de

· la Pesca d.e la ·balleJiá•. haclan el-eontrabando 'con los na
turales ~.eaquelloa paises. tQdo 10 qué ejecuté saliendo de
San BIas ellS de julio de 818, y regresando en .8 de diciem
bre de' dicho .año.> Habiendo ea1ido.· ya para Manila en
corilisi6n d~ "ervicio el buque de' mi desti}\o. (a pesar de
la poCa. ealu.d .del Comandante, como al fin murió) y de
biendo Saur en principios dé enero de 804 el bergantín
de S. M.4.el porte de 14 cañ.ones El Activo a conducir los
situados qqefaltaban~l ITe~ddio de Lor~to, en la Baja Ca*
lifornia. m, comision6 S. E. con el mando de este buque.a S\l

desempeño con orden de quesaliera;a. pesar de los buques
.~ eil~miios qu~ cl'J,1Z8.p&n.!obre LN! ?tJarias. en· las inmediac~o..

.,". nes de San·BIas; así l()'ej~ut6;y frbstradas las ideas· de los
· enemigos. '1 a: Ipe~r de la 'contraria estaci6n de los ·.nol1;es,

... la ~netut. en ,29 .días. y·halliéndome pedido auxilio el
· teniente Coronel y Gobernador de, aquella provincia.·D.
·Jos€! Joaqulnde ~~ga•. para que ahuyentase unafra-

· gata que ~O!l d~as antes' se .había.avistado 30 leguaS a~

Norte ,de &qllel establecimi~ntq, 10 verifiqué, reconociendo
todos los puntos y ensenadu de aquella costa. y la de So.
nora. con el puerto ·de Guaymas, y no encontrando nada.
reeogid~ la. correspondencia, regre8é' al Apostadero.· en
abril del mi~o año· de 804;· todo. cuanto practiqué tuve
el gusto de ,que fuese. aprobado en .el modo más 8a.tisfl;l.c
torio por el Exemo. Sr. Vtrrey D. ·j086 de Iturrigara-y, y
que tuviese S. ,E. a ·bien, a propuesta del Comandante
del Apostadero. eonferirme· el mando de la fragata de
gu~ '4e porte d.e.86 C8:fiones,' La PriD~. que armada
en toda guerra y llevando a .sus 6rdene8 ,el bergantín Ac·
UyO debía salir aeondu~ las ·mem.orla.s de .los cuatro es
tableeimientos de la'Nueva Albi6n o Nueva California, y
las '-9 misiones. que administ1'aronlos fernandinos, con las
·demls de las frontel"88 que· adDJinístraron. los dominicos. y, .

ejeeu~o. todo, recorrida toda la costa, ensenadas y sur..
gideros" tan~ ~ ,és~ como..de todas· BUS islas adyacentes,

, ,'. ',., ' ..t. ,



persiguiendo cuantas· embareaclonea .ILJ)Ortaron .por ellu.
desde los 39° de la.titud Norte hasta. los 27° id.; llena en
todas sus partes mi comisi6n, regres6 con· los dos buques
de mi mando, al Apostadero; 'en principios' de diciembre
del mismo año de 804; habiendo salido de él el 22 de junio,
seguf aprontado la enunciada fragata de. mi mando, para
conducir. a Lima. al Excmo. Sr. Virrey·. D., Fernando
Abascal:. pero no teniendo efectit BU ida y sfdebiendo salir
el Activo. al viaj'e del año anterior. ·fuftrans~rdado a to
mar 8U mando- en, principiós de enero de 805, y habiéndolo
desemq>eñado y regresado al Apostadero en abril, me en
íenné de reSultas de tan continuadas como penosas fati.
gas, Y' no obstante, volviéJidosea 'annar ,la enunciada
Princesa para la' comisi6n del afto ante~dente; 'fui desti
nado en ellá de' Se.gundo,Comandante; efectuada la cam..
pafia. en los mismos términoB~élue~ la.·delailo anterior, re
gresé .al Apóstadero en fines de' diciembre; hasta que \'01
viendo:8 ser.· destinado el afió siguiente .de 806 ~'ía misma

. comisión, aunque la dobleeireunstancia de recorrer dos \'e·
ces todos los establecimientos, salí en ella con el inismo
destino'deSegundo'.·Comandan'te,· pel"O habiéndose enfer
mado a los dos dtas de,}a salida delpuerlo, ei' 6nico pi.
loto que llevábamos,.:y -muerto, tuve, el .dobl& trabajo de
tener que tomara' mi. cuidad(), a más de mis peculiares
obligaciones, las' queoorrespondfan a aquél, todo el tiem.
po que duró la campaña, que fué de 10 meses, y regresan.
do al Apostadero. en fin' de diciembre del mismo afio de
806, fuí transbordado a tomar el tttAndo de la fragata d~

guerra de porte 'de 82 ~caiíones, nombrada La CoileepcÍ6n~
que debla salir a conducir.los IÚtuádos -de'la Baja Califor.
ni&, como en e1eeto, lo ejecuté en' mediados de enero de
807, y regres' cumpIldal'nl comisiórt en fin de marzo del
J.oropfo afto; deSarmado 'este buque, eeguf haclendo todo
Rerviclo en tierra hasta fines de enero del afio siguiente de
fi08. que se me confiri6 el mando del· nuevo bergantín de
guerra, de porte de 22 caftones, nombrado 'el San Carlos,
destinado á socorrer el Presidio de San Francisco en la
Nueva California, y doble' objéto de hacer el corzo sobra



aquellas tostas contra los enemigos de la Corona. En
efecto, saU del Apostadero el 20 de marzo del mismo año,
x habiendo tenido la desgracia 3 los 3 días de mi .salida, de
que se me quemasen los fogones y del modo de guisar sin
ellos, y aunque con el cuidado y trabajos que se deja co·
nocer, seguí mi viaje a la altura, con pl,"eferencia a, 1915

lltrasoS que resultarla al servicio, en la casi indispensable
arribada; así fuí 68 días, hasta que )legado al puerto de'
mi destino y remediada la avería, traté de salir a cum
plir mi comisión, pero con noticias que tuve de hallarse:la
fragata del Rey, nombrada La Coneepeión,en el puerto d~

Monterrey, en el más deplorable estado sus fondos, deter
miné darla convoy para evitar una desgracia a todos los
d~más puntos donde tenia que llegar, pero 8610 lo ejecuté
hasta la canal de Santa Bárbara, pues me fué preciso Sa
lir a perseguir una fragata que andaba en la costa,' y des-,
pués por oficio recibido del Sr. Comandante del Apostade-'
ro~ el Sr. Cap. de Navío D. Pero de la. Guardia, regresé
a '1 en fines de octubre del dicho afio.-'Desa.rmado el
buque, seguí haclendo todo servicio en tierra· hasta mayo'
del afio pasado, del afio de 815. que por hallan;ne grave.'
mente enfermo y tener hechas varias solicitudes de S. M.
rQnseguí licencia del ,Excmo. Sr. Virrey para que mi~n

tras mis males se minoraban, o S. M. resolvía sobre mis
instancias, pudiera permanecer en el paraje que me fue-,
be más análogo a..mi salud; en efecto, subsistí en el pueblo'
de Tamarindo, distante 10 leguas de Tepie y San. BIas,:
hasta ellO de noviémbre del miimio año'-pasado deSio,;
que habiendo recibido un oficio del Sr. Comandante del'
Apostadero D. José de Lavayen, para que si'mismales:
me lo permitían me presentase en el pueblo de Tapie,'
con destino de AYudante del Comandante que había dejado
~ncargado de aquel punto, lo que ejecuté inmediatamente,
a ·pesar de no hallarme enteramente restablecido. De allf,:
cuando su evacuación pasé al Apostadero, donde permane
cí de Ayudante del Comandante, hasta la rendición: de aquel '
l-ouerto.-Guadalajara,4de diciembre de 1811.- Agustín
BQcaIAn.

Bol. del A. G. 4. 1& N.-4



Relación deJos mérit~ y sérvicios del Capitán'deFragala D. JoSé de Lavayen y Larrinaga,
natural de México, en 'e1 señorío de VbCaya,de estado easado.

TIempo en que émpez6 a Iervir•. Tiempo que ha servido cada empleQ.

;

Empleo.. Dlas. Meses. AñOs. AilOL JIeIeI, DIas.

Guardia Marina.. 27 Oebre. 1781. 1. 3. 2•. .De Guardia lIarlDa.

Sub-Brigadler' de Sub-Brlgadler de
Guardlat Martrias. 21 Sepbre. 1783. O. 11. 3. quard~ Kar1nu.

Alférez de ll'rapta. 'f Enero. 17M. 4. •• 13. De Alférez de
Fragata.

Alférez de Nam 7 Junio. 1788. 3. 7. 10. De Alférez de
NaVlo.

TeD1ente de lI'raptL 17 Enero. 1792. 10. 8. 17. De Teniente de
Fragata..

Teniente de N.vIo. li Ocbre. 1802. S. 1. 6. De Teniente"' de
Navlo.

Capitán de Frapta. 9 Novbre. 1805. 5. n. 18. De Caplt4n de. Fragata•

Total del tiempo que alrve,
O.huta el 21 de ocbre. de 1811........... SO. O.



•

Campaftas de m.~.

Eldfa ~7 de marzo de 1783 fué embarcado de Sub
Brigadier de Guardias Marinas en El Ferrol, en la urca
Florentina, mandada por el Teniente de N avío D. Anto
nio Cros de Velellefont, en cuyo buque hizo do$. viaj~

a Santander, volviendo de este puerto, con maderas, al
del Ferrol, en donde lo desembarcaron por octubre del
dicho año.

El 7 de mayo de 1785 fué embarcado de Alfé~ ,de
Fragata en dicho l>epartamento, en.la urca .R~gJa, man
dada por el Teniente de Navío D. José de la Vilhl., en·cyyo
buque salió para el puerto de Rasags, y. de é.ste, con· ma
deras, al Departamento de Cádiz, en donde ·10 desembarca.
ron 8 fines de julio de díchoaño.

El 20· del siguiente agosto volvieron a embarcarle
en este Departamento, en la urca Librada, mandada por
el Capitán de Fragalta D. Juan Lasqueti, y fué desem
barcado el 23 de septiembre próximo. '

El 10 de febrero de 1786 lo embarearon en la fragata
Cleotllde, mandada por el Teniente de Navío D·~' Ignacio
Good, en cuyo buque se mantuvo hasta el día 4 de ·dieno
año, que fué desembarcado. ' .

El 22 de septiembre del expresado afio volvieronci
embarcarle en Cádiz, en la fragata Cecilia, del mando del
Capitán de igual, clase D. Felipe ViUavícencío, en
cuyo buque salió al mar por el mes de· febrero de' 87 con
6 millones de' reales para el DepartamentO del Ferrol, y
volvió de este puerto al de Cádiz el inmediato· mes de mar.
zo; dicha fragalta, luego que neg6 a Cádiz fué agregada
a la Escuadra y Evoluciones del mando del Excmo. 'SI'.
D. Juan de Langara, en cuyo buque sigui6 todo el·tiempo
que duro la campaña, quefué desde' el 17 de 'abril de
~7, en que salió de Cádiz hasta el mes de nóviembre:de



dicho afio, que. volv16 a entrar en 61, bajo las 6rdelles· dei
Brigadier D _ Felipe López de Carrisosa., habiendo vuelto
a salir al mar con"· sola dicha fragata pocos días después
de su llegada al puerto, con seis millones de reales para
('1 Departam~nto de Carlagena., y de éste al de Cádiz, en
donde fué desembarcado el 24 de enero de 1789_

El 25 de junio de 1793 fué embarcado el Teniente
de fragata en El Ferrol, en el navío Hermenegi:1do del
mando del Brigadier.D _ Pedro Obregón, en cuyo buque
salió al mar en 9 del siguiente mes de julio, con la divi
sión del mando del Jefe de Esruadra D. Federico Gravi
na, con ia que entró en el Departamento de Cartagtma el
18 c;fel mismo, habiendo vuelto a salir pocos días de8~

pués con di~ha división, y algunos buques más, para el
Cabo de Cruces, en donde se unió a la escuadra del mande·
del Excmo. Sr. D. Juan Langara, con la que se montuvo
cruzando hasta la toma de Tolón.

A fines de septiembre de dicho afio. fué transbordad/)
én. dicho puerto de Tolón 8.'1 navío Salvador, del mando del
Brigadier Marqués del Castañar, en cuyo buque fué a
Génova con la división del mando de Jefe de Escuadra D .

. Juan Joaqufn Moreno, y ·regresó al expresado puerto de
To16n por el mes de noviembre del mismo año, en dondt'
!le mantuvo hasta el abandono de dicha plaza y arribó a!
puerto de Cartage:na. con la Escuadra, el 19 de enero de
~. .

El 6 de 8br12 de dicho año le ltranilbordáron en este
lJUerto al navfo Fulgeneio del mando del Cap. de la mis·
ma clase D. Cayetano Valdez, en cuyo· buque sali6 para
Liorna con la Escuadra del mando del Excmo. Sr. D. Juan
deLangara, y. regres6 con ella al dicho puerto de Carta
1'8D&.

El 8 de julio del mismo afio fuá tranSbordado al na
vfo 8aD Jaaa Nepomueeno, del mando del Cap. de igual



.clase D. Ma.rtfn Ser&1, en cuyo buque 8BlI6 • cruu.r cea
la citada escuadra en el mismo mes de juUo, sobre el
puerto de Tolón, islas de Santa Marg~rita y otros del :Me
diterráneo, hasta que entró en Cádiz con toda ella, por
el mes de septiembre de dicho año .de 84.

Del puerto de Cádiz volvió a salir para el de Roeas,
en el mismo navio, el 2 de noviembre del expresado añ<s,
con la escuadra del mando del Excmo. Sr. D. Franciscl'
Melgarejo, y negó a dicho puerto de Rosas el 8 del mis
mo mes, en donde se mantuvo casi todo el tiempo que
dur6 el sitilJl de aquella plaza, haciendo varios viajes"
tierra con la lancha y botes, par'd recoger heridos yen.
fennos., y p'd.ra otros objetos &1 servicio.

En 11 de enero de 1795 sali6 de dicho puerto a cru.
zar dicho puerto,.a bordo del mismo navfo San Juan, uni.
do a la escuadra del Excmo. Sr. D. Juan .de Langara, d~
la que hf!,biéndose 8eparado, de resultas de un temporal,
anib6 al puerto de Cartagena el dia 20 de dicho mes.

El 11 de febrero del mismo afto le transbordaron en
este puerto a la fragata Eligenla,·mandada por el Te
niente de Navfo D. Pedro Calvillo, en la que sali6 al mal'
el 20 de dicho mes, con .destino a CAdíz, en donde entro
en abril pr6ximo y se mantuvo E:n ella hasta que se desar.
m", a fines de junio de 1796, y qued6 desemhareado•.

En 17 de abril de 1797 10 embarcaron en CAdíz en el
navío Terrible, del mando del Cap. deigual clase D. José
de Gardoqui de la escuadra del mando del Excmo. Sr.
D. José Masarredo.

El 25 dp. noviembre del mismo afio le transbordaron al
. navío Oriente, del mando del Brigadier D. Nicolás de Es

trada. Sali6 en este buque al mar el 7 de febrero de 1798
del puerto de Cádiz, con la escuadra del mando del Excmo.
Sr. D. Joa6 de ~o, con el objeto de sorprender

----



.y..atacar a la ~esc.uadra inglesa que cruzaba sobre el puer
to; pero no hab~éndose podido conseguir el intento, arn·
bó con ella al mismo puerto a los' 7 días de su salida.

El 11 de mayo de 99, volvi6 a salir al mar en dicho
buque con la escuadra expresada, para el Mediterráneo,
Y' arribó al puerto de Cartagena con toda ella el 20 de di
cho mes, de reeultas de un fuerte temporal, y le trans
bordaron con todos los individuos del citado Oriente, al
nominado Guerrero.

. El 30 del próximo mes de j unío sali6 en dicho bu·
que con la escuadra combinada y entró con ella en el puer·
to de Cádiz el día 11 de julio próximo, en donde quedó en
fermo, para atender a su salud.

El 15 de mayo de 1800 fué embarcado en el puerto
de Cádiz en el navío nombrado El Firme, del mismo del Cap.
de la misma .clase :p. Felipe Villavicencio, en cuyo buqu~
se mantuvo haciendo el servicio, hasta el 23 de febrero
de 1801, que se desembarcó por haber desarmado el Da..
vio.:

. '. El 24· de 'julio del propio afio fué embarcado en el
navío San Femando, del mando del Cap. de Igual clase D.
Joaquín: de Malina, Y el 9 de noviembre del mismo afio 11)

transbordaron ál navío Argonauta, mandado por el Briga,.
..dier D. José Justo Salcedo, y fué en él a Veracruz con la
~cia de la paz con los ingleses, habiendo ~gresado a
qádlZ el 2 de abril de 1802.

Por el mes de mayo de dicho año fué transbordado
al:navio,Reina .Luisa, del mando del Brigadier D. Juan
l\uiz de Apodaca; sali6 a la mar en 5de junio Y entro
en Cartagena de Levante, el 26 de dicho mes, en donde
lo desembarcaron y pasó luego para tierra a su Departa
mento de Cádiz.



A principios del afto de 1806 tu~ embarcado en el
navío Santa Ana del mando del Cap. de esta clase D. Jo
sé de Gardoqui, y de Jefe el Teniente General D. Ignacio
Maria de Alava; sali6 a la mar en dicho buque con la es·
cuadra combinada, por octubre del mismo año, y se hall6
en el combate que sostuvo dicha escuadra con la inglesa'
el 21 del citado mes, de cuyas resultas regres6 a Cádb
el 28, despu~s de haberse rendido y marinado por los ene·'
migas y vuelto a rescatar !pOr los nuestros, hasta que de.
sarm6 el navío para componerle y qued6 desembarcado.

Por el mes de enero de 1808 le dieron el mando de
una divisi6n de cañoneros, que se hallaban armados
para la defensa del puerto y proteger el comercio marf,.
timo de la costa, en cuyo destino se mantuvo hasta que
por ahorro de gaStos minoraron dichas fuenas, y fué'
desembarcado a fines del mismo año.

Declarada la guerra a los franceses en mayo de 1808
y rendida a las armas españolas la .escuadra de aquella·
naci6n, surta en el puerto de Cádiz, le confirieron el man:'
do del navio Héroe, que ~ra uno de los que eomponian di,,:,
eha escUadra, cuyo mando conservó hasta que se verit!...
e6 el desarme del navlo a fines de agosto de diello afto•

.,

Por el mes de febrero de 1809 lo embarcaton' en el·
naviQ aa.ta Ana; de ayudante del Excmo. Sr. D. IgDa.
cio Maria de Alava, que montaba dicho buque 1 manda;.
1'a en Jefe la escuadra, que se. dispuso armar, en cuyo
destino se .mantuvo hasta que 8. M. se dign6conferirle
la Comandancia del Apostadero de San Blas, en 10 de
julio de dicho do. •

En 27 de agosto pr6Xi~o siguiente sali6 a la mar
de transporte en el navio Asia, y neg6 al ~uerto de Ve
raeruz el 18 de noviembre de dicho año de 809, que desem...
barc6 para seguir a 8U destino de Comandante de San
mas. .



Destinos en tierra.

'"De Guardia Marina fué' Brigadier y Ayudante de la
CompafUa.
~ ....

;.: ; De Alférez de' Fragata estuvo destinado en el Arse
nal del Ferrol,. con llave de almacén a las órdenes del
Cap. de Navio D. Diego Quiroga. En el mismo Departa
m:ehto estUvo haciendo el servicio en los batallones de
Ma~ha,.a fines del afio de 84 y principios del de 85 •

, En el Departamento de Cádiz estuvo asistiendo' a la
Carena del ~avi() San LuiS~ a las órdenes del Cap. de la
niisma claseD. Joaqubi Iguen.En este Departamento
~~o también el servicio en los bataHones de Marina y des.
~ento:,deLa Carraca, parte de'loB aiio& de 85 y 86 •

.> : .' }','

De Alférez de Naño eatuvo destinado en los batallo
nes de ~rina y destacamento de La Carraca, hasta que
pOf~l cmea de niarzo'dé 1789 pM6 con 'real licencia a au18:" ' . ' .

......

....~~(~ 19 de~ubre de 1795 fué destinado Ayudan.
te'~del:Cap.':de~aVfo-y del puerto de CMiz, D. José de la,
Valeta:;~.'en donde sé málituvo hasta el 17 de abril de 97,
qu, lo embam:aron. '

"'.;.: .., ~ .' <r

'~:'rEl ..9 'de ..enerode 1800 fUé destinado en el arsenal
ci~LiiiCa~ de Ayudante del Cap. de Navio D. Teodo
rO .Argmn~sa, Comandante de dieho Arsénal, en cuyo des
tiiló 'Permaneci6 -hasta el 15 de mayo de 'dicho afio.

, . .

Desde (>1 mes de febrero hasta el de julio de 1801
estuvo haciendo el servicio en los batallones de Marina en
Cádiz, y deSde principios de 802 hasta 13 .de enero del
Biri-i~nte, afio, vOlvi6 a,hacer el mismo servicio de los ba.
taUones, y luego en los buques desarmados, con agreg~

ci6n' al navio Rayo" De dicho destino paSó de Ayudan~

•



del. Cap. de, Návio y.del puerto de CAdiz, D. Joaqum ID
daigo: en donde -se estuvo haciendo el servicio hasta que
lo embarcaron en 1805.

!Por octubre .de 1807 fué destinado de Comandante
del 'Destacamento de La Carraca, y en diciembre de 802,
bajo las órdenes del Gobernador de la Isla, el Sr. D. Fran
cisco Uriarte y Borja, Jefe de Escuadra de la Real Ar~

mada, para átender a las fortificaciones que se estaban
construyendo de resultas de la guerra con los franceseti.
en cuyo destino' se mantuvo hasta el mes de febrero.

En 23 de marzo de 1810 tomó posesión del llUlnd..,
de . la Comandancia del Apostadero de San BIas, que S.
M. le confirió, endnnde pennaneció hasta el 19 de diciem..
bre de dicho año, en que se apoderaron los insurgentes
de aquel punto.

~.... 1 ,

Funciones de guerra.

.E~'19 de ,agosto ,de 1791. hallándose en la bahía de
Cádiz, embarcado en la escuadra del Excmo. Sr•. D. Jo..
sé de Masarredo, le confirieron el mando de una lancha ca...
fíonera de las varias que se armal'()Jl .para la <lefe~ del
puerto, con motivo del bloqueo de los insurgentes, se ha...
116 -con dicha' lancha .8 los infinitos ataques que Sé' ofre-
cieron diu-ante el .largo tiempo de cerca de dos afios que
duró dicho" bloqueo por los enemigos, y particularmen..
te en las dos acciones ·que. fueron las mAs reiiidas y oba..
tinadas contra los navios insurgentes nombrados Mes...•
ttro y Powerfuld,'de porte de-74 caftones cada uno.'. .... .. .

El 21 de septiembre de 805: en el combate que sostu
vo la escuadra combinada, mandada por el Almirante
francés Villeneuve, contra la inglesa del Almirante Nelson,
sobre las aguas del Cabo Trafalgarse ha1l6 a bordo del
navto.Sant8: An~ en que tenía su insignia el Excmb. Sr. D.

845-



'rPacio Maria: de Ai~va, siendo uno de los naVíos que mú
'se" distinguieron y Padecieron en aquella gloriosa, aunque
desgraciada batalla. '

GuadaIajara, 27 de octubre de ,1811.-José de Labayen.

(Al margen:) D1J1¡encla.
I

.En dicho' dia, mes y año, el Sr. Juez Fiscal mand~
que por 10 que pueda convenir, exhibiesen SUB hojas de
Servicios el Cap. de Fragata D. José Labayen y el Alfé..
rez D. Agwstin Bocalá.n, y al efecto, pasó conmigo el pre
sente Secretario, al Colegio Correccional de esta ciudad,
en donde se hallan, e impuestos ambos de lo detenninado
Por dicho 'señor, aseguraron no tenerlas, y en su defecto,
exhibieron copia de ellas, asegurando bajo p8.labra de ho..
nor ser, legales, y admitidas por el expresado Sr. Fiscal,
se insertan a continuación de esta 'diligencia, que firma.
ron Labayen y Bocalá.n con el dicho señor y el presente
Secretario.-Antonio Palao.-José de Labayen.-Agusfl.Q
Boe8IAn.-Ante inf, Manuel de' Castro. . .

.. '.. ,

~ .- -. ....:.L
.' ~ ,.-

~ (Al margen:)~.

... . En el'mismo dlá, mes r do, el referido Sr. Juez Ff..
~, en vista.· de no haber lleá'ado aún las ratificaciones ~
'careos de 'los testigos que tienen .declarado en, esta causa
.~ei Á~e.ro de San B~~ .mand6 dicho sefior se suspen
diese la .presente causa, hasta su.llegada• y para que C01).8.

te por diligencia,:10 f"11"D16 conmigo el Secretario, de que
doY.fe.~Palao~~Ante mi, Manuel de Castro.

. ,
(Al margen:) Otra.

Yo, elinfrasCrito Secretario doy fe que bol' 7 de no-.



..vi~Jl\b.te· de 1811, se recibió del .Sr.. Gral. D. Jos6 de la
·Cruz, con BU' correspondiente oficio, la copia de las decla.
raciones que se remitieron con fecha de 21 de octubre, se
~mitieronpara 'ratificar y carear los' testigos ausentes
con los acusados, segtÍll CODsta de la dilige~cia de fojas
169 vuelta,· y también se recibieron sus ratificaciones y ea-
·reos con &ql1éDos. Y para que conste por diligencia, lo fir·
m6, Manuel de Castro.

(Al margen:) Oflelo.

Con oficio simple de remisi6n, de fecha de 4 del co
rriente me ha dirigido desde Tepie, el ·Sr. Coronel D. Ma
nuel Pastor los adjuntos dos cuadernos de diligencias de
ratific.a.ciones y de careos de testigos, practicadas en, San
BIas por ~l Cap. D. Rafael Maldonado, y los remito a Ud.
para. que 109 agregue a la causa relativa a la capitulación
de aquel Apostadero, a que pertenecen.-Dios guarde a Ud.
1Jluchos afios.-Guadalajaa, 6 de noviembre de 1811¡~(Joo

aé.de la Cruz.-8r. D. AntonioPalao. '

(Al'margen:) Otro.

El.Teniente de·Artmerfa D. AntonIo Palao, me dIce en
oficio de ayer 10 que sigue: Paso a manos de V. S. en 20
fojas, copiA de sieté declaraciones y careos de los acusados
con los testigos que han deelaradoén la causa, que de"or.
dén de V. S~ éStoyformando a los oficiales que ·entrega.
ron el Apostadero" de San Blás a los revolucionarios, yno
p~diendotvenir a esta ciudad los indicados testigos, por la
largadistaJieía y riesgos ·de sUS caminos, cumpliendo con
la Real Orden de 17 de enero de 1776, he mandado en auto
de 25 de octubre se saque copia de aquéllas, para que V. S.
Be Birva nombrar en el lJ'Ue,blo de Tepie o el ele San BIas,
oficiales, comiSionado y secretario, que con arreglo a las
Reales Ordenanzas, ratifiquen a los testigos en sus decla-



raciones, y. después lea lea loa reparoa que en eUaa haa
puesto los acusados; en los careos. Y pareciéndome la~
tancia de uno a otro de aquellos destinos, corta, podrá el
oficial que V. S. comisione, hacer compaI'leCer a 1011 te&
tigos que no residan en el paraje, para evitar nuevas dili
gencias, con retardo de la causa, suplicando a V. S. re
comiende el pronto despacho.-P. D.-Por separado va
una instrucción para gobierno del oficial en las actuaciones.
-y lo traslado a Ud. incluyéndole los papeles que cita iPa
lao, para que practicadas que sean laa diligencias a que se
contra,e dicho oficio, me las remita a la mayor brevedad/
posible, a fin de darles el curso debido.-Dios guarde a Ud.\
muchos años. Guadalajara, 22 de octubre de 18ll.-José
de la Cruz. --Sr. D. Gaspar Maguna.

(Al margen:) Nombramiento de Secretario.

En consideraci6n a que el Subteniente del 'Regimiento
de Infantena Provincial de Toluea, D. Manuel de Castro,
8eeretariode la causa relativa a la-capitulación, y entrega
de San BIas, de que es usted Fiscal, se halla en campaña
con una de las divisiones de este ejército, y que ya no es po
sible esperar m4s tiempO para la formaci6n del Consejo de
Guerra de ofic.iales generales, en que· ha de verse el proceso,
detenido hasta ahora, aunque en· estado de sentencia. por·
aquel motivo, nombro 'Para Secretario de dicha causa, en lu
gar del citado Cal\1tro, al Teniente graduado' D. Rafael Zam
brano, Subtepiente del Regimiento Infanterla Provincial
d~ :Pue})la, .y 10 aviso a usted para BU inteligencia, noticia
del referido oficial y demAs fines consiguientes.-Dios guar.
de a usted muchos aflos.-Guadalaj,ara, quince de septiem
bre de mil ochoefentos doce.--1086 de la Cruz.-Sr. D.
Antonio Patao.

(Al mar~en:) Certlficael6n.·

D. Antonio Palao, CapitAn graduado de Infanteria ).



agregado ai Real Cuerpo d. Artillen.. del Ejército de R~
c'erva, y Fis(~ de la presente causa, certifico: que en eum-
plimiento de la orden inserta.del Sr. D. José de la Cruz,
Mariscal de Campo del Ejército de Reserva, por .la qua
nombra de Secretario en la presente causa a D. José Ra
fael Zambrano, Teniente graduado del Regimiento Infante
"fa Provincial de Puebla, por hallarse ausente en campaña
el Subteniente D. Manuel de Castro, cuyo encargo dijo acep
taba y prometi6 bajo su palabra de honor obrar con fideli·
dad 'en cuanto se actúe. Y para que conste; Jo fimi6 con
migo en la ciudad de Guadala:jara, a dieciséis de septiem·
bre de mil Ochocientos doce.-Antonio Palao.~oséRafael
Zambrano.

(Al margen:) nillgencla.

En la ciudad de Guadalajara, a dieciséis de septiembre
<le mil ochocientos doce, el Sr. Fiscal de esta caUl~a, en vis
ta de 'la orden del Sr. G~neral, en que manda copia y ofi.
rio que le acompaña D. José Monzón, Ministro de Mari..
na del Apostadero de San Bias, relativo al bando que mano.
daron publicar en aquel Apostadero los señores oidores D.
Juan José ReCacho y D. Juan Nepomueeno de Alva, apro
piándose todo gobierno y presidencia general, como sub~

legado de esta ciudad, la que queda inserta. Y para que
conste por diligencia, 10 finn6 dicho Fiscal con el infras
crito Secretario.-Pa1~.-AnteDÚ, José Rafael Zambrano.

(Al margen:) Otra.

. En la ciudad de Guadalajara, en' dicho día, mes y año,
el Fiscal de esta causa mand6 se insertase en ella la orden
con la consulta de su Asesor, del Excmo. Sr. Virrey que
le pas6 el Sr. General del Ejército, en la queamplfa BUS

facultades para celebrar el Consejo de Guerra contra los
oficfales que capitularon y entregaron el Apostadero de
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San BIas al rebelde cura' Mereado. ,y .nombramiento' ele
oficiales·generales que lo compongan..y para que COJl&te
por diligencia, lo firm6, de que doy fe. -Palao.--Ante mi,
José Rafael Zambrano. .

(Al i1\8.11i'en:) Otteio.
~'. 'o" ;--:. -.~

Muy ilu$tre señor: Erioficio de siete del comente so..
HCité del Contador Principal del Apostadero de San BIas,
que se sirviese remitirme cripia det que lepas6· el Sr. Oi
dor D. Juan José Recacho, relativo al bando' que se man
dó publicar en aquella villa en veintitrés de no'Viembre'de
mil ochocientos diez. instalando la Real Audiencia de Gua
daIajara, Comandancia General de la Nueva Galicia, etc., me
contesta dicho Contador ¡Principal oon el oficio'.que·.inclu
yo a V. S. origináI juntamente con la copia que le pedí,
que todo pasó a manos de V. S;, por si tuviese a ·bien que
se inserte en la causa que se ha formado de resultas de la
capitulación .de aquel puerto, para los efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. Guadalajara. die
cinueve de febrel1> de mil ochocientOs. doce.-José de La
bayen.-8r. D. José de la Cruz, Comandante General y
Presidente de \a Real Audiencla de Nueva Galicia.

(Al margen:) Deereto.

Guadalajara, diecinueve de febrero de mil oehocien
'tos doce. Unase a la caU'sa.~ruz.

(Al margen:) Ofldo

Acompafio a usted copia certificada del oficio
que me pasó el Sr. D. Juan José Recacho; relativo al ban
do que se mandó pQ.blicar en veintitrés de noviembre de
mil ochocientos diez, declarando por. acuerdo de dicho dfil.
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haber ree&f4o ei ltlando polftieo y militar, ete., en sf, com!')
Oidor decano de la Real Audiencia. Días gUarde a usted
muchos afias. San BIas, doce de febrero de mil ochooien
tos doce.-José :Mo~n.-Sr. D. Jose Labayen, CaJPitán
de Fragata de la Real Armada.

(At martcen:) Copla detb&ndo.
,. ,

La Real Audiencia Gobernadora de este', reino, .' en
aeuerdode este día, ha resuelto que se publique por 'ban
do haber rel'afdo en ella elGobiernoPQlltjco y Militar: y
Vice-Real Patronado y la Presidencia de la mis~a boni~~~

daneia General y Subdelegaci6n de Correos e rñtendencia
de esta provincia, enmf, como Oidor decano de ,ella; 10
que participo a usted para su in'teligencia, y para que dis
ponga la publicaci6n del adjunto bando, delqúe le remi
to dos ejemplares, para que los mande fijar en 10B :parajes
acostumbrados.-Dios guarde a usted muchosaños.--8an
!JIas, veintitrés de noviembre de mil ochocientos diez.-D'.
Juan José Recacho.-Sr. Ministro ContadO'!' y Juez Real
de esta villa.-Es copia de 8uoriginal, que exi8~ 'en ~stos

oficios de mi cargo, de que certifico.-San BIas, doce de
febrero de mil oehoieentos 'doce.-J'osé MonZón'. '

(Al marren:) Oflelo.

Remito a usted el'adjunto oficio original que con fe'"
ch. de cuatro de diciembre del afio último, me ha dirigí:'
do el Excmo. Sr. Virrey, y la copia 'autorizada del ~re.
cer del Sr. Auditor de' Guerra, que incluyo para que COUtO
Fiscal que es usted de la causa relativa de 'la capitulación
y entrega de la plaza de San BIas, a que se contrae, agie':'
pe al proceso ambos documentds, para los fines conal·.
~ujentes.-DioB guarde a usted muchos aftoso Guadalajara
'eínco de mayo de mil ochocientos doce.--José de la Cruz.
-Sr. D. AntonioPalao. .
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(Al margen:) Otro.

La adjunta copia certificada lo es del parecer' ael Sr..
Auditor D. Melchor Foncerrada, relativa a 'la formaci6n
del Consejo de Guerra de oficiales generales, .e1'l,'que .se
debe juzgar el proceso sobre la capitulaci6n de la plaza I

de San Blas,'y habiéndome conformado en decreto de esta·
fecha, con el referido dictamen, lo reinito a V:'S. -en con·
testaci6n a 6U aficio de nueve de noviembre pr6ximo pa.
sado, para su inteligencia y .fines. consiguientes;,-Dios

.Guarde a V. S. muchos años. Méxicó,:cuatro de~diciem
bre de mil ochocientos once.-Venegas.-Sr. D. José
de la Cruz.

(Al. margén:) nefensa del Cap. La"ayen.·

D. Manuel Careta de Arango, Cap.' de. Dragones. de'
Querétaro, nombrado defensor en la causa que se ha fo!:·

. mado con'tra el Cap. de Fragata de la Real ArmadaD:
José Joaqufn de Labayen, por la rendición' del Apostade~o

de San BIas, que S. M. confiri6 a su cuidado, dice : que
para que pueda juzga'rse con el pulso y. tinQ. qu~ COITe8
ponde, la conducta del Cap. de Fragata D. José' Joaquín
de Labayen, por la pérdida del puerto de San BIas, que se
verificó la noche del treinta de noviembre delaiio último,
es indispensable ante todas coBas'tener muy" presentes las
circunstancias en que aconteci6 aquella., desgracia•. para
que no se yeITe el juicio en una materla' c;le tanta gj:av:e
dad y delicadeza, cómo que de SU decisi6n' pende el honor

. de un .0fieiaI; asf 'lo previene expresamente S. M ~ en el
Art.· 89, del ,Trat. y Tit. 59. de las Ord~manzasdesu Real
Armada, del año de 1748, bajo este prinCipio~ suplico al
(f..onsejo que ha de pronunciar la sentencia que no se pier~

da de vista la triste situación en que se' hallaba el reino
de Nueva Espafia en aquella época lastimosa, época de
Ja cual no es fácil se 'Pueda fonnarse una idea exacta, 'sin
haberla presenciado, y que sólo la sabidurfa y penetraci6n



de los jueces podrá pesar suficientemente, trasladándose
por un rato con la imaginaci6n al medio de aquella revo
luci6n general, tan extraña en su origen como destucto
ra y rápida en sus progresos, sobre esta base en. que '. de
be apoyarse mi defensa; para justificar la c,?nducta del
Comandante de San Bias, voy, a demostrar clarfsimamente
(legtÚ1 result9. del proceso, que dicho Comandante no s610
hizo en favor de la justa causa cuanto pudo y estuvo, en
su arbitrio, desde que llegó a sus oídos la primera noticia
de la insurrección hasta que se verific6su desgracia, sino
que aún está manifiesto que .se ha distinguido en esta oca.
sión por las pruebas que ha dado de su patriotismo, amor
a su soberano yal bien de la humanidad. Tiene hecho
presente el expresado Labayen en su representaci6n al Sr.
Gral. D. José de la Cruz, que consta a fojas veintiuna de
esta causa, qU,e hallándose cortada toda comunicaci6n de
la Apital de México con el puerto de San BIas, desde doce
de septiembre del año pB.sado. no tenía otras notiéia& que
las que recibía en solicitud de auxilios, por el conducto:del
Gobierno de Gauada1ajara. Es pública y notoria la acti
vidad y celo con que procedi6 Labayen en la remisión de
tropas, cañones y armas para la dicha ciudad, tanto que
tuvo contestaciones satisfactorias de aquel Gobierno por
este particular serivieio, como podrá verse POI: su corres
pondencia oficial. La misma conducta obserV6 con el,pu~
blo de Tepic, como consta a fojas 21 de este proceso, y es
también público Y' notorio por 10 que no necesitan estos
hechos de más pruebas. Dichos dos puntos de Guadalajara
y Tepic eran del mayor interés, y aún de necesidad abso
luta para la conservaci6n.del puerto de San BIas, según se
demostrará más adelante, cuando se haga la' descripci6n de
ja localidad de aquel Apostadero, y su poca defensa, pues
perdidos aQ.uéllos debía forzosamenteeorrer aquella misma
suerte San BJas, a no tener alU una fuerza real y efectiva,
(de que carecía) que la pudiera sostener, y con este cono
cimiente no perdon6 Labayen medio alguno de' auxilia.r a
Guadalajara y Tepie con preferencia a todo, ocupáildose,in
.::esantemente en este servieto hasta fines de' octubre, ,se-
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gón lo tiene manifestado en su declaraci6n a fojas cua- '
renta y una de esta causa, y consta por varios testigos que
hablan de la materia. Examinemos por un momento las
ftre1'Zas con que se hallaban Guadalajara y Tepic, y el :re
sultado que tuvieron, para que con presencia de esto y de
la _clase de guerra en que nos hallarnos, pueda cualquiera
hacerse cargo de la triste 'situación en que se vió el puer
to de San BIas el treinta de, noviembre del año anterior,
;¡ de 8U irremediable pérdida. Es indubitable que en Gua·
dalajara, además de los seis cañones con todos sus pertre
chos,remitidos por Labayen, según consta a fojas vein
duna de este proceso, se hallaba también reunida toda la
troPa éorrespondiente en la Nueva Galicia, a excepción de
la Compañia Veterana de San BIas. Con todo, sé apodera
ron los insurgentes de aquella capital el once de noviem
bre del citado año, y seguidamente de toda la provincia, '
en pocos dias, sin más trabajo que 10 que tardaban los
a.visos que enviaban los cabecillas de la revolución o algu
nos emisarios que se dirigtan personalmente para posesio
narse sin fuerza alguna de los parajes que más les aco
tnodaban, .como es público y noto'l"io. Igual suerte corrió
el pueblo de Tepic a pesar de que habia en él seis cañones
cQn todo lo necesario para su servicio, y la Compañia Ve
terana de San BIas, cuyas fuerzas d~j6 all~ Labayen para
8U defensa. como también ciento veinte fusiles para ar
maral vecindario, todo a cargo del Teniente de Navio D.
Jacobo Murfi, seglÍn consta a fojas veintiuna de esta cau
sa. Es preciso confesar que estas conquistas tan rápidas
y sin oposici6n, no eta: posible que se virificasen a no es- .
"ar propuesto& los ánim'os de los pueblos A acceder alas de
mandas de los' revolucionarios, e inclinados a su partido,
y por C'onsiguiente, debe suponerse todo el populacho con
jurado contra el legitimo Gobierno, en inacci6n las personas

,oie alg'6n influjo y consternados sus ánimos, sin decidirse
al partido qu~ debfan adoptar, ignorando la situación del
reino por la falta de comunicaci6n. Por desgracia todo fué
8sf, pues no se gritaba más que contra los europeos, y los
buenos patriotas que después se han declarado, se conten.



taban entonces con ponerse, tristes y condolerse de la ~i- ,
tuación de aquéllos, cUY()8 hechos por su'notoriedad no n~
cesitaban pruebas. Ahora bien, en tal situación de cosas,'
si Gua~alajara y Tepic, que se hallaban, como llevo dich9
y es constante, con todas las tropas y fuerzas principales
y únicas que existian en la Nueva Galicia, cedierqn al to
rrente de la sublevación, ¿cuál podrá ser la causa de que
faltando dichos recursos en San BIas, se acrimine a sú Co
mandante más que a ningún otro jefe de todos los demás del
reino que tuvieron la misma desgracia que él de perder 8US'
,puestos, y sólo a Labayen se le hacen tantos cargos pqr, no
haber sostenido un triste rincón de la Nuev~ Galicia, es
tando entre los rebeldes todo lo restante de ella, y,segün
iaa noticias que se divulgaban, en igual disposición tod~

lo demás del reino? ¿o se ha creido acaso, que el Aposta-,
dero de San BIas, como lo han vociferado algunos por' roa,..
licia, o por ignorancia, y que todos sus habi~tes (ha~'
blo del populacho) 'se hallasen con mejores sentimientos '
que los demás de la Nueva Galicia, seducidos y adictoe: "
en aquella época al partido de la insurrección" conio es pú-.
blico y notorio' Este es un punto que necesita ventila~e
y muy preciE<a su declaración, para justificar pJenamente"
la conducta de Labayen; pero de un modo que se haga ,
palpable a tqdo el mundo; y como juzgo que el errado con
cepto en' que se hallan cuantos ignoran la situación do.'·,
San Blas, ha sido la causa principal de que se levantara el '
grito contra los que tuvieron la desgracia de hallarse all{
cuando la rendición, me Parece conveniente para este des-:
engaño hacer una descripción de este ApoStadero, sin em- ,
bargo de hallarse inserta a fojas ciento cincuenta y nue·
ve de este proceso, para que pueda form'ar el Consejo una
idea de su localidad, y que no se crea. que es una plaza (C().o.
mo inipropiamente se ha llamado con mucha frecuencia en
esta causa) pues la definición de la plaza, según el Dic..
cionario de la Lengua Castellana, es cualquiera lugar for..
tificado con muros, reparos, baluartes, etc., de 10 cual na..
da tiene ni ha tenido jamás el Apostadero de San BIas; su
situación es la siguiente: La villa se halla sobre un cerro.,'
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distante del mar como un cuarto de legua. rodeada por to
das partes de espesos bosques que llegan hasta la inmedia
ci6n de 1816 mismas ea.sas de la poblaci6n; dos caminos pa
ra ir a ella en tiempo de secas. el uno es el ordinario y ro
mún y el otro el que llaman el Pulleque. por donde se pue
de transitar oculto entre las espesuras del bosque hasta la
población; tiene entrada por varios puntos porque se halla
sin ninguna tapia o pared que la embarace, y sólo por la
parte del Sur que mira hacia el mar es impracticable la
flubida por hallarse tajado el cerro; se compone casi toda
la poblaci6n de unas casas de madera o palos cubiertos de lo
do. y sus techos son de una especie de palma que llaman pa
lapa. que cuando se seca debe guardarse por el combustible
más violento; únicamente las habitaciones del Rey y una que
otra particular son de mampostería; no hay tompoco po
zos ni algibes y se conduce el agua en burros a la pobla
ción. de medio euarto de legua de distancia. A la orilla del
pueblo, distante de la villa. muy cerca de media legua, se
halla el arsenal; tampoco está cercado sino abierto por to~

nas partes. y los almacenes son de palos cubiertos de pala
t>a; sé halla rodeado. el arsenal igualmente que la villa. de
espesos bosques. tanto que sirven de sombra a más de los ..
empleados en los trabajos. El que impropiamente se llama
Castillo, no es más que una batería a 10 más destinada sólo
a guardar el puerto. absolutamente inútil a la defensa de
la villa; todo aquel sitio .es tan inhabitable por la plaga
de mosquitog que 10 infestan. como impracticable por las

, malezas y arbustos· de que estA lleno, y que no permiten
andar sino por el corto trecho de la batería y sus inmedia
ciones; para la gente que hace allí el servicio no hay más..
habl"'taei6n que una choza o jacal. ni más ·agua para be·
ber que la que se lleva embarcada de los pozos del arse
nal. Esta es en substancia la descripci6n .del Apostadero
de' San BIas, aunque no por ella puede fonnarse una idea
exacta de su localidad,' sin haber estado allf. Este punto.
pues, que nunca tuvo defensa sino por el lado del mar,
procuró el .Comandante Labayen hacerlo defendible por la
parte de tierra, con toda actividad en cuanto 10 pennitra



8U 'naturaleza, situaclón yreCUrBOS, dando sus disposicio
nes para el desmonte, formación de baterías, abasto de ví·
veres, etc., habiéndose celebrado al efécto una junta de
Apostadero en Tepie, a fines de octubre, como consta a fo
jas veintinueve, cuarenta y una y cincuenta y tres vuelta.
de este proceso, a pesar de que en aquella. época no había
probabilidad de que se acercasen los enemigos a San BIas.
Practicada esta diligencia, se di6 oroon al Alférez de Fra
gata, Primer Piloto D. Felipe García, el dfa primero de no
viembre, para que pusiera en ejecución todo lo dispuesto
en dicha junta, en punto a la defensa de San BIas, según
se ve a fojas veintinueve y cuarenta. y una, que acaban de
eitarse. Pas6 el mismo Comandante a San BIas el día nue
ve de noviembre, por actuar las providencias que tenía da~

das, como es público y ncrtorio, quedando encargado en
Tepie por orden d91 expresado Comandante, para la de
fensa de aquel pueblo, el Teniente de Navfó D. Jacobo
Murfi, según consta a fojas veintiuna y ciento ochenta y
cinco vuelta de esta causa..;....8e deberla prometer sin du..
da Labayen con las medidas de defensa que se tomaron,
que podría hacerse respetar del enemigo a haber tropa
capaz de cubrir y sostener dichas medidas" a 10 menos mien
tras llegaba la fragata Princesa, o mientras se sabia si
quiera si existian ejércitos del Rey y dónde se hallaban,
~ mucho más cuando tuvo aviso del Sr. Oidor D. Juan de
Alva, en que le participaba desde el pueblo de Tequila que
con BU compañero D.' Juan José Recacho, se dirigía eon
seiscientos hombres de todas armas- a defender el bonrSdo
vecindario de Tepie, ocultándole que habían salido fugiti* .
vos de Guadalajara, según cita el mismo Labayen a fojas
veintiuna vUelta de esta causa; dichos oidores y gente arma.
da que caíninaba con ellos, llegaron con efecto a Tepie a me..
diados de noviembre, y tan lejos de 'tratar de defender di
cho pueblo, 10 desampararon repentinamente abandonando
los seis cañones, fusiles y !pÓlvora y la CompaiUa Veterana
~ue dej6 al11 Labayen para su defensa, como es público y
10 declara un testigo presencial a fojas diecinueve ¿por qué
motivo se fugaron tan precipitadamente? enos 10 dirán; lo
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cierto'y riotori~ es que se presentaron en San BIas 'del die
ciséisal ' dieciocho poco más <> menos, de dicho mes, sin
que precediese ningún aviso de su llegada, con solos los
europeos annados; que consta a fojas veintiuna vuelta y
cincuenta y tres vuelta.; dos o tres días antes habia llega
do a dicha villa el Sr. Obispo de Guadalajara.-Vamos a
manifestar ahora la conducta que observaron dichos oido.
res y euro~os refugiados en San BIas, el objeto de su
arribo a 'aquel punto, y se verá que tan lejos de contribuir
a su defensa fueron perjudiciales !por el desorden y descon
fianza que infundieron en los ánimos de los habitantes de
aquella villa.-Si se examina con algún cuidado la depo
sici6n de todos'los testigos, cuando se trata de averiguar la
cónducta 'de los europeos, hallaremos que casi unánimel$
afinnan su 'indisciplina, su insubordinaci6n y aún su re·
beldía, pues no pensaban más que en hacer su voluntad y

,su gusto, poniendo todo su COlmato en' salvar sus intereses
y sus vidas con la fuga 'más que con la defensa.-Nom
btábase jefe de todos ellos y como tal portaba la insignia

. de'Coronel, el Oidor'D. Juan José Recacho, quien en con-
, 'sorcio del otro Oidor D. Juan Nepomuceno Hernández de

Alva, publiCó a los pocos días de 'su llegada a'San BIas, un
bando ypas6 oficio a las autoridades, instalando allf la
Real Agdiencia de. Guad8.1ajara,· con todas las prerrogati.

'. vas de Cmnand8Dcia Genera1 y demás facultades anexas al
Sr. Presidente ,de la.Nueva Galicia, en el citado Recaeho.

" como' Oidor decano que se decia de ella, ,según consta del
, '. 'pú\>iieo y notorio y acreditan cuantos testigos hablan en la

materia ..:-si_el mando militar de Recacho sostenido de la
, fuerza de ·Ioseuropeos, verdaderamente única en San Bias,
. como se'verá luego, puso a contraste y paraliz6 en algún
.,·m~o'la,áutOridad de Labayen';, esto de instaiar un ,poder
,'ñuevo~ ~litar y' civil, súperior y más conocido, fué "sin du-

, . da el paso más inoPortUno e inipolitico que pudo darse en
aquellas circunstancías, y que seguramente ech6 el sello a
la desgracia Porque EIOrprendi6 y puso en confusi6n a to
dos, pUa:!! d~sde aquel momento se empez6 a vacilar sobre
'el mando del Apostadero ¡por los individuos de él, según se



ve a fojás cincuenta y cinco vuelta, y ciento ochenta y
eeis vuelta, a que se agreg6 la. mayor influencia que tomó
p3.ra con los europeos annados el mando de Recacho, 'que ya
para ellos era único y absoluto en aquel resto, de manera
que con esta incertidumbre de mandos, se vió el Apos
tadero de San BIas en una especie de anarquía y originó
todos los desórdenes y sediciosas ocurrencias que se ind!.
can a fojas treinta y Seis y treinta y nueve.-En una pala.
bra, puede decirse que ya no mandaba Labayen en San
BIas, pues no teniendo a su disposici6n ninguna gente de ar
mas para hacerse respetar porque la Compaftía Veterana
quedó insurreccionada en Tapic, y de los pocos soldados
de ella que había destacados en San BIas, los unos se deser.
taron y a los demás fué preciso desarmarlos por descon
fianza, según conSta por las declaraciones de todos los tes
tigos que tratan .sobre este particular. Es evidente que
blendo los europeos la única fuerza de armas que había en
San BIas y reconociendo éstos por jefe a sólo Recacho, co
mo queda demostrado, ¿qué arbitrio le quedaba a Labayen
en tales circunstancias siDO el de la moderaci6n y la pru
dencia como medio más confonne para evitar mayores ma
les? esta moderación y prudencia de Labayen es digna del
mayor elogio, y mucho más si Se advierte que no tuvo, .
otro fin para seguir dicha conducta en aquella crítica si-
tuaci6n, sino el del mejor servicio del Rey y beneficio de
Ja humanidad, despreciando con heroísmo todo inteds par
ticular hacia su persona y hasta su propia vida, pues
consta para comprobaci6n de esto que jamás trat6 de
desamparar su puesto, como 8e evidencia de la declaraci6n
del quinto testigo, a fojaa diecisiete vuelta, y del séptimo a
fojas treinta vuelta; dice el primero' de éstos, que tratando
'rle averiguar las ideas de LRbayen en vista de que se babra .
observado la mafiana del treinta de noviembre. que los equi.
pajes de la tropa de Recaeho eran conducidos al arsenal,
y que infiri6 seria con el objeto de embarcarse, habló al
Comisario de Guerra y Marina graduado D. José Garcla
Galindo, para que se enterase del Comandante del Aposta~

dero, en qué consistia aquello; que dicho Sr. Galindo ha.
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bl6 'enefecto al .Comandante. y que éste le contest6 que
no .habia dado ninguna orden sobre equipajes. que él no
pensaba 'en embarca~. y que en tal caso seria el último.
El segundo dice que 03'6 muchas veces al Comandante D.
José'Labayerl eXipresarse diciendo que. él quería y desea
ba morir. sacrificarse y tener peor suerte que el último d~

eua súbditos, y que al ver que el ansia de los europeos era
por. irse en los bergantines. dijo muchas veces que ojalá.
y no hubiera bergantines porque así todos tratarían de de.
fenderse. Ni había para qué referir los dos pasajes que
acaban de dtarse en prueba de que Labayen trató siem
pre. como Munto principal la defensa, mirándola además
como accesorio y aun con horror la temprana intenci6n de
abandonar el puerto, porque a no ser así se viene a los ojos
que habría embarcado con anticipaci6n la artillería, si hu~

biese .pensado en la fuga, pero es constante que todas sus
providencias fueron dirigidas a la fortificación y defensa,
hasta tanto que una oontinuada serie de acaecimientos 008
·g:raciados cuales van referidos, tan azarosos como impre
vistos. frustraron al fin sus medidas y le obligaron a ceder
a las circunstancias, escogiendo entre los males el menor.
'l'odos estos hechos hacen ver patentemente hasta d6nde
llegan el pundonor conque piensa el Comandante Labayen.
y queei hubiesen estado penetrados de iguales sentimien
tos .los que se hallaban a su lado, no seña a 10 menos el
resultado tan desagradable como lo ha sido -para él. -Es-
táya'probado por lo que llevo expuesto,· que Labayen se
hallaba sin nigúna gente dearma'S de que poder disponer.
porque la Cómpañ,fa Veterana qued6 insureccionada como
tle ha dicho. en Tepic, y' de los pocos soldados dé ella que
habia destacados en San' BIas, los unos se desertaron y
a los' otros restantes fué preciso desarmarlos por·descon·
fianza, consta· igualmente del proceso que de la gente que
se hallaba sin armas,. pero que conoespondfa al Apostadero.
68 desertaron ~tenta hombres del corte de maderas, que
trabajaban para desmontar y descubrir el terJ:"eno cerca de
la villa, 'y que la marinería no se prestaba a los trabajos,
según se demuestra a foias treinta. y cinco y treinta y
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ocho, vuelta, LabaYe~por experiencia repetida en la6 dos
alarmas falsas que bubo ia vfsperá. de la rendición, por la
que se tocó la ,generala, en ambos casos debió quedar des..
engañado del resultado funesto que debía esperarse si se
exponía a algúnatáQ.ue. por el desorden y co'nfusi6n gene
ral que se observó,· como consta· por su declaraci6n a fojas
treinta y':nueve ·vuelta 'del. cuarto testigo y trece vuelta,
y del noveno a fojas cincuenta y seis.-Era pues indispen
sable que se tomara el partido ciue se tom6 en aquellas
apuradascircunstaneias, de salvar los buques e intereses
reales, con arreglo a la orden superior de nueve de enero de
ochocientos uno, citada. por Labayen a fojas veintitrés, o
en exponerse a un sacrificio imprudente, sin esperanza ni

, aun probable de mejor I'luerte, porque aunque se suponga
por un instante que la gente que sirva las baterías estu
viese de buena ,fe. no teniendo a. .gus órdenes Labayen gen·
te de annas blancas ni de chispa que las sostuviesen, según
va probado, ni teniendo tampoco los enemigos necesidad de
"rrojarse'sobre las baterias, pues dirigiéndose por el cami..
no cubierto del Pulleque, podfan atacar la villa por la es..
palda, subiendo.por las ~ue8tas del arsenal y caracol, pun·
tos que no hubo lugar de cubrir, se~ consta a fojas vein
tidós y 'vuelta y a fojas,·eintisiete, estác1aro y manifies
to :que por cualquier lado 'que se mire la 8it~aci6n,enque
se bailaba el puerto de San BIas la nQche del treinta de no
viembre del año 'pasado, presenta ciertamente el, asPecto
más .triste< y doloroso, 'Y,de consiguiente la dura necesidad
pn que' se:vióel Comandante Labayen, de acceder a la: ren·:
dición, de ,acuerdo .con la' junta celebrada al efecto," según
consta del' proceso '.-De todo lo expuesto se evidencia asi.
mismo cuán poco' o ning(in valor tienen las dos deelaraclo
nes" que' únicamente hacen a 'primera vista, contra la con.
ducta'del ComandaÍitey demis oficiales que votaron por Ja
eapltulaci6n, a' saber: la del primer·testigo D. FeHpe Gar.
da :y D. Mateo'.Plowes, pues son de suyo tan desprecia
bles.que aunque-de ellas"8Ólo se formara el proceso, no ne
ce~tan,'de, otra' impugnación que la que de si mismas arro
jan, tan superficial, ligera y contradictoriamente se expli.
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Can uno y otro Porque en el voto dijeron a bUlto·que debla
defenderse el ApOstadero, al ir detallando la fuerza que le

.guarnecía, van manifestando en substancia que no había
•ninguna; dice el ,primero de los dos, a fojas seis y vuelta
'de su declaraci6n que vot6 por la posible defensa con con
sideración a las baterias de cañones que había en el Apos
tadero, contan.do s6lQ con la gente 'que servía al Rey y no
con los paisanos armadoR por la insubordinación de éstos,
¡os que cuidaban más de los tercios que depositaron en el
Castillo que de la defensa general; y estando probado que
de la gente que servía al Rey se insurreccionó la' Compañia
'{eterana en Tepie, y qU'J de los soldados que habia de la
misma en San BIas, unos se desertaron y a los restantes
fué ,preciso quitarles las, srmas por desconfianza, y estan
cio igualmente probado que sesenta hombres del corte de
maderas, que se hallaban en San Bias trabajando en el

, desmonte, se desertaron todos con sus herramientas, como
asimismo que la marinería no se prestaba a los trabajos,
está claro cuan mal contaba Gareía para la defensa, aun
.con la gente desarmada q\le servia al Rey, o por mejor de
cir que le desema, además de la desconfianza fundada que
debia haber de los restantes que todavia no 3e habfan de
clarado ~nemigOg, cuya fundada sospecha hizo desde luego

'pásar al·grado de evidencia la conducta de los mismos, que
, ,espontáneamente se prestaron al servicio' de los rebeldes,
a~nas éstos entraron en San BIas, evitándose la contien

. .da, para Salir con la artilleria alas batanas de ·Cáldéron
.y ,B8J,T8nca; tomando' muchos de ellos gTados milltares,

. comQ es todo pl1blico y nQtorio:-Para rebatir el voto que
·dj6.Plowes wr 'la defe!l8a ,del Apostadero, no se necesita

.. mAs que 1~ d~laración del mismo, a fojas trece vuelta, don..
<1.e eXpone: que en las distintas ocasiones que. se ioc6 la ge..

, neraIa, no se acercó ninguno a su bateria; que los volun..
tarios europeos no hacían más que su gusto y el servicio
cuando y comoquerian, y que la Compafiia Veterana se in
,suiTeccion6.sin querer venir de Thpic a San BIas. Yestan
do el resto de la gente en la disposición que hemos dicho,
rebatiendo al anterior testigo D. Felipe Garcia, se mani-
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"<fiesta Completamente que su voto por la-defensa fuá de
. ;'meró Capricho y sin fUlldamento, lo que no debe extrañar
·'se, .pues por el contexto de su misma declaración habrá

reflejado ya el Consejo con cuánta ligereza e inconsecuen
;' ela se ha vertido en todo, este oficial.-Habiendo cum

plido 10 que me propuse 'jT ofreci al principio de mi defen
.. sa, esto es, la justificación plena de los procedimientos de
. ·La.bayen, sin separarme un 'Punto de lo que resulta del pro
c~so, parecerá no quedar otra cosa que añadir en caltlica
ci6n de su conducta; pero hay todavía un hecho que sobre

·'tódo 10 que va expuesto 10 realza de un modo muy visible.
· ~Ten¡fmdo asu mando Labayen los bergantines San Carlo~

y Activo, ninguno primere. que él pudo poner en salvo su
persona, embarcándose en culilquiera' de ellos, y en verdad
que así lo habría verificado si la conservación de su vida
"hubiese' pesado en su estimación más' que las atenciones
del servicio del Rey y la salud pública de muchos que acaso
no han advertido aún el sacrificio que por ellos se hizo.-

:':Oos .ocasiones a cual más oportunas tuvo Labayen para
· tratar de embarcarse Con decoro; la ,primera cuando se ins

, .taló y se dió a conocer por bando y oficios la Real Audien
·'cia, ·PreSidencia y Comandancia General de la Nueva Gali.
" cia,cuyo hecho; siendo en substancia un tácito despojo
· óel mando de las armas de tierra, que residía en Labayen,

, . yconoCierido éste cuán aprisa caminaban las COMs hacia la
,:ruma, cierta, pudo muy bien reducirse al 'Comando de Mari-

lÍe" embarcá~~08e·y manteniéndose a la vista de la desgra,.
· ~e~· de'SanBlas'-pero' est~ Corte, pOr otra parte tan Justo y
.' t.an: .decente, no quiSo adopt&rló Labayen; lo primero por
"que JÍo~ía 'éste 'contar conque ~oS oidores y su gente
.': defendenan' ,q'uelpUüto, pues su conducta toda desde que
.' ,- llegaron a San Blas~dab8 manifiestamente a conocer que
.', ·en· nada menos pensaron ntÍil.ca que en permanecer en tie.
·., m 'para la defensa, como abiertamen.te lo manifestaron en
.. la'Junta de Guerra mencionada en la declaraci6n de Laba
: ,yen, a fojas treinta y nueve ; lo segundo, porque aquella ins-

· :talaeióD de Audi~mcla, etc., era una medida ,sumamente sos
: ~' pechosa en su fin u objeto hasta ahora desconocido e igno-
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rado de todos, .si no es de los mismos que 10 hicieron, sin
que pudiese conjeturarse siquiéra ad6nde vendrlan a pa
rar las cosas por tan extraño camino; lo tercero, porquo
aclarándose y decidiéndose a favor de Recacho el mando te.
rrestre con el retiro de Labayen a los buques, el pesorden
habria sin duda prorrumpido más presto en estragos in
calculables ya por parte del populacho, ya por parte de
la gente del mar y de muchos dependientes del Apostadero.
que sobre quedar sin su jefe natural, se habrla probable
mente irritado y movido, o ya también por parte de la gen.
te europea del mando de Recacho, que aun con menor moti
'fO amag6 con las resoluciones violentas y sediciosas que
va probad9 a fojas dieciE'éis, veinticinco y treinta y nue
ve de esta causa, y los que s6lo porque el Sr. Obispo se
embarca tratan de batirse unos con otros, y amenazan a
Recacho de que si no hace bajar en tierra a S. Dma., usa
rán ellos' de la fuerza; ¿qué atentado o qué escándalo y
desorden no habrian cometido si se hubiese embarcado el
Comandante del Apostadero, suponiendo 'que se fugaba con
los buques?; la otra ocasi6n en que Labayen pudo ponerse
en seguro y consultar a su propia conservaci6n desatendien
dotado lo demás, fué cuando resuelta la capitulación,
~e embarcaron los oidore~con la gente que pudo y quiso
verificarlo, y aquí es en donde particularmente pide la
atenci6n del Consejo otro que no estuviese penetnLdo de
los sentimientos heroicos que Labayen no fuera capaz de
preferir °a su misma vida, el bien de la humanidad y la
Jlalvacl6n de los buques e intereses del Rey~ no hubiera
tenido valor para aventurarse deliberadamente como 'la la
terrible incertidumbre de una suerte aciaga, quedándose
~D tierra al· mismo tiempo que tantos a 8U vista se iJonfan •
en paraje más seguro ~n los buques de S. M., prevela yno
le engafiaron sus recelos, que o en aquella o univenml° agita.
ci6n dé los ánimos, ai él DO quedaba en tieITa para ocurrir
a todo 10 -que se le ofreciese, era muy fácil se impidiese y
frustrase la salida de 10$ bergantines, del mismo modo
que en Tepie se frustró y se impidi6 claVar la artillería yla
atracci6n de fusiles, p61vonl y municiones,' a la tuga de
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Recaeho y tos IUYOS; y en verdad que aun era más Ua-
• >10 embarazar la salida de los buques, pues con acudir

:.Iguna pOCa gente a la bateria que Uaman Castillo y que
defiende la· boca del puerto, o saliendo las lanchas arma-

. das, o habian de perecer los buques, o hablan de quedar
dentro, a disposición del pueblo sublevado, y al fin, en
poder del enemigo; y no faltaron en efecto traidores que
a titulo de patriotismo lo intentasen muy a tiempo, sino
que les faltó valor o del:\caro para· arrostrar con la consi
deración y respeto que estaban impuestos .a tener a. La
bayen, a quien se presentaron con esta especie por vía "le
queja, conto si pudiese ignorar ei Comandante aquella no
'Vedad.-81 señores, Labayen se embarca aunque hubiese
bido el último; el ·puebio de San BIas, ya indispuesto, se
habrla movido como· se movió el de Tepie; la: salida de los
\:)uques aun en este caso hubiera peligrado; la villa se hu
bieraconvertido en una Babilonia de desorden; los insur
gentes hubieran tenido ocasión de mayor descaro para co
J'\leter todo género de atrocidades; no habrian quedado si..
no los escombros de San BIas, y a fe que el Apostadero no
habría vuelto comovolvi6, al poder del Rey, sU -legitimo
dueño, íntegro e intacto, sin echarse alli de menos que al
~unos pocos caftones, y nadie con más razón que. Laba.
~'en deberla considerarse responsable a Dios y a los hom
bres de tantds males, puesto que exponiéndQl5e él s610 al
riesgo, podia en gran parte, preCáverlos, como -los preca
vió en efecto; nada hizo en esto que no fuesé muy de su
obligación; .pero un oficial del Rey que oen circunstancias
tan complicadas y por todos aspectos terribles, cumple con
8U obligaci6n, no es clerto que, merece elogio particular
mente si aventura hasta eu pundonor y hasta su propia
vida. No es exaleraei6n; es verdad tan palpable, que
cuanto más seriamente se reflexione. más llana y más fun
dada se advierte. Labayen, para permanecer en San BIas
ajado y desautorizaldo por la ÍDstalaei6n de la Real Au
ciiencia, n~it6 .prescindir aun de su misma vida; por
uno y otro sacrificio e1'8ineneater gran valor, granvir
tud, gran despreDdimiento de si mismo, grande amor al
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servicio del Rey y de la Patria.; y si hay todavía ..quiene~. ,
desestimen o tergiversen tales hechos, es Siil duda porque '. ;
no hay muchos ánimos que alcancen a pensar tan altQ.
))or 10 demás, Labayen nunca separó sus intereses ni su.
pereona de IOB intereses y personas, de sus compañeros, ~'"

en todas ocasiones pa~e a la cabeza de ellos en la misma. ~"
firmeza que habría parecido en su consorcio el primero
aun en caso de sufrir la muerte; si jura, como cónsta 8:
fojas ciento uno, con un ardid que da bien a entender
su ánimo verdaderamente español, aun bajo de la, dura
opresión, jura a la cabeza de todos y en los mismos tér~

minos que todos; si reclama lo estIpulado y si procura es.
(~apar la vida al abrigo de~nte de una pretensión de re-.
tirarse a Compostela, solicita para 'todos 10' mismo, con
traido a una mera representaci6n oficial, que ,corre ,a. f~
jes noventa y nueve, y a su carácter de jefe de ios.o~,'
omitiendo ftoda gesti6n o diligencla de interce~«$n, ~oh,e-.

cho u otras cualesquiera privadas puramente provech~s..
a su persona, constante en su opini6n de que si no. sufrí~'

suerte peor qu'e los suyos" por lo menos debla ser envueltO
en la tnisma.-Tal fué la conducta gener08a, sost~riicI8. Y.:
constante de Labayen, aun en su desgracia' bajo Ia más
tiránica opresi6n y entre los más inminentes peligros, que
es difícil lo gradúe justamente quien no lo tuvo p~esen

te, ni' podríapresumirse que pudiesen ser menos .honra- .
dos los sentimientos de un oficial del Rey, que nacido'y
educado en el honor y versado por más de treinta años en '
la carrera del honor, ha hecho del honor, un hábito" un~ ,
segunda naturaleZa, y tan lejos de desmentirae, y tan le
jos jamás en lo más mlnimo, antes bien ha sabido arras
trarmás de una vez la muerte, con aquella serenidad, de '
que 8610 es capaz el honor y la virtud, en las varias aecio- "
nes que se manifiestan en sus· hojas de servicios a. fojas
doscientas quince de este proceso, y particularmellte en el
memorable combate naval so"bre el Cabo de Trafalgar, a
veintiuno de octubre de ochocientos quince. -Quooa de-o
mostrada la cond,ueta del Comandante Labayen desde, el'
primero hasta. el último punto de la causa fo~acla;,:.,si,;.;.. . .. : ,'-,
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auiendo el onlen de las declaraciones, no con episodios, ni .
figuras retóricas que ocultan o desfiguran la verdad de
los, hecltos, sino con estilo sencillo, claro y. propio de la
justicia que le asiste.-Compendiemos el resultado, para
que con más facilidad pueda imponerse el Consejo, di
vidiendo en tres épocas en tiempo que comprenden los hti
chos de que se trata; la primera, el aviso que se le dió por
la Presidencia de Guadalajara, pidiéndole auxilios, hasta
la llegada de los europeos y sus jefes a San BIas. La se
gund8. desde entonces hasta la rendición del Apostadero:
y la tercera hasta que fué arrestado, para examinar su
conducta. En la primera, conSta por los oficios de la Jun
tb de Guadalajara que remitió los auxlIios que se le pi..
dieron, con tanta eficacia, que se le dieron gracias ,por
ella, después 10 vemos en Tepic formar junta,. organizar la
defensa, arreglar la Compañia Veterana, traer cafíones dt;:
San BIas, y ciento veinte fusiles para armar a los'patrio
tas, dar 6rdenes para que se proveyera devfveres aSan
Blas, ',. luego volar a aquel AlJOStadeto para activar las
baterlas y demás providencias que tenia didtadas, contán
do con que en cualesquiera evento, las fuerzas con que con
taba en Tapic se repleglirian a San BIas, pues eran mág
que suficientes para poderlo hacer. Volvieron con efecto
para aquel puerto, pero unidas a los insurgentes para ba
tirlo; este es un fiel retrato de Labayen en la primera
época citada, veamos ahora qué figura hace. en la segun
da: llegaron los europeos annados a San BIas para 'defen
derlo (según declan) pero llegó en ellos el despojo de la
autoridad de Labayen; los ministros de la Real Audien
cia de Guadalajara que vinieron con ellos, mandaron pu
blicar un bando, haciendo entender al vecindario que allí
estaba su Alteza, y que la Presidencia y Comandancia Ge.
t.eral de la Nueva Galie1a residta· en el decano de aquel
TrIbunal, 10 peor era que residta en él la tínica fuerza que
habla, que era la de los europeos annados, y éstos no re
conocían otra autoridad que la del decano de la Real Au..
diencia; desde entonces Labayen s610 fué Comandante en
el nombre j con equivocaci6n se dice que Labayen ca,pitu-
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16, CÓmo podía capitular él que no tenta ni fuerzas ni au
toridad; quien capitul6 :realmente fué la Real Audiencia
con su decano Presidente y Comandante General, .pues es
te Tribunal acord6 y vot6 con los demás que concurrieron.
a la Junta, la capitulación; aunque les pareció lo más pru
dente arrojarse al mar, que por entonces era el lugar más
seguro. -!Pudo Labayen cuando se publicó' aquel bando,
meterse en sus buques y ser un tranquilo espectador de
las disposieiones de los nuevos jefes militares; pero ade
más que esto no era eonforme' a su honrado modo' de pre>
ceder, conocía muy bien que en nada pensabaS. A. la
Audiencia que en quedarse en tierra, y que este paso 'aca
baría de introdueir el desorden y tendría' consecuencias
muy funestas. Con efecto, la permanencia. de Labayen
libertó a muchos de los que Be quedaron en aquel Aposta
dero, de ser vidtimas de los insurgentes, por la prudencia
con que supo manejarse en tan criticas circunstancias. A
esto se debe la libertad de los buques de S. M: y la vi
da de los que se fugaban en ellos, que hubieran sido .echa
dos a pique por nuestras mismas baterías, como intenta
ton hacerlo algunos luego que supieron la fuga, si Laba-'
yen no lo embarazase. Votada y casi, resueltalacapitu.
lación por todos los qUe asistieron a la junta, fugada y pues
ta en salvo la Real Audiencia, con el: mayor número de
108 europeos armados, ¿qué pudo hacer Labayen sino po.
ner en ejecuci6n lo resuelto :por' aquel Tribunal?, pudo po
nerse en salvo con todos ellos:' pero quiso añadir. a susan
tiguos y dilatados servieios ·la nueva heroieidad de pre-
.ferir una muerte casi infalible, a una fuga de poco' riesgo :
quiso' morir antes con el mis infeliz de los que quedasen
en el· Apostadero, que salvarse, ni aún bajo de la: protec
ci6n deS. A. ,que' lo autorizaba eon su .ejemplo; he' aqui
R Labayen en la segunda época ._0En la tercera,' que es
después de la rendici6n de San BIas, lo hallamos siem
pre constante en sus honrados pensamientós, .pues en el
meD;lorial que dirigió a nombre· de todos losofieiales pri
sioneros al traidor Mercado, ° nada pide· parasi.en .parti
cular, sino para 'todos en generaL--Por lo expuesto y

.' °:36R



probado de un modo irresistible con el.gran ndmero de teS
timonios que unánimes lo deponen, suplico 11.1 Consejo se
&irva declarar a mi parte, no libre de toda responsabilidad,
pues ya 10 está desde el momento en que se instaló en
aquel puerto la soberanía de S. A. la Real Audiencia; si~

no por un jefe eficaz, activo y de previsión, que tomó to..
das las medidas convenientes, como lo hemos visto en la
primera época; 'POr un militar prudente que 8upoceder.a
las circunstancias en que se hallaba cuando se ·vió despo.
;ado tácitamente de su autoridad, por medio del bando de
]11. Real Audiencia; pues no teniendo fuerzas con qué ha
cerse respetar, se olvidó de 51 mismo por atender única.
mente al servicio de S. M.; POr un héroe que prefit:ió la
muerte a la fuga, estando. a su arbitrio la eleeción.---:Aquí,
Señores, deseo fijar por un momento la' atenci6n del Con
sejo: Nadie mejor que Ve. Ss. pueden conocer ·Ia verdad'
de la siguiente reflexi6n; 1.cuál es laoeupaeión y riesgo
del que emprende la glorioSa carrera de las ramas? una
continuada fatiga, todo género de privaci6n," el hambre,
la sed, la intemperie, perder un brazo, una pierna u otro
miembro, arrostrar con todo género de peligros, y final
mente peder la vida; ¡euál el objetq de tantos trabajos?
¿ será por ventura acumular riquezas, fonnar casa y pro
porcionar descanso y comodidad para. lo futuro? no, no
expone por. tan vD precio 'u sangre y vida un militar; el
honor, esta sagrada ·llama del patriotismo, un ramo de
laurel, un eseudo, una medalla que diga.:Es1;e es un ·de
fens~r de la Patria; he aquí el suspirado .premio de ta~toa
afanes.-Y después de examinada escrupulosamente en
el crisol de· este proceso la conducta de Labayen por la
pérdida de San BIas,· y no hallándole (no" digo culpa, .pero.
ni aun omisi6n o descuido) ¿podrán Va. Ss. con t'az se
rena,ver privado a· este hombre, a este ofieialbenemé
rito c;le la estimación p11blica, vacilante por tanto tiempo
su opini6n, y. sufriendo indebidamente la censura de to".
dos? No lo creo, no puedo persuadirme a ello; es imPQ8i~

hle que este sabio Tribunal deje de proceder de: modo que
l/abayen quede restituido a 1& justa y antigua considera-
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et6D que ha merecido a la Patria y a S. M.en recompen·
sa de mAs de treinta afias de buenos y calificados servi.
cios. Por todo lo cual espero se sirva el Consejo mandar
se restituya a su empleo, y que se le permita que en los
lJ&peles públicos de la América y en la Peninsula, se co
pie la sentencia que Vs. Ss. se sirvan pronunciar, pal'&

..tisfaceión del interesado y de toda la Nación, que se
complace enser madre de tan honrados hijos, pues asi lo
maBda S. M. en sus Reates Ordenanzas, y es de la más
notoria justicia.-Guadalajara, noviembre veintiocho de
mU ochocientos once. -Manuel de Arango.

El Lic. D. Nicolás SantO'S Berdin, Abogado de las
Reales Audiencias de este Reino, Capellán Real y cura
párroco y juez eclesiástico de esta villa, etc. Certifico en
toda forma y si necesario fuere, in verbosacerdotis tacto
peetori, que por lo respectivo a ]a conducta que ha obser
vado en este Apostadero el Comandante de él, D. José
Joaquín de Labayen, ha sido la más honrada y decidida,
siempre constantemente a favor de la buena causa, fideo
lidad al Rey y su mejor-S(-rvicio; pues desde el momento
En que se recibieron las primeras funestas noticias de la
insurrección en Dolores, le advertí los más vivos deseos
de recibir 6rdenes de la superioridad para saberse condu
cir y ejecutar el plan más eficaz de defensa que se le pre·
viniese; que con su mayor gusto facilitó entonces al Sr.
l'residente de Guadalajara cuantos auxilios le pidió, pro·
porcionando la mayor brevedad en la conducción de eafio
Iles, no 8610 con su dinero, sino aun -con suplicar a los
comisionados al efecto, que prescindiendo aun de su sa·
1116, se regres6 del pueblo de Tepic donde se hallaba con
superior licencia, a este puerto, 'para proveerlo de vive
res y ponerlo en estado de la mejor defensa, construyen
00 al momento los baluartes convenientes, abriendo un
tajo y dando entrada por él a un gran vaso de agua que
surtiese la villa, y dictando las providencias más eficaces.
Que en -estas operaciones y tomándose otras medidas, to
daa de la mayor importancia para el más completo triun-
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fo que se hubiera tenido, fué sofocada su autoridad .por
otras que le impidieron el mando, y ,soy testigo. ocular :que
Ueg6 el caso en sorprenderlo a bayoneta calada, a fin de
impedir sus disposiciones; de suerte quecQnfundiqo el otde~
~ despojada o por lo menos debilitada su autOridad, tuvo qUte
ceder a la fuerza; en esta dolorosa situaci6n. fué requerido
y amenazado del enemigo al frente, sitiado con cuatro ca;'
ñones la .entrada única del Apostadero, conminado a san
gre y fuego, (en ningún lugar' efectivamente "más for
midable por sus habitaciones de palapa, pábulo menos
activo que la pólvora)~ pero no pudiendo ver esto con in~
diferencia este jefe honrado y de un coraz6n' magnánimo,
se ofreci6a morir al pie de un cañ6n, si aun se determi
liaba la defensa; mas la junta que se celebr6 determi
n6 que no convenía emprenderla por las consideraciones
dichas, y a vista del numeroso ejército enemigo, cuya
fuerza se ponder6 en .términos de argüir. de temeraria y
muy expuesta cualquiera oposici6n, y pues era irresisti
ble a 10 menos por algún tiempo, por la facilidad de in
cendiar el lugar e impedir la entrad~ de víveres, y en' mi
concepto ló que más preocupó su ánimo fué la incomunica
cl6n de la superioridad, cuando im ninguna otra cosa pu:'
sierontodo su conuto los autores de la subleváci6n, qué
en persuadir estaba. ya conquistada la capital y todo el
reino, y que de consiguiente, lejos de de~r esperar auxi·
!!os, se venia s9bre esta villa y demás lugares toda la na.
d6n en masa, (como lo of muchas veces de la boca. del
cura Mercado, haci~ndolo creer al pueblo) de suerte qUl:!l
c.onfundido dicho Comandante crey6de su ·obligaci6n s6·
10 procurar eeonomi~la Sangre de los vasallos, y' aun
pudo'(pe~{taseme decirlo ast) desconfiar. déll valor'!!
patriotismo de éstos, CQ.YO ánimo había de.caldo mucho con
E'sta$ preocupaciones bien promovidas por todos los me
dios que sugiri6 la malicia. Y en confirmaci6n de su'me.
•íor carácter, debo recomendar que aun estando ya la v~

11a tomada por los insurgentes, encarg6 muy particular
mente a BU escribiente D. Miguel Prieto que no omitiese
darme puntual aviso, como 10 ejecutó, de cuanto se escri-
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biese por el cura Mercado y su segundo, D. Joaquin Ro
mero, por convenir asi a la justa causa, y para poder com·
binar la reconquistE! en que tanto se interesó, para los
efectos que convengan: y por ser asi justicia y verdad,
doy la" Presente en San BIas, a diez de marzo de mil ocho
cientos doce. -Lic. Nicolás Santos Verdin.

D. Manuel Porres Baranda de Estrada. Capitán de
]a Séptima Compañía de la PPimera División de .la costa
del mar del Sur y agregado al Regimiento de Infantería
oe Toluca. como defensor nombrado por' el de su clase
D. Manuel LQpez Cotilla, de la cuarta del Batallón de
Infantería de esta capital, comprendido en la causa eri.
minal, por ser uno de los Que votaron por la entrega del

\

. Apostadero de San BIas y capitulación ejecutada· por su
comandl¡l.nte. el Cap. de Fragau. de la Real Annada D.
.josé Joaquín Labayen, a favor de los sublevados que acau~

,Ullaba el cura D. José Maria 'Mercado, hago presente al
Consejo que si las Reales Ordenani&sdel Ejército castigan
los crímenes militares de los oficiales, con la severidad ne
cesaria al mejor servicio· del Rey Y del Estado, no son
menos delicadas en conservarles ileso 8U honor" tan es
1imable como la Vida o más, en cuya contemplación· dan
fuerza de dos votos al del Sr_ Presidente del Con8ejo~

c:uandQ favorece a su honor y vida y previenen que la de.
('laratoria de su absoluclón se publique pOr todas las pro
vincias. con el fin de que no ande vacilante su honor en
tre las O'piniones, conceptuado' reo en alg'l1n proceso en,:"
minal y arrestado por tal, como ha sucedido al Cap. Co.
tilla.-Las funestas noticias que en esta ciudad se hi.
deron bien' públicas de la desgraciada suerte de Guana.
juato, Valladolid y otros puntos, y ·más que todos la cit"
cunstancia de indefensa, aumentada' considerablemente
por la aciaga expedición d9 Zacoalco; fué motivo para qua
Jos infelices europeos, abandonando 8US casas, intereses y .
familias, buseasen un asfIo seguro donde ocultarse a la
furia de eus perseguidores; a tanto obliga a los hombres
el derecho natural de conservar la vida.-Ni los intereses



que por lo común arrastran al coratWn humano,· Di la
suerte de 8US mujeres, que se reputaban ya llorosas viu
das, ni los tiernos clamores y lágrimas de 8U8 pequeños
hijos, fueron bastantes a contener a unos desgraciados
que en su misma fuga no era posible apartasen la imagi
nación de aquellos objetos dolorosos. Además, la decidi
da injusta persecución contra todo europeo, la muerte mis-
ma decretada p<l'r tan crueles como inexorables enemigos,
abatia justamente el ánimo, aún del más cuerdo y refle
xivo, .porque ¿ quién puede dejar de sel' susceptible al phi
r.er de vivir? El honrado oficial por quien tengo el gusto
de alegar, y es presentado como reo al Consejo, ha sabido
tolerar eoo la resignación que le es tan 'Propia, por su
cristiandad y educaci6n, la mayor parte de estas desven~

turas. Sí, señor; contando en esta ciudad con más de dOd.

cientos mil pesos, de que lo hicieron dueño sus afanes pero
aonales, buenos portes y a.creditada honradez, a pesar de
BUS vitalicias enfennedades, tenia el consuelo de ver· ase
gurada la subsistencia de su joven esposa y Pequeño hijo,
con la decencia debida a tan recomendable familia, pero .asf
cS como se. engañan los hombres muchas veces, aun en sus
más fundados juicios,porque nada eE estable eñtre nosotros.
Su ninguna responsabilidad en la capitulación se entra
por los ojos, al ver los autos de la materia, sea por la fal...
ta de provisiones de boca, ,por las gentes y caballos, como
€xpresan· a1gu~os de sus declarantes, sea por la de fusile~
da y.municiones de guerra, como indican otros, sea por.la
falta de operarios y tiempo para concluir los desmontes,

-pOr. dondé Jos conjurados podfan entrarse sin ser vistos.
~omo otros. quieren;· sea por no haberse tomado o podi.
do tomar anticipada y oportunamente a las diligencias del
Aposta&ro, seg11n otros significan, sea porque la Compa- /
ma Veterana, del mismo mOdo que el vecindario de T~

pico y. los demás incógnitos, se hicieron al partido de los
enemigos, luego que éstos se aproximaron, manifestándo..
se an~s perezosos e inobedientes, como otros refieren,
sea porque no hubo disciplina, unión ni subordinación, y
Que los paisanos europeos trataban principal o 6nicamen-
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te de salvar o embarcar sus fardos o Intereses, se8'ún se
explican otros; lo cierto·es que todos, designando diversos
casuales y tirando distintas lineas, previenen a reunirse
en el punto de que no era defensable ni resistible. ¿ Cuál
será pues el cargo de D. Manuel López Cotilla, en haber
votado por una capitulaci6n, según él quiso, honrosa, su
puesta la imposibilidad de defensa, como dijo en su con
fesión a las fojas ciento cincuenta y cinco y ciento cin
cuenta y seis'? La Ordenanza, en el Art. 29 del Tit. 79,
Trat. 89 , hablando del oficial que manda la plaza, le im..
pone obligaci6n de defenderla cuando se halla en propor
ción y lo permiten sus fuerzas comparadas con la de loa
enemigos; si todas estas circunstancias exige para poder
hacer Cargo al· comandante de la plaza, destinado para
su defensa· y guarnici6n, que es a quien incumbe única.
mente ¡proporcionarla, conviveres, municiones y demás,
¿qué responsabilidád puede considerarse en Cotilla por su
votO, supuesta la imposibilidad de la defensa, cuando no
estaba "a su cargo·ni está, ni sus preparativos ni disposi
ciónes," y corre fugitivo· para aquel Apostadero como uno
de: tantos,: huyendo de la furia de los conjurados, para la

. Iéiltrega de esta capital, donde residía? Se presentó este
"honradisimo oficial tan i~ocente en el caso a los ojos de
18 ·superloridad; integridad del Consejo y del mundo ente
rQ~ que siendo uno de los más rieos ~omerciantes de ella,
no trató de llevar más de lo necesario para su persona,
dejando aqm .todos sus· fardos e intereses, de que se apo
deraron" aquellos malvados, "como es público y notorio; lo
alego como tal y certifico entre otras cosas de la mAs d.
seada recomendaci6n por el sargento mayor del batall6n,
'al foilo "doscientos nueve, de manera que no está compren
dido ni en aquella "causal de s610 tratar los" europeos refu
giados "al "puertO~ de salvar SUB intereses y Personas en
las embarcaciones a que algunos testifiéantes atribuyen la
"Imposibilidad de la defensa, Porque ñi condujo intereses
que emba;rear, ni lo hizo con su persona, encontrándose
"predsadoa regresar á. esta ciudad, donde" al abrigo de su
faMilia y" amigos, permaneci6 oculto para salvarse ~e1 fu-
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ror tumultuarlo.-No hay mu testigoe contra 1& impo
sibilidad de la defensa de San BIas en aquellas circuns
tancias, que el tercero y cuarto de 1& primera infomaci6n
corriente desde el folio treinta; el tercer testigo D. Ra.
m6n de Orozco, depone que cree se podfa defender y qua
.esta era la opinión general; pero la. defensa de un puer
to no es acto de fe que pueda consistir o persuadirse con
s610 creer; se necesita demostrar la creencia o concepto
en el discurso y con la realidad de todos los pertrechos
necesarios, por lo cual el testigo no se hace digno del j u·
dicial asenso mientras no asigne concluyentes razones de
su creencia o atentaci6n, como es cosa que no puede per
cibirse por sólo los sentidos, sin la combinaci6n del enten
dImiento; confiesa Orozco, además de ser cirujano de ofi
cio, ignorar para cuántos dias hah,a provisi6n de wveres,
por lo que ni su oficio ni 8U ignorancia son a prop6sito
para calificar en la materia; añade por último que I!IU
creencia infundada, era la opini6n general de lo que el pue
blo decía y pensaba, según 8e explicó por segunda vez en
el careo con la declaraci6n del Cap. Cotilla, siendo ut
que tantos testigos de los que c9mponlan el mismo pueblo
y opinión general, h~n testificado lo contrario en los au
tos, .dando razones concluyentfsimas para la indefensa del
departamento, no obstante 8U disposici6n local, y que a
mayor abundamiento los pareceres del pueblo ignorante
l'elian en esa falsa hipótesis tan vanos como evidente qUta
]a multitud dé los dfceres del pueblo no dejan de ~r err6-0
neos, y de ignorantes, por 'ser de mueh6s.-Al otro citado
testigo, que es el cuarto, D. Mateo Plowes, Alférez de Fr&
gata de la Real Armada, no opongo la tacha de Impericia
mUitar que al cirujano Orozco, aunque padece las demú
de estar contrario en su voto al de otros facultativos, al
del Comandante y a lo que declaran los testigos sobre 1&
indefensibllidad, bien que el mismo alférez con las pro.
pias expresiones en su declaraci6n, al follo doce, da muy
élara idea de haber votado la indefensa para escudar su
oonducta en todo tiempo, a más de que UD militar, como dijo,
no tenia mis caudal que BU honor, 1a ea de admtrar que



asf-vota~, 'siendo ese. su objeto, con el cual no se acredJ
taque el puerto era defensable, y mAs cuando debiendo
ser, ,uno de sus principales defensores el mismo alférez,
,que así votaba,' confiesa all1 que no se podia sostener en
,pie a la' saz6n, por enfermo, y luego añade a las otras pre
guntas que no supo la opini6n del paisanaje de-San BIas,

"y ,asi que los pueblos inc6gnitos se insurgentaron con el
justicia D. .Basilio Domfnguez, que la mayor parte de los
europeos se dedicaba al cuidado de SUB intereses; que la
Compañia' Veterana mandada llamar al Apostadero, no

,quiso obedecer, y' que por 10 respe~tivo a víveres, hubo
abandono en no proveerse para un bloqueo, ¿ cómo pues,
~0t6 por la defensa, si insurgentados los pueblos incógni
tos del ~ontorno, ya esta.ba eon eUoe sol05 realizando el blo
QUeo, para el cual confiesa que no había vlveres, si la
principal justificaci6n es la gen~e de guerra para la cual
no había provisiones, y la Compañía Veterana se mani
festó detwbedienteal servicio, asi como la mayor parte de
los europeos voluntarios que residían en el Apostadero, por
haberse dedicado s610 a salvar sus intereses particulares,
seg6n confiesa igualmente el· citado alférez? en qué po
ória col1$istir el apoyo de la verdadera defensa, ya ,lo en:,
tieñdo hablando en términos de defensa; sin injuriarlo en
que quiso 'votaras! ~jo el concepto que él no sostelÚ8 su
"vow;: pues ni BU persQna podía sostener en pie, y porque
r~ mira fué escudar' su interés personal para lo neces&

.riO; que es sueaud~, según expresa al modo que el de los
-4!uropeos voluntarios consistfa en sus fardos, en cuyas
.miras'privadas el testigo alférez vino a quedar igualado
a ellos, y 'el Apostadero indefensable de todas maneras,
priJ¡cipalmente, siendo el justo fin de la Ordemmza. empe
ilar a los' oficiales a sustentar su voto en el acta de la
-baWIao defensa, con hacerles, responsables por él. De
todo 10 cual seeoneluye que San BIas ,no se hallaba en
estado de defensa y por consiguiente, no resulta cargo
alguno a Cotilla por su V(lto, sobre cuyo capítulo, como
~el).sh'q _,a lQs, deJDás que digan BUS defensores, y pasó
-aq:apft~losque son peculiares a mi parte.-La Ordenanza,



en el ..punto .de responsabUidaddel voto en oficiales, habla
expresamente del Comaitdante, de'1& plaza, Y parece que
al hacerla extellsiva a los otros que prestaron sufragio
por la. entrega o capitulación se contrae y limita a los des
tlnados y empleados en ella, o cuando más a. los oficiales
q~e seha1la.sen Con verdadero ejercicio de tales, y con
efectiva. o formal compá.fiía de 8Oldadossi eran Capitanes;por esto se notó que la Ordenanzahabla primero del Co
mandante, después de .su cabo subalterno o su segundo l'
lliego de los demás que votaren, como dando a entender
que todos los responsables sean los que están formalmen
te con su tropa y 'en verdadero servicio. El Cap. Cotilla,
.siendo miliciano de este batall6n, que subsistía aquí por
~u propio caudal sin sueldo del Rey, no destinado a que
fuese a servir al departamento de San BIas, para dond~

.había .partido con otros paj88ttos, como una persona par·
ticular, huyendo de la ocupaci6n de esta ciudad .por los
enemigos, para· libertar su vida, únicamente se encontró
allf por esa causa, y con semejante ocasión, atendida su
sordera y enfermedades. habituales, con el fin de que die
ra ejemplo y nadie ~e pu,diera excasar al servicio, se le en
Carg6 de catorce individuos voluntarios paisanos, de los
más inútiles y andanos, para hacer guardia en la puerta
de la casa del Comandante, por lo cual es visto que en
el conjunto de tantas circunstancias no podía ser de los
oficiales .responsables, ni de los que debfan votar con res-

; 'ponsabilidad militar y de fonnal servicio, sirio que ~e le
'hace juzgar alprese~te del .mismo modo que se le trató
entonces, como a un particular digno. de una polftlca con•
.EJderaci6n .-Cuando la Ordenanza no reciba esta. inteli.
·gencia, Por io menos según .la .misma, proeed!flron el ea.
'nJandante, los oficiales veteranoS.Y ,demAs . del Apostade.
rQ, en exiiir del .sufragio de mi cliente, que es cuanto bas·
ta y sobra para 8U total indemnizaci6n, no constando con
ti para las juntas.o Consejos de.Guerra anteriores, en que
se nombró al parlamentario, se hicieron los tratados de la
capitulación y qued6 ajustada esta misma, para nada se
contó con Cotilla, vuelvo a decir, sino s610 como de pol1tica
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Par8 la' junta llamada general, que después de todo 8e hizo
la noche del día treinta de noviembre del año pr6ximo dc.a
ochocientos diez, según los autos publican y voy a demos
trar.-Cuantos fueron examinados, así en la primera co
mo en la segunda informaci6n, concuerdan en que hubo
distintas juntas precedentes de la general de la noche del
citado día treinta de noviembre, dos juntas por lo menos
desde la de la noche del veintiocho, en la cual se acord6
nombrar' de parlamentario 81 Alférez de Fragata D. Agus.
tín Bocalán y la contestación que llev6 por escrito al ófi·
fi~ de la rendición del puerto, dirigido por el cura Merca·
do, y recibido el dicho día veintiocho; que al siguiente
veintinueve volvi6 a formarse la propia junta para re!J~

ponder segunda vez a los artículos de capitulaci6n 'pro.
}lUestos por el citado cura y conducidos ,por Bocalán, que
fué el día treinta por la mañana, volvi6 a parlamentar con
Mercado, llevándole la respuesta, procediéndose luego en
la ÍDañana al embarco de los equipajes, y que finalmente
hasta la noche de este día fué la junta general de toda.!
elases, a que sólo asistió mi parte, donde se ley6 la capi.
t~acl6n acordada. --!pero aunque todos los examinados
('on~uerdan con la substancia sobre estos puntos, no puedo,
en desempeño de mi obligaci6n, dejar de hacer mérito con
¡particularidad de aquellos que se explican más abiertamen.
te, y de las datas de las contestaeiones por escrito, en or-

,'den a la capitulaci6n con que queda el hecho probado y con
venido' haSta la' mayor evidencia.-El cuarto testigo de
la primera informaeión refiere que la noche 'del veintiocho
1iuoo'Junta éOmpuesta la mayor parte de los oficiales de
Marina, donde se hizo el nombramiento de parlamentario
en el Alf~rez Bocalán; que al 'dia siguiente, veintinueve,
'por la tarde, volvi6 a formarse la junta, habiendo reATe·,
Bado Boca1án dé parlaméntar, y que a la noche se cit6 a ,
S~~ general, a que'asistieron el Qap. Cotilla y 108 de
mis.-El quintotesttgo,concuerd& en'que las juntas ante
riores a la de la noche 'del' treinta, fueron 8610 de 108 ofi
Ciales de' Marina, en' que Bocalán pas6 por dos veces a
parlamentar y' en queh&!Jta la citada noche del treinta se
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Mzo 18 junta: aeneral, 8 que asistieron los demAs o!iciale5·
de la .clase del Cap. Cotilla, añadiendo que desde ,por la
maíiana se conduclan los equipajes al arsenal, para su
~mb~rco, de donde infirió el testigo que el departamento
ee rend!a.-El Comandante de él D. José Joaquín Laba
yen, a la vuelta del folio cuarenta, en su declaración, di.
ce qUe- procedió de acuerdo con las juntas anteriores. si.
guen sus literales palabras, compuestas casi siempre de
los sefioies oidores y mayor parte de los oficiales del Apos
tadero; en su confesión, al fin. por cara y al principio
de la vuelta.del folio ciento cincuenta y ocho, asegura, por
]as causas anteriores expresadas. que sigo copiando sus
palabras: no· trató de otra cosa que de contemporizar a fin
de hacer una capitulación luego que llegaron los europeos
refugiados; y al folio ciento sesenta en su misma confesión,
nombrando a los que compusieron la junta la noche del día
veintiocho para los tratados de capitulación con el cura
Mercado, y en que se confiri6 el cargo de parlamentario al
Alférez -Boealán. no dice que Cotilla concuniese ni fuese
··dtado a ella o a las otras antecedentes a la general de la
noche del treinta; el mencionado Boealán, en su confe-.
alón, desde fojas ciento cuarenta y nueve vuelta a ciento
,cincuenta y una, conviene en que esas juntas se compu·
tlteron de &610 los oidores y oficiales del "Apostadero; que
por ellas se acordó en~r en capitulación, y que mi parte
únicamente asistió a la general de la noche del treinta, en
tinión de· los ·otros capitanes·de milicias, Cabañas, Gutié
rrez, eamaga,. Corba~n. Pacheco y otros. Y al -mismo
tiempo Bocalln, en BU .primera declaración al folio treinta
y sefs;habiadicho expresamente que la imposibilidad de
18 defensa-'del Apostadero se decidi6 desde las juntas an·

q. teceClentea .a 1& general de la. noche del treinta, y que en
éstas fundó ~u voto.~ve asl tan .palpable como testi.
fica: dé: bulto la misma capitulación producida en testimo-
ido pOr el· Comandante Labayen al folio cuarenta y siete. y
a la original ágregada a los folios ciento veintiuno y cien
to veintidós; 8i .en la Contestación de fecha veintinueve de
noviembre -reclama el Comandante .Labayen al cura Mer-
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'cado la solaampliaci6n sobre. el cuarto artfeulode loa
cinco de su propuesta, para la emigraci6n de los europeos
en los barcos, con que si la capitulación ya estaba ajusta..
da desde el veintinueve y tanto en la junta de ese'dia cc>
mo en la del anterior, compuestas ambas de sólo oidore8
y oficiales de Marina o del Apostadero, estaba decidida la
imposibilidad de la defensa, hecha la elección de Parlamen
tario desde la primera, y aceptados los tratados de la pro
-puesta capitulaci6n, sin más diferencia que la solicitud de
ampliarse el cuarto, se hace palpable que Cotilla no fué
citado, no asistió a Jas juntas que acordaron la capitula
ción y decidieron la imposibilidad de la defensa, porque él
ni es oidor ni oficial de Marina o del Apostadero, sino de
·milicias.-Esas juntas lo hicieron todo con exclusión del
Cap. Cotilla y de los de milicias, y cuando ya" todo esta
ba hecho, se fonnó la junta del treinta de noviembre ~ra '
pedir voto sob~ lo ya hecho' y decidido, al Cap. Cotilla
y a los otros, de manera que a los que así votaron, ni pue
de atribuirse la más mínima influencia o participio en la
Capitulaci6n, ni menos tenerse en lo judicial por votos de
oficiales los suyo's, para calificarse su responsabilidad· mi.
litar, puesto' que no se les consider6 en clase de tales para
eu concurrencia a las juntas que resolvieron la capitula
ci6n, sus antecedentes tratados y él nombramiento para
"parlamentar, que en materia de guerra no significa otra
cosa sino tratár de capitulaci6n; ¿por qué a mi parte se
le ha de éonsiderar por oficial para la responsabilidad"de
su voto~ stno se le tuvo esa consideriLci6n para admitirlo
"en las juntas de los oficiales, donde se trat6 la materia.!
Si esas juntas o consejos de Guerra tenían ya califi~

la imposibilidad de la" defensa, admitidos 108 tratados de
'capitt,ilaci6n y aceptada ésta por escrito, sin más reclamo
mno la ampliación de un articulo,¡' qué valor podía tener ni
a qué podfa contribuir el sufragio de Cotilla, ni c6mo ha
bfa de explicar otro sentir que el ya decidido? Su voto en
aquelestado quedaba precisamente sujeto a 10 que se le in
formase y no podía informársele otra cosa que lo ya re..

.suelto de antemano, sin su intercesión, esto es, capitula-
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et6tl ajustada por la decidida imposibilidad de la defensa
del Apostadero. La confesión del citado Cotilla' respecto
de su voto, no es pura sino cualificada, revestida. de dos
cualidades; primera: considerarse imposible la defensa de
aquel lugar, aún comprendiéndose por algunos días, a cos
ta de mucha sangre, y segunda: que no se le admiti6 ni
llam6 a más junta que a la general de la noche del trein
ta de noviembre, para BU voto, cuando ya en las otras.
antecedentes se hallaba todo' decidido, calificada la inde
fensibilidad y fonnalizada la capitulaci6n. Ambas cuali
dades no estriban ens6lo su' aserto; están plenamente pzoo.
badas en los autos, según queda demostrado y cualquiera
de las dos por si sola es suficientisima para su más com~

pleto descargo, de suerte que aun prescindiendo por un
momento de la primera cualidad y suponiendo disputabl~

el puertO contra lo constante de autos, siempre resulta
na indemnizado por efecto de' la segunda, igualmente jue-

. tifieada en éstos, de no haber asistido ni considerándosele
en la clase de oficial para citarlo a las juntas preceden
tes a la de la noche' del treinta, por las cuales qued6 de..
éidida la imposibilidad de ia defensa, nombrando al parla
mentario y ajustada la capitulación ....;...Cuando· uno u otro
ele los testigos de la segunda información depone que a
las .juntas anteriores a la de la noche del treinta. asistie
ron todos los oficiales, se explica en ténninos de dar bien
claro a entender por el rest.o de su deposici6n que habla d~

10008 los'oficiales de Marina y Apostadero, con exclusi6n
de 108 de milicias, como el Cap. CotiIla~ y el único testi
go que le imputó .asistencia a aquéllas, y fué el primero de
la primera informaci6n, D.. Felipe Garcia, reform6. des
Tlués su equivQC&Ci6n, aSeverando no poderse aÍumar en'
ella, a presencia de lo que expuso Cotilla en el careo con su
declaraci6n, como consta al folio doscientos- cuarenta ).
Refs vuelta, y doscientos cuarenta y siete cara.-A este
oficial reComiendan;por otra parte sus méritos de servicio
y fatigas en la milicia' por eatorse años y dfas, hasta la.
techa de su respectivo documento del folio doscientos nue
ve, con tanta honradez y puntualidad, como no haber ja-
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mAs exonerádose estando en realidad excusado -·por HU

falta de oido y enfermedades habituales; habercontribui
do gustoso en distintas. ocasiones con la cantidad conside.
rabIe de cuatro mil y clen pesos para las urgencias de la
eorona, y en la presente con catorce marcos de plata labra
da, a pesar del saqueo y absoluta destrucción de su cau:"
dal que destrozaron los facciosos, como así cOl1sta del dO:"
cumento últimamente citado y es su Hoja de Servicio don-

~ de se individuan éstos y se certifica por el Sargento Ma.~
yor, lo de más como póblico y notorio.-A vista pues, de
unas razones tan claras como convincentes del .honrado
proceder de este honrado oficial; de la buena .debida opi.
nión públiea de su persona y sus ser:vicios. al soberano,
aun en circunstancias de apuro para su.achacosa salud y
pérdida de intereses, como todo es manifiesto, se eyiden
cia hasta el último grado su inculpable manejo; por tanto
suplico al Consejo se sirva absolverle y declararle .por li
bre de toda responsabilidad y cargo en la. materia,dispo
niendo se publique en la forma prevenida por la Ordena!).
2:80, para la conservación de su público bien merecido cou..
cepto.-Guadalajara, diciembre catorce de míl ochociento~

once .-Manuel Pérez Baranda de "Estrada..

D. José Maria de Estrada, Teniente veterano del Ba
tallón Provincial de esta ciudad, como defensor ~ombra.d.o

por el Alférez de Fragata de la Real Annada D •.Agustín
Bocalán, acusado en esta causa por la capitulación celebra
(ta entre el Comandante del Apostadero de San BIas, D.
José Labayen, y cura D. José María Mercado, suplico al Con
"ejo se sirva absolver a mi cliente de los cargos· que se le
hacen, declarándolo inocente por los fundamentos que ··.10
indemnizan, y restituyéndolo al servicio del empleo que
obtiene en el honorífico modo que corresponde, por ser así
de justicia.-Introdueción.-Odioso· y repugnante ha sido
(m todos tiempos el escrutinio de los delitos, pero si obli..
ga a su examen la necesidad a que se impele la adminis
tración de justicia. forzoso es sujetarse a la repugnancia
que envuelve en sí la p~clsión de pedir contra un :delin..
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euente 1 8eDtenciarlo. ro bien veo en todos yen cada uno
de los jueces que componen el Consejo, la. lícita adhesión
a todo acusado, en tanto lo penniten las circunstancias de
l'xeepci6n, compatibles con los deberes del que se halla
constituido legitimamente para decidir de las causas y ha
cer cumplir las leyes que nos rigen. Bien conozco la pru
dencia del Tribunal para oír y dar su fuerza a mis razones,
y la .piedad que lo caracteriza y distingue; todo lo sé, todo
me consta, y convencido de esto mismo, el Alférez de
''''ragata de la. Real Armada D. Agustín Bocalán, tanto C()o

mo a 8U inocencia., no teme ni reeelaresulta alguna, que
ni aun visos pueda tener de desagradable y molesta.-:Sf,
"efior, cosa ciertamente lastimosa es la necesidad de jus.
tificarse; pero también es de grande consuelo el poderlo
llacar con facilidad, y aunque para aquéllo es forzoso que
precedan la prisi6n o arresto, y el no fundado concepto po
puJar a que las más veces inclina la amistad, o el odio, la
emulaci6n 'o engaño, resulta sin embargo la satisfacción
de acrisolar uno sU conducta en el mismo fuego de las le"
yes, que no admiten el más ligero vicio en los procederes.
-Los de Boealán han correspondido siempre a SUB buenos

, principios de nacimiento y educaci6n",a los deberes de fiel
vasallo y a los deseos que tantas veces ha acreditado, de
ser titi1 a la Corona., y que justamente le han merecido el
~neepto de 8US jefes, de que no se avergUenza hacer alar
de y hablaremos a BU tiempo .-Para dar pues, principio
Il esta defensa; examinemos la conducta de BoeaIán desde

. el momento que se contó con su persona en San BIas y
Tepie, y después contestaremos a los cargos que se le ha·
een, bajo el ~smo orden que se hallan en su confesi6n, a
folio ciento cuarenta y siete, haciendo por último mérito
de Jos 'servicios que ,tiene contrafdos en la carrera de la.~

armas, y del empefio con que ha procurado mantener su
buena opinión, deduciéndose de aquf como ¡preciso resulta·
do, el que si en los aeiagos dfas de la insurrecci6n apare·
d.6 a 1080j08 de los inadvertidos como adicto al detestable
partido de los sublevados, fué 8610 a primera vista en apa
riencia, 1 por Jib~ de los espantosoB males que se .le



~n1an de manifiesto, para que no habia otro recurSo.-Pttn
fo primero: La conducta observada por Bocalán' en San Bias
y Tepi~ desde el momento en que se contó con su pel'8On&,

califica su inoeenela.-Como son tan limitadas las facul
tades del hombre, no siempre es capaz de discurrir arbi
trios que le aseguren la concesión de una alta empresa, ni
puede ~n sana razón exigírsele otra cosa que los diligen
tes medios a su logro. Así pues, cuando un hombre de
bien' proeura' con eficaz empeño dar cumplimiento a sus
obligaciones, hace todo su deber y es acreedor al buen con
cepto y estimaei6n pública, sin pod~rsele imputar respon
~abilidad alguna a funesto::. resultados; y que no estamos
dendo esto mismo en el proceder de D. Agustín Boca
lAn . Cuán contrarios, señor, fueron-sus servicios al éxito
que ha experimentado; cuán otros sus buenos ácreditados
deseos al resultado de sus trabajos y 'fatigas.-Este hon~
rado oficial digno a la verdad de mejor suerte, se vi6obli
ga,dó en raz6n de sus acreditadas enfermedades, a hacer
varias solicitudes a su Majestad,' y entretanto recibía la
soberana resoltici6n, obtuvo en -el mes de mayo del año
próximo, orden de la superioridad del Excmo. Sr. VilT«W
para retirarse al paraje que le fuese más conveniente, sin
l'ujetarlo a fatiga. alguna militar, ni menos privarlo del
sueldo a plata que ha disfrutado; el aumento de sus acha·'
ques fué tal, que en fin de julio del dicho afio recibi6 la;
extremaunei6n, quedándole muy ligeras esperailzas de vi
da; el seis o siete de noviembre, sin embargo de no verse
aun perfeetamente restablecido, reCibi6 lin oficio del Coman·
(lante D. José Labayen, en que dicho jefe le -previno que
en el caSo de hallarse en, estado de prestar Servicio, se' pre;
sentase a ello; la contestaci6n no fué tan violenta como
!a presentaci6n de Bocalán a toda fatiga, a pesar de ha.
Jlarse casi imposibiIitado~ Este hecho es a todas inces 'un
testimonio evidente del em¡Jeiio tomado Por BoéalÁn en de
íensa de la causa justa; notenfa necesidad de sufrir ta-

'tigas, de qu'e lo habia exceptuado la superioridad por -el
tiempo indefinido a la restauración de su salud, ni el misJ
mo Labayen lo obliga & eno, ,pues hablándole Con:dicionál~



mente en el citado oficio, como .'SEl advierte 'de su contextó~~
quedaba' al arbitrio de Bocs.lán permanecer en la quietud·
). el sosiego en que se hallaba, tan interesante a su 's~

lud, ¡pero pues quiso prescindir y prescindi6 en efectO· de'
~u importante retiro. ya se deja ver en s61oesto supa.-;
triotismo y fidelidad, la heroicidad de este hecho en· que:
obraba la libertad, que hace conocer los sentimientos deJ:,'
hombre; al mismo Labayen le es constante y él solo por
s{ basta a granjear el mejor concepto en cualquiera' é~"
ca. ni necesita a la verdad de otro testimonio que autei1:..!,
tice su amor·al Soberano. -Bien convenido el Comandan- ,:
te Labayen del carácter y buen manejo de Bocalán. man-,'
dando a éste pasase a Tepic en clase de Ayudante del Te.- '
niente de la Compañra Veterana D. Manuel Buentiempo.;
Comandante de las armas de dicho pueblo, obedeci6:&
ealán como debta y presentándose·en el referido pueblo'
f:ll dla 14 s.1 anochecer. a poeo de su llegadarecibi6 un ofi;';"
cio del propio Labayen, en que le dice que respecto. a que"
la Compañía Veterana debfa trasladarse a San Bias, 10
ejecutase igualmente mi parte luego que recibiese el 6fi-' ,
cio; pens6 el hacerlo asf al siguiente dfa con Búentiempo
y la Compañia Veterana, pero asegurándole aquél que e's~,

taba ésta sublevada y que no quería salir de Tepic. diseu,;;··.
menda arbitrio de evitar las eonsecuenciasq,ue trae en'el'
pueblo este suceso, y el procedimiento'del Sr: Coronel D',:
Juan José Recacho, qúien di6 orden para que :los eufupeos"
que le aoompafiaban se pusiesen en marchá a las' diez de"
la mañana, con dirección a San BIas, discurrió asimismo el'·
modo de sacar la p61vora existente en el cuartel. clavar 'y
embalar la artUlería con estudiosa mafia, ir remitiendo' en'
partidas cortas la Compafífa Fija a san BIas. para 'qUé en'
caso de no lograr la traslaci6n de toda ella a que aspiraba
conseguir•. a lo menos la disminucl6n de la misma en Te
pie; apoyadas estas ideas por Buentiempo; pasa Bocalán
a tratar de ponerlag en ejecuci6n, y al efecto, auxiliado de .
un soldado, introduce en el cUartel catorce mulas ap8.re~:

jadas y se traslada a la casa del Sargento Segundo de At';.>
tillería. Miguel Carrasquedo. a disponer'lo precl'sO' pah,"
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Inutilizar lóa caftones, nombrando al mismo tiempo veinte
hombres de la Compañia Fija para que eustodiasen la pól
"ora a San BIas; en este estado de cosas le advierte a mi
parte Buentiempo, que trataban de matar a éste," y que pa.
ra evitarlo se iba en compañia del Sr. Coronel Recacho,
conoce BocalAn la mala disposición del pueblo; advierte
que de la salida "del Sr. Recacho se seguirla tal desorden
que acaso frnstraria sus ideas, y se empeña en realizarlas
con la actividad que lo caracteriza, pero todo es en vano,
pues apenas da los primeros ;pasos, le advierte el Alférez
de Caballerla D. José Antonio López, y D. José Rivas,
que la gente del pueblo estaba resuelta a no dejar clavar
108 cañones, y que en todas partes se observaba una in
Quieta y tumultuosa confusión; a vista de esto hubiera
prescindido Bo~IAn de sus ideas, y unido a Buentiempo,.
dirigfdose a San BIas;" pero' muy distante de pensar s610
en su seguridad personal, quiso aun estrechar sus arbi.
trios y dar nuevas y mayores prnebas del empeño con que
procuraba evitar la desgracia que tan de cerca amenazalJa
a todos; pasa pues, a la casa del Sr. Recacho; le suplica
BU atención y auxilio para contener a la plebe, sacar la
pólvora y clavar los cañones; y la contestación es sólo la
de que su gente se habia ido; que no tenia fuerza con que
("ontener un motfn; que habia recibido parte de que por
Jalisco iban los insurgentes, y que /si no podía BocaIán
hacer lo proyectado, 'se fuese, como lo verifíc6 inmediata.
mente dicho 8efior. Con que tenemos a Bocálán en un pue- ,
blo éDemigo, 8ólo y Bin aúxilios, rodeado de riesgos y em·
pefiado en realizar sus ideas; no sé ciertamente qué nom
bre dar a tal proeedimiento, ,pero si es. evidente que tan
ob8ttnado empelio es tan raro, como propio de un hombre
oue ve con indiferencia aOO, su misma existencia, por la
8&lud de la Patria. No hay duda en esto, la Compafifa Fi
ja en insurrecci6n, como lo acredita Buentiempo; el pue·
blo todo tumultuosamente inquieto. eomo lo atestiguan I.,6..
pes y Rivas, y Boeal4n tratando de persuadir a aquélla,
despreciando a éste; ¿quá más puede exigirse, ni aun es
perarse de un oficial?, en aquel tnuftorno general mante-



nerse impávido. despreciar todo arbitrio de pone~' a eu-···
bierto de ultraje, empeñarse más y más en sus ideas i'"
tratar a todo trance de llevarlas a cabo, ¿ no es una prUeba
evidente. clara y siIigular de una eficacia y empeño no co
munes en el servicio del Soberano? lo es sin duda. mas no
contento Bocalán "con el resgoso golpe de fidelidad que aca
baba de dar. suplicó al Alférez D. José Antonio López,
mandase a un soldado a observar por dónde iban los in
surgentes. y asegurándole que ya tenía practicada esta di.
ligencia por conducto de un sargento o cabo de su compa.
ñía. de cuya resulta le daría parte. unido Bocalán con
D. José Tapia. le "mandó al Sargento Carrasquedo que

·10 siguiese al cuartel con el objeto de clavar los cañones.
y llevando para ello un martillo ~ clavos necesarios. con
la precaución y disimulo correspondiente. se presentó Bo
ealán con Carrasquedo y Tapia en el cuartel, y sorprendí.': '-,
do de encontrarse con el patio ocupado de multitud de pai
sanos. muchos de ellos recostados sobre los mismos caño-
nes y en actitud de custodiarlos, apela a su mismo valor.
y aparentando la serenidad correspondiente a tan apura· "
do c~o. mareha hacia ellos y ful! detenido p~r un pai- -"
sano. que por vía de amistosa" advertencia le' aseguro en
voz baja que no clavase los cañones, porque era indefec
tible su muerte; conoci6 Bocalán que el sufrirla era inú-
til para lograr la empresa, y volviéndose para la preven·
ción, mand6 al Sargento Miguel Banderas que se pU;8ie..
se la ·tropa sobre las ~as; el objeto de esta orden ya se
deja ver no ser otro que el de 8Il'ostrando peligros. el&-
"ar la artillería; pero contestándole Banderas que no ha-
bía más gente que la de la guardia, le previno Bocalán
que tocase llamada;' no se efectuó esto por haber asegu..
rado dicho sargent9 qu~ no parecían los tambores, ni poder
proceder a ello sin dar parte al Teniente;' le hizo ver Boca·
lán que como Ayudante del Comandante de las Armas.
por cuyo conducto se comunicaban las 6rdenes. debía ser
obedecido. y no obstante la insubordinaci6n advertida por
Bocalán, "previno éste con entereza a Banderas. que man
dase salir gentes en busca de los tambores; que la trop&.
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se reuniese en el cuartel y que 101 veinte hombres nom-,
brados para la conducción de la p61vora la cargasen luego
las mulas; se le contest6 con desprecio que no habia bes
tias en qué ir montados los de escolta, y aunque Bocalán
les facilitaba en el modo posible todo lo necesario, no pudo
conseguir otra cosa que el verse despreciado por los mis-,
mos que tenia. a sus 6rdenes, a quienes dando la espalda
dej6 en el cua.rltel, asegurándoles su vuelta .-En este en
lace de meritorios sucesos pone a la vista del modo, más
demostrativo, el carácter. de Bocalán y buenos sentimien
tos, y' la casi inimitable eficacia conque ha procurado.
sobresalir en el desempeñ.o de sus obligaciones y dar, un ,
realce tal asu mérito, que lo hacen digno de la más alta
consideraci6n y aprecio. Ya estA dicho que deshauciado
Bocalán' de los suyos, no tenía arbitrio de qué valerse, ni
hallaba a su modo de pensar, acogida en parte alguna;
se le neg6 todo auxilio y casi fuera de sí, pasaba de peli
gro en peligro, tal vez sin conocerlo, por hacerse imposi-,
ble tanta heroicidad, en un solo hombre; incapaz por si
de oponerse a la multitud que lo cercaba, se dirigi6 a la
plaza, . en· donde encontró efectivo el acalorado desorden
que se le babía anunciado, y diciéndole D. Agustin
!Uvas que se fuese, le preguntó mi parte el motivo, y a
('sto le contestó instándole a que marchase y asegurándo
le que allí quedaba él y D. José Agustín Garera pára ha,.
blar por el bien del pueblo; se separaron ambos, y Boca-,
Ján advirti6 a L6pez que'quedaba en 8U casa, y que en ella
aguardaba noticias de 10 que hubiese; permaneei6 en efec
to en la misn!J.a hasta que el citado L6pez le mand6 un' re
cado, diciéndole que no 10 aguardase llOr no poder ir, y
a.eonsejándole que se fuese, al mismo tiempo llegó a caba
no D. José Tapia, acompafiadodel tercer piloto D. Fran
cisco CafUzares, y sin detenerse le gritaron casi al paso,
que montara y los acompafiara o siguiera; lo hizo así Bo
calán y tomando todos el camino de San BIas, encarg6 mi
parte al Sargento de Artlllerfa, por conducto de D. Joa
Qufn Andrade, .,ue en' el silencio de la noche clavase los
cationes, valiéndose ¡para ello de alguno o algunos marine-
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TOS .que tuviese de confianza. y que en este asunto toma·
f'e un verdadero interés. ~el mismo modo que enpersua·
riir a los soldados de la Compañia Veterana que se pasasen
a San BIas con sus annas· y municiones, asegurándoles que
todo el tiempo en que sirviesen al· Soberano serían paga·
dos a un peso .diario.-Este es el exceso de Bocalán. ofre
cer lo que ni tiene (ni puede) arbitrio de cumplir. y éste
o semejante delito es por lo común el en que incurre todo
;"quel que se empeña demasiado en objetos tan recomen
dables: dichoso es él. y sus semejantes son sin duda los
que hacen un verdadero honor, interesan, y debemos de
sear en todas circunstancias a la Naci6n Española. -Lle
gado Bocalán a San BIas, hizo conducir a una corta pose
ei6n campestre, de que es duefio, las pocas semillas que
IIlIf tenia, empleando en esto su propio avío que pudo haber
destinado a la traslaci6n de su equipaje e intereses que
dej6 abandonados, para facilitar a los refugiados de San
BIas aquellos socorros sin lucro ni recompensa alguna. El
resultado de este servicio premeditado y despreciado por
Bocalán antes de su acaecimiento, fué el embargo y GeU..

paci6Il de su propiedad y <'uanto en ella habia,por un tal .
Quinteros, quedando en tal estado de indigencia, que para
.subsistir y sostener el re~to de sus obligaciones lo ha he..
cho a expensas de positiv')s auxilios de la amistad y de los
negativos de la economía; en tal grado y manera que'vién
dose atín$in ropa de la primera necesidad le ha sido for
zoso el mendigarla a las personas que lo han favorecido;
a la conducci6n de las semillas dispuestas' por Boca1án' se
siguió la de cuarenta re':ies de que era duefio· e intercep.·
taron I~ rebeldes en el c.C\mino, de modo que asi como pu..
do .facilitar los primros KICOITOS, habría facilitado cuales..
q'uiera .otros, si en ello h,¡biera tenido arbitrios. Y bien,
sien este asunto se deja ver tan de bulto la generosidad
y ~mpefio de mi parte hacla los pocos refugiados en San
Bias, en el de defenderse ~. defenderlos contra los subleva
dos, siendo constante la adversi6n de éstos a todo europeo;
¿qué seria ·la eficacia de Bocalin en procurar sostenerse
contr& ellos?, o qué • serA tal la rudeza e irracionalidad



de este oficial, que adhiera a aquellos mismos que eons.
piran contra su vida? 110 cabe tal absurdo en la imagina
ci6n más desarreglada, y pues Bocalán, antes de la ocupa
ci6n de Tepic y San Blaa con los insurgentes,' se ha con-

, ducido en los térimnos 'que quedan expuestos, ya se vie
ne a la vista que a ser capaZ de ello otra habria sido la
suerte de aquellos puntos, para cuya libertad, así como pa
ra la ruina de los rebeldes, no ces6 de trazar arbitrios aun
1¡ajo su tiránica opresi6n; tan lejos estuvo siempre de
aquel detestable partido I,m el feliz movimiento patri6tico,
que di6 a entrambas poblaciones y a todo aquel rumbo la
libertad, y puso todos los cabecillas insurgentes en manos
de los ejércitos del Rey; no dej6 de tener parte Bocalán,
con quien conferenci6 muy despacio el proyecto, su prin
cipal autor, D. José Rivae, y con quien 10 habría puesto
por obra si el aviso y consejo de D. Francisco Valdez no
hubiese obligado a oír de Bocalán los breves momentos de
libertad en que Mercado le habria hecho morir sin duda al
guna, como el mismo Valdez se lo asegur6, aconsejándole
tratase de salvarse a 105 montes. Estos hechos, por su
notoriedad, son la prueba más auténtica que pueda asegu
rarse de 10.s sentimientos firmes y constantes del cora·
z6n de Bocalán, para desvanecer enteramente la opini6n
que contra este oticial pudieran inducir &lgunos hechos
posteriores a primera vista. Como tan pronto es capaz un
hombre de deponer opiniones y sentimientos que ha te·
nido' tan concentrs4os en su ánimo, cambiándolos en un
mom(;nto'con todos los dlametralmente contrarios ¿ quién
sino un milagro ha pasado jamás de repente de un extl"e·
mo a otro, en ninguna materia, sin, disposiciones que pre·
paren y anuncien la mudanza, según el orden y natural
curso de todas las eosas1 .Todos estos' servicios son medio
tados de. paso y sin detenci6n, acaecidos en·el tiempo más
eritico en que pudieron traerle a Bocalán funestisimas re
sultas; son de la última ~mportancia y. no dudo que haga
oe ellos el Consejo, como le supli~o, el mérito que corres·
ponde para la decisi6n dA la causa, teniendo presente que
,al paso que pudieron muy bien aearrearle no menos que la
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muerte entre unos hombres sangrientos y erueles, los
'practicó espontánea y oficiosamente, cuya circunstancia
es del mayor peso y recomendaci6n en el asunto.-Punto
segundo: Los cargos hechos a D. Agustin Bocalán en esta
causa, quedan absueltos pur él mismo, y en consecuencia,
sin fuerza alguna que lo aerimine. ¿ Quién sería capaz de
estar seguro de no aparecer jamás en la lamentable situa
ci6n de acusado? No basta la verdad, la honradez en loa
~rocederes, por públicos y demostrados que hayan sido, eJ
falso e incierto el común juicio y tal vez una virtud parece
un crimen a los ojos de la multitud. Los hombres, acos
tumbradosa juzgar s6lo pOr los exteriores, dan crédito
a las aparienéias de un s:rtificioso disimulo. Tú, América,
tú eres fiel testigo de el:lta verdad con la infausta expe
riencia que te ha acarreadl' la honrosa catástrofe que has
sufrido, y cuya memoria transmigrará sin duda a la mAs
remota posteridad; en las violentas convulsiones de tu pa
decer, s.ehan dejado verlos hombres más bien, como inte
resados en el criminal partido de la insurrección, porque
a ello los han obligado la6 circunstancias de apuro en que
se han visto; pero muy distantes de adaptar en el cora
z6n semejantes ideas, s6lo han aspirado a librarse de com..
prometimientos; y a la Elegura conservación de la vida,
que nadie puede ver con indiferencia. No de otro modo
Bocalán ni con otra idea. suplica a los rebeldes, les ofrece
ulteriores servicios, que está muy lejos de efectuar, por
librarse de otros a que ~e le quería compeler de pronto;
les aletr~ como efectuados los que ni adn visos tienen de
serlo, y sólo aspira en 8U coraz6n a verse libre de la opre·
si6n )" a subsistir seguro de persecuciones, como vamos a
ver.-'Antes de entrar p.¡ examen del delito atribuido a
Bocalán, se hace preciso alegar al Consejo que los pocos
testigos que hablan de él son cabalmente iniciados en la
fDlisma causa, y que como interesados, no merecen entera
fe sus dichos, en cuyo concepto sería cosa dura el que se
decidiese el asunto por 8610 sus disposiciones, concurrien
do además en los mismos el contradietoriomodo con que .
refieren los hechos a que ee contraen. De esta cireunstan-
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ocia ya sabrá el Consejo hRcer el mérito que es tan debido.
=t'enléndola. pr~s~rite para el juicio que deba hacerse de lo
CiertQ e incierto que vierte el proceso; en el que a fojas
,1;47 se halla la confesión recibida a Bocalán, en la cual
.se comienza por preguntarle qué defensa se hizo antes de
'éntraren la villa y Apostadero de San BIas los rebeldes,
y qué nú~ero de tropas ..le to<bs clases había antes y des
pu~s que se entregase al enemigo; este interrogatorio, co-

'moque esciirecto a hacer juicio de si hubo o no culpa en la
~nt¡'ega, nodebi6 hacerse a mi parte y sí á quien era res
pool13able de la que· con equivocaci6n se llll.ma plaza frecuen
temente en el proceso. No obstante esto, satisfizo Bocalán
la .pregUnta, diciendo que no se hizo defensa porque la ma
yor parte de la tropa se había desertado y que su número
consistia, an,tes de entrar el enemigo, en cosa de 400 a 500
Jlombres, de los cuales habia 8610 4 artilleros, incluso el
'targento y cabo; 18 hombres de la Compañía Fija, de que
sé deser.taron 7 y un cabo con sus annas, y que toda la
demás gente se componía de marinería, maestranza, euro
Peos' y demá~ páisanos de aquella villa; es muy fácil que
cu:aIesquiera' se. alucine oyendo llamar plaza a la que ni
~un viso~ tiene de ello, y mucho más atendiendo al m1mero
d~ Ca~oncs qúe en la misma había, pero por el detalle que
d.e.la propia se hace en ia causa,eonsta que es un paraje
abierto, montuoso y con una batería a que se da el nombre
nomerecidQ de Castillo, s610 capaz de hacer alguna re·
'sístenCia '·por la parte del mar ,'Pero supongamos que era
~ verdadero eastmo y respetable plaza, con muros, repa
'ró~, b~uartes·y dem!s, ~llte no conoce; todQ .. esto seria en
vano e' inútil, en raz6n de faltarle .a todo preparativo, tro-

'])8 que' lo sostuviese, La' única de Unea con que se contaba
.consistla en la única Compafifa Fija, que .sublevada no quf.
'~o ir a San BlaB; en 18 hombres de la mfsma que se ha..
liaban ~n'la villa, de los cuales se desertaron 7, y un cabo
con' tiU8: armas, al campo del enemigo, de modo que s610
JjOdfa ,~speranza,rse en !O!l.euro-peos armados que acompa
fiaJ>an al Sr, Recacho, yen. la marinerfa, maestranza y paf..
~na.ie; de as.ta 'Última Clase también se desertaron más;
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en .la segunda ·se notaba insubordinación, despreclo y mala
.1e; yen lJl primera, además de su mucha insubordinación,
'ya vimos cómo queda probado en el primer punto de esta
. defensa, que en el pueblo de T(¡pic no fueron capaces de
aguardar al enemigo, porque desde el principio, la única
mira que manifestaron· fué la de embarcarse y salvar SUB

intereses, de cuya idea jamás prescindieron. También
consta largamente en el lil'Oceso, que el Comandante La..
."'ayen procedió no sólo a formar baterías, sino es también
·.al preciso desmon:te, y que los empleados en esto se lar
garon con las mismas herramientas, de modo que para em
prender .la defensa hubiem sido necesario que los cañones
hiciesen fuego por si solos, con otros imposibles semejan
tes; ¿de qué sirven fortificaciones faltando guarnición,
o lo que es peor, de qué valen o son útiles los prepara.'ti
·vos de defensa, si en la ¡poca tropa que se encuentra se
advierten enemigos, los unos y los otros sólo adictos y
determinados. a la fuga? Son muchas y poderoslsimas las
razones y motivos que hicieron indi3pensable la capitu-
Jaeión celebrada, y el defensor del Comandante Labayen
:eabrá muy bien alegarlasal Consejo con acierto y tino;
a mi no me toca su escrutinio, y 10 que de paso he insi~

Jiuado .sólo ha sido porque se vea en qué gentes libraban
los .desgraciados Labayen, Bocalán y demás oficiales, 8U

reputación y buen concepto. A fojas 148 se le pregunta
también a mi parte si antes que se' presentase el .enemi.
go· a ataca~ el· Apos1;adero, tuvo el Comandante cOÍloci.
miento' de 'ello; ¿qué' tiempo medió1; ¿ qué dispOsiciones
tomó en punto a sU defensa~ y de qué oficiales se valió pa.
ra que le ayudasen?;· ~bre 10 primero .y segundo nada
pod1a. saber' BocaláD'por hallarse usando de licencia supe.
rior a Causa de sus enfe~edades;sobre lo tercero ya tie
ne contestado en' la anterior pregunta, y aún en ésta sa
tisface haciendo una larga re1&clón de todo lo concernien
.te a ella, y sobre lo cuarto nombra e. 108· oficiales por

.~ quien se le .pregunta; nada de esto toca al' que se supo..
ne delito en mi parte, pero .a todo se satisface completa
mente e~ el contexte, de la confesi6n. En la citada foja se le

898



pregunta asimismo a Bocallm, ¿ en qué se emple6 las mafia
nas del 29 y 30 de noviembre del afio anterior", ycontestt.
que la tarde del 28 tuvo noticia el Comandante Labayen de
que una porl;lón de hombres se habla acercado al Apostade
ro, distante dos leguas y rodeado sus inmediaciones; que
con este motivo pasó dicho Comandante, acompañado de
mi parte y otros que menciona, a cortar los dos puentes que
mediaban en el camino, en donde recibió dicho Comandan
te un pliego y se retiraron todos con el portador de él a la
villa, en la cual, convocando el referido Comandante una
Junta compuesta dé los oficiales del Apostadero, de los se
ñores ministros de esta Real Audiencia, Don Juan Jo.
sé Recacho y Don Juan N e p o m u (' e n o de Alva y
mi parte, les manifestó Labayen el papel recibido y fir.
mado por D . José Maria Mercado, en que éste les inti
maba la rendición en dicha j unta, dándose por scntada
la circunstancia de hallarse indefensos, por las razones
que en la misma se examinaron; se trató de salvar cuan
to cupiese en dos bergantines que se hallaban en la ra..
da, y entretanto a Mercado, para dar tiempo a que llegase
1a Fragata de Guerra Princesa, y tomar con ella nuevas
providencias de defensa; con este objeto se acordó asimis
mo entrar en capitulación, nombrando por parlamentario de
ella a Bocalán, a quien en la mañana del 29 entregaron un
oficio dirigido a Mercado, en contestación del que se había
recibido. Se le decía a Mercado en dicho, que estaban re
liueltos a repeler la fuerza con la fuerza; que s& ignoraba con
qué motivo se hallaba el reino levantado ,en masa, como ase-

'guraba, con oiras cosas que bien claro indicaban la idea de
entretenerlo, a cuyo efecto concurrió mi parte, siendo el

.portador del oficio que presentó a Mercado, de quien re..
cibió co.tt.testadón, y observando disimuladamente el ndme
:ro de gente y armas que tema, volvió con aquélla a su 00..
mandante, y e&te, a convocar de nue~o la junta, a quien hi
zo relaci~n del contenido del nuevo pliego, y mi parte, de'
la tropa y armas que·})()l' encargo de la dicha junta había
observado, asegurando que aquélla se componla, seg(in pudo
asegurar, de dos mil a dos mil quinientos hombres, cosa de
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600 d:e caballerla y 4 cañones servidos por p¡arineros de San
BlasJ"y que las armas consistían "en lanzas, flechas, hondas y
algunas de fuego; ninguno más interesado en desmentir es
te informe para acoger al poderoso influjo del engañoJ que
el Comandante Labayen, pero muy distante de incurrir
en la bajeza de mentir en daño de tercero, 10 asegura ver
dadero en su declaraci6n de fojas 42, haciendo mención de
lo que después de esto volvió a informarle Bocalán, y habla
remos luego; esta expresi6n de Labayen es de recomenda
ci6n y aprecio en el asunto, lo primero porque sabe prescin
óir de ocultar la verdad en obsequio de la misma, a pesar del
motivo que le resultaría de contrario, y 10 segundo, porque
el mismo jefe fué informado de Bocalán, en cuyo asunto
no declara de oídas, como algunos que lo· hacen en el proce
so, con agravio de 10 cierto, y a quienes desprecia el dere
cho. Se determin6 volverle a contestar a Mercado, dicién
dole que propusiese las condiciones bajo las cuales se le
haría la entrega de aquel Apostadero. Esta respuesta la
llev6 mi parte la mañana" del 30, y respondi6 Mercado en 103

mismos términos que lo hizo antes; volvió Bocalán con el
pliego a su Comandante; dicho jefe convocó por tercera vez
la junta, manifest6 en ella el referido pliego y preguntan
dO a mi parte "si se habia aumentado el número de gente
del enemigo, le contestó que hapía visto alguna más con te
"da la" Compafi'a Ve:erana armada. y algunos dragones de
Nuevá Galicia. En la primera ocasión que ~mprendi6 mi
l.arte BU peligroso viaje al campo del enemigo, hizo"Merea
do por si una capitulaciónJ en que dando él mismo por sen..
tado el convenio de Becalán, hizo que -éste la firmase y ll~

vase a su Comandante; en aquélla no ~ncontr6 inconvenien
te alguno mi parte, 19. primero porque era el 'Ónico arbitrf'l
que se le presentaba para cumplir con el cargo de entrete.
ner a los" rebeldes, y 10 segundo, porque dicha capitulaci6n
no liga ni hace fuerza alguna como se evidencia en la
misma, y en todo vigor no debe dérsele y ponerse otro nom
bre que propuestas hechas por Mercado. En la tercera· pro
posición dice el rebelde que así, en el caso de que se rinda
vollintariamente J como en el de que sea tomada por las
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armas, queda siempre bajo la misma 8Oberan1~ ete.; de
aqui se infiere o mis bien se demuestra, lo que dijimos
antes, esto es, que la.capitulación, firmada por mi parte,
no 10 es realmente y si capitulos que asienta el rebelde
para que en vista de ellos, diga Labayen' si los admite:
de otro modo no asentaría Mercado aquello de que en casO

de ser tomada por las armas; estas palabras acreditan
que no ,habia aún convenio alguno y que Bocalán cumplió
en un todo '!JU comisión; de ella dióparte circunstanciada
mente a su Comandante, y'éste examina en la junta el papel
u que se da nombre de Capitulación y no lo fué; despuó:J
r.ontestó a Mercado pidiéndole ampliación del cuarto ar
Uculo, por conducto de Bocalán; si éste no hubiera desem
)Jeñado su primera ~omisión a satisfacci6n del Comandan
te y la junta, ni ésta ni aquéllo hubieran vuelto; de que
8e infiere el que m: parte supo dar 'lleno a sus deberes y
corresponder cabalmente a los deseos de quienes le en·
cargaron el a.iunto .-Todo lo expuesto se prueba con la
capitulación de fojas 44, corroborada con las otras que se
hallan también insertas en estos autos, en aquéllas, y a fo·
jasóO se halla un oficio del Comandante Labayen en que
dice a Mercado: a la letra de los puntos acordados IPOr Ud. y
mi comisionado el Alférez de Fragata D~ Agustín Bocalán,
{;D este dia, debo decirle que convenido en todo, sólo me resta,
ete., desde este instante debe llamarse capitulación y no
hecha por mi parte, pues ésta en lo que antes practicó, no hi
DJ otra cosa que conducir proposiciones acordadas, sin li~

garse ni poderse ligar al cumplimiento de ellas, que s6lo
tocaba a la condescendencia'de Labayen, como se advier~

te del literal contexto a su citado oficio. Este fuéel re~

stdtado de la: votación que se hizo en la úI~ima junta, yen
la cual accedió a aquélla Boealán, sin decidirse a la.capitu~
Jación por si solo. En la declaración que se le recibió y da
principio a fojas 85 preguntado que fuépor su voto, adO'
vertimos en su relato aquello de que ya estaba decidido
en juntas celebradas al intento la imposibilidad dedefen..
<terse, es decir, que 'la capitulación se haga. si no hubiese
Otro arbitrio para ello, como en efecto no Jo hubo; de
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modo que el haber fundado Boealin IU voto en los térmi·
nos que quedan sentados, lo releva de toda· culpa, aun cuan
do se hubiesen encontrado arbitrios de defensa, pues él,
fl6lo en el caso de indefensos, vota por la capitulación; si
6ólo mi parte hubiese sido el calificador de la indefensa
pod,Ñamos aeusarlo de algún vicio en su voto; pero,como
aquello fué tratado y decidido en juntas, era forzoso que
eetuviese presente y sirviese de caudal en el voto de
que hablamos. La buena fe con que se procedió y de que es
preguntado BocalAn en su· confesión, a, fojas 151, vuelta.
en los individuos que compusieron las juntas, queda pro
bada ampliamente en el proceso, y ella por si basta pa·
ra calificar de inculpable la capitulación celebrada; si en
ella no interdno dolo, malicia o cohecho, en ninguno de
los que a ella misma ocurrieron, ¿por qué hemos de creer
eulpables a unos hombres que si condescendieron en la
entrega, fué sólo porque se vieron indefensos, incapaces de
atender a otn.. cosa que a la de evitar infructuosa efusión
de sangre? o que ¿seria bien procediesen contra el testi:
monio de sus propias conciencias, ad~ptando lo contra·
rio de 19 que sentían, oponiéndose. ellos mismos a 8U dicta
men, y practicando lo opuesto a aquello que les dictaba sU
conocimiento? nada menos que esto, cuando los hombres
meditan algdn hecho deseando y procurando el acierto.
hacen su,dewr, y no son responsables a desgraciados efee-'
tos. Todo lo f"xpuesto alude también a la reconvención que
se hizo a mi parte, a fojas 152, en orden a su voto y en
la citada foja, expone, a mAs de lo que tenemos alegado,
muchas y nuevas razones, tan calificadas en el proceso co
m9 poderosas para haberse decidido por la capitulación.
No 8610 advierte en lo que queda alegado la 'inocencia
'de mi parte, bino eA también mucho mérito en sus opera
ciones, que· ~lo puede obscurecerlo la desgraciada éPoca
en que fué contrafdo aquello de prestarse a ser el porta
dor del primer ofiCIO dirigido a Mereado, cuyo contenido.
¡,ejos de lisonjear al ,rebelde, era preciso se hiciese a 8U

conductor, d('DJ.asiado odioso; arguye el empeño de mi
parte para· pt:ocurar .en cuanto podía eVitar desgracias, ex. ,



poniéndose demasiado a las que le proporcionaban las' co-'
misiones en -lue se empleó para <"ontener el furor de los
revolucionarios,. para entretenerlos y d~r tiempo a ·arbi. '.
trios de defensa,·y para suavizarlos, por último, y dispo
nerlos a favor de los de'Sgraciados que cayesen en sus ma
nos, de modo que la ac1;hridad de mi parte, su eficacia, BU

. empeño y patriotismo, lo condujeron a servicios de que pu-
llo muy bien excusarse con ventajas personales; y darles
a estOs procederes un sentido diametralmente opuesto al
que se .merecen, sería duplicar desgracias' en BoC&.lán y
acibararle la satisfc.!.cci6n que ha logrado de salir del po-
der de los sanguinarios y crueles. enemigos que le hacía
ver como infalible su muerte, y que s610 pudo evitarle su .
aparente estlldiada conducta. Es también interrogado Bo~

calán, a fojas 153, acerca de si ha tenido amistad o corres- '.. ,
pondencia por escrito o verbal con el cura Mercado, antes' ..

. o después de la rendición del Apostadero, qué pretensiones'
le ha hecho, cuántas cartas le ha escrito y sobre qué par
ticulares; Bocalán jamás tuvo amistad ni correspondencia
alguna con Mercado, ni héchole presentaciones, hasta que la
época desgraclada que di6 lugar a la precisa capitulaci6n lo
obligó a ello, entonces escribió a Mercado las cartas que se
haIlana fojas 115,116,17,18 Y19 de este proceso, sobre que
le pregunta el juez' fiscal, en cuyo asunto se hace indis
pensable toda la atención del Consejo, asf pÓ¡' el contenido . "~',

de ellas como 'POr el objeto a que aspiraban y Circunstan-
cias qué 'obligaron al autor de las mismas. A más de esto~'"
~peles hay otl'O que corre a fojas 83 yfué insértado en ~I

proceso por cecreto del muy ilustre Sr,. General, es digila
de todo nuestro aprecio y agradecimiento la persona que
hizo á Su Sao este obsequio, el cual si no' constase origi.!
nal en, los autos, nI) podríamos' hsc-er ver con la facilidarl
que se nos presenta, que en ·estel:»'.pel, lejos de haber co-
~a alguna que acriminase a mi parte, viene a ser un tes-,
timonio de S\.í. buen manejo. No nieJto que a primera vista
existe la comodidad de todo bu~m vasallo, un papel escrito
al rebelde Mercado; pero discurramos dobre su .mismo con-'
texto ,y vereUlOS cómo ilada contiene que pueda denigrar
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a aoeatAD; dice éste a Mereado en la citada carta, a la le
tra: Tengo la satisfncci6n de decir a Ud. que la buena dis
posici6n del ~eñor Comandante ha accedido a mis influ
jos, y ha determinado la rendición· de la plaza, sin que a
Ud. le cueste un solo hombre, etc., pero ¿ cómo o en qué
ha podido influir Bocalán para la rendición, no con su vo
to, pues éste era s610 y ya está dicho en los términos en
que fué fundado y con qué restrkción? Tampoco con al
gún informe en que -tratase de abultar las fuerzas de los
rebeides; pues lo que dijo en orden a esto a la junta, fué
10 miemo que observó y vieron todos cuando entró Mer
cado en San BIas el dia primero de diciembre, y lo que
acordes dec)atan Labayen y testigos que hablan en la ma
teria, a excepción de uno solo, singular en todos sus di
chos, precipitados, Jigeros e inexactos. A la verdad que
no podria. escaparse a Labayen y demás oficiales que vota~

ron por la capitulación, alegar en su favor haber sido en..
gañados por Bocalá"l, si en efecto hubiera sucedido, a más
de que 18 oficiales que compusieron la junta no eran ni
fíos para que Boealán pudiese amedrentarles con visiones
ni espantos.-Conque no habiendo modo alguno que se
preste como verosímil de que Bocalán influyese en la ca
pitulación, tan necesaria e inevitable como demuestra por
todas partes el proceso, sólo restaba el que mi parte se
valiese de aquellas alegaciones de mentidos servicios, para
alucinar al t"ebelde (~ura Mereado con ulÍ papel engañOl!o e
ilusorio, a fin de suavizar de algún .modo la desgracia co
mún que se preparaba a Bocalán y demás europeos; del
mismo modo procedieron todos aquellos que se hallaron
con arbitrio para ello, siendo tan Ircito como indispensable
a todo aquel que no quiere, imprudente e inútilmente, sa
crificar su vida, presentándosele medio honesto de salvar
la; en el mismo papel dice Boealán a. Mercado: Me miran
muchos, pero a nadie temo, excusado el poderoso patroci
nio de Ud.; en estas palabras encontramos el motivo jus
to e indispensable que ituvo Bocalán para escribir la car
ta; antes de la entrega practic6 diligencias que precisa
mente lo hacían reo sin disculpa a los ojos de los subleva.-
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dos; decidida la capitu1aci6n, .veían sobre hombros a Boca-¡
lán, y esto le anunciaba que serían delatados 'sus ·se.rvici~.

y de aquí es la necesidad de alegar1e a Mercado, sin o~ro·

objeto que el de di~poner su ánimo para asegurar su pro-
pia vida. .

(Concluirá.)

/
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NOTA

RaouJ Gerard del Museo de TransvaaJ, ha cobiboi-acIP
otras veces en el "Boletín del Archivo General de la Na..
d6n" Con articulos c:omo' el referente a "Las fuerzu fran·
cesas de oeupacl6n en México yel euerpo belga del Empe·
rador", aparecido en el T. XIX N9 2. Hoy nuevamente nos
demuestra su interés y curiosidad hacia la historia de Mé
xico, con el articulo que presentamos en el cual hace un es
tudio acerca de la' representación emblemática y herá1di~

ea del águlla mexicana y de las variantes que ha sufrido
a lo largo de nuestra historia, a través de sus representacl~ .
Iles en las banderas y guiones del ejército, monedas y bl..
Detes, ete.

Para los' heraldistas será sfn duda de gran Interés este
trabajo que trata de reunir el mayor námelO de represen
taciones del Aguila emblemAtlea mexicana, y el cual viene
a completar la larga serie de trabajos de este género pu
blleados en nuestro pafs, y entre los cu,.Jes se cuentan entre
otros, el que se refiere al Aguila meXJieana debido a la pluma
de don ~6n BeltrAn e Intitalado "Estudio sobre las
4gulJas en las monedas"; el de Roberto Cast~: "El Agul.
Ja en las Monedas Mexieanas", aparecido en REVISTA DE
REVISTAS en 1932, y el de Artemio de VaDe.ArbaJe, "Mo
lIedaa~ pubUeado en EXCELSIOR el 26 de enero de 1939,
etc.

La representael6n del AguIJa, eomo emblema de MtS.
xieo, deriva desde los tiempos prebispAnieos, y as( la en·
contramos en relieves y códices diversos, tales como la Tira
de Tepeebpan, el Códice Mendocino, ete. Los eronistas de
la conquista e historiadores de la anUgltedad, 1& recogieron
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.. iát•• '7 no. ia ofi"eeen en •• obr.... tal COmo h~
Duh, Aco.ta. 'rorqllemada y eJ alltor del C6dlee Ram(re:t.

Su variantes, repetimos, son numerosas y su evolu·
,I6n continúa a lo largo de los años. Los especialistas en
numismática, sigiJografia, emblemática y heráldica, Be

J'Uramente recibirán con agrado esta nueva·colaboración de
Raoul Gerard, que recoge algunas de las principales repre·
eientaeiones del emblema nacional· durante el siglo diez y .

Ila".~

Butlb Arteaga Gai'%á.
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ELAGUILA MEXICANA

"Ah{ donde encontréis un águila posada en un nopal
l!Iobre una piedra en el agua, destrozando ·con su pico y /JUb

garras una serpiente, debéis estableceros". Este fué el men..
~aje dado a los errantes aztecas, que habiendo llegado al
Lago de Texcoco y encontrado allí el oráculo cumplido,

_fundaron Tenochtitlán, que ahora es la Ciudad de Mé
xico.

En estas páginas ustedes encontrarAn varias Agul1as
destrozando la serpiente, como emblema nacional de la ne-.
pública de México.

Durante el período hispano, de 1621 a 1821, el escuda
oe armas de la dinastía de los Hapsburgo fué usada en
"Nueva Espafia" junto con el águila _bicéfala y' la cruz bor·
'gofiesa.

HaCia fines del siglo xvm, sin embargo, cuando Ju
ideas revolucionarias francesas se insinuaron 8Obrepticia·
mente en el·Nuevo Mundo, nuevos emblemas tuvieron que
ter buscados para México; ¿qué más natural, pues, que vol
ver a la antigua ciencia azteca T

A~, el águila -del códice Monteleone (N9 1) fué usada
en 188 banderas de MoreIos yen las banderas reglamenta
,das de la joven reptíblica (Nos. 2 y 8). Cuando lturbide as.
cendió a émperador en 1828, se acufiaron monedas con el
águila coronad& (Nos. 4 y 6) Yésta, aunque sin serpien~,

permaneció en uso más o menos durante 1830 a 18SS.

Simultáneamente estaba en uso el águila con la serpien.
te, fielmente de acuerdo con la antigua leyenda azteca.
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códice DurAn, entre otros, representa esta 6,g:::-u.ila con la
rpiente en un nopal sobre una piedra en el a~a. (NO 6).
en el Castillo de Chapultepec, en ia Ciudad de ~éxico,es
s águilas pueden ser estudiadas en BUS innúme~a variaclo
:s en monedas y banderas. Los Nos. 7, 8 Y 9 nc:>#9 Inuestral1
9 águilas (diestras) viendo hacia la derecha, y- en. los nu
eros del 10 al 17 la serpiente se yergue hacia Is. derecha,
¡ro las águilas (siniseras) ven hacia la izquierdaa..- Esta ver
~n data apro>dmadamente de 1832 a 1862 Y máS 1;arde.

Algunas águilas sujetan a la serpiente con l~ garra iz·
üerday ven hacia la -derecha (Nos. 18 a 21) ~o que el!
rildicamente iriexacto, 'ya que el movimiento es lo que
lenta y toda águila se mueve hacia la izquie.-da. Estas
ruDas catan más o menos de 1862-1894.

En contraste, el meteórico período del emPE'%"'sdor !la
,miliano,'de 1864 a 1867, desde el punto de vist~ de la he
¡Jdica/ es perfecto' y muestra inequivocamente 1a influen
a napole6nica y la elegancia francesa (Nos.~ al 25).
or supuesto, estas águilas ostentan la corona fll1perla! me
:cana con la pIfia en v,ez de la 6rbita, un caprich~ de la en"
!ratriz, .Garlóta"..Las banderas, fueron hechas et'%1 Francia
l las 'mb finas tafetas de Lyoli (tafeta persa~ • -en colo
!s verde dragón, blanco plata y rojo vino, herrx:'1osamente
lrdad~po:r monj~ en·conventos de Francia •., ...

Can el fusilamiento de Maximiliano de Hapsburgo en
1erétaro en .1a67, la Repúbica Mexicana volvi6t al águlla
11 corona, Con la serpiente, y la bandem que el ']r;>residente
mito Juárez conserv6 durante su exilio en ia fl'O"n1;era me
W1a ell faso del Norte" posiblemente ostentaba.. un águl...
como ,la No. 26. Los Nos. 27 al 29 son del misXD.O orden,
unas l'olando. hada la derecha y viendo hacia a'f:;,rá.s. como
invitaran al ~eJército a seguirlas., (1867 a 1900 --.proxlmJo-
mente).. .. . ..

. ;. i

Las águilas del No. SO al 33 tienen sus al:e:LS ntenos
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extendidas y corresponden al periocio de 1898 a 1905 apro··
:üJnadamente, mientras que en las águilas del No. 34 al No.
87 vuelve la tendencia de las alas extendidas que data de
j 900 a 1914 aproximadamente.

En 1916, por decreto de 20 de saptiembre, nació el águi~
la mexicana d~ perfil (diestra), mirando hacia la derecha,
con la serpiente, el águila parada. en un nopal 50bre una pie
u-a en el agua, conforme a la vieja leyenda (Nos. 38 y 39),
según disefío de don Antonio Gómez, basado en los núme
TOS 7 Y 8, de 1823. Aqut' el águila no sujeta a la serpiente
exactamente detrá.s de la cabeza, asl que la serpiente po..
drfa fácilmente haber a.taeadQ a la. pobre á&'UUa en el CU~
110 y matarla.

En 1923; don .Jorge Enciso, Sub--Direetór del lnstitu...
to de Antropología e Historia, cre6 el diseño No. 40, vol..
Viendo feliztÍtente lobre la concepción azteca y quitando tam· .
bién a la .serpiente toda oportunidad de matar al ilUDa.

Después de, esto, la No. 41, ahora águila oficial, ea la
usada actualmente en todas lu ensefias militares, en este
caBo la del Primer Batallón de Infanteria. Las tres Aguilail
Nos. 38,89 Y 40, han sido también usadas en las monedas:
en los "aztecas" de oro de $20.00 aeufíados en 1917, en lu
monedas de plata de '2.00 acuñadas en 1921, en laa mone·
das de 5 y 10 centavos. aeufíadas de 1986 a 1942, y e~ 1u
monedas de oro de $1.00 y '5.00 acufiadas en 1947.

Examinando todos estos disefios, uno e8 da cuenta d,'
que no ha habido una regla definida en el desarrollo delem:'
blema ~onalmexicano hasta 1916.

Durante 1& Revoluei6n Francesa los emblemaa heriJ.
dieos de reyes y nobles fueron sistemáticamente abolldoll,
vandalismo que también se extendi6 al Nuevo Mundo, ha·
biendo sido destrufdo un rico patrimonio artístico. Las le.
yes que aoblernaD 1& ciencia de la heráldica fueron uf Par-
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dídas u olvidadas y desde entonces se ha creado mucha con·
fusi6n e ignorancia.

Sin embargo, existen excelentes libros sobre este tema
y las sociedades heráldicas ayudan con mucha voluntad a
resolver problemas intrincados.

El actual emblema nacional de la República Mexicana
es simbólica, emblemática y heráldicamente perfecto.

Lista de Aguilas Mexicanas.

Aguilas antiguas sin serpiente:

1 - Aguila del códice Monteleone.
. 2 - Bandera del Regimiento de Guadalajara 1815-1830.

8 - Bandera del Bata1l6n Tres Villas 1833. . .
4~ Aguila coronada del emperador Iturbide 1822-1823.
6- La misma, de 1823-1824. .

Aguilas con serpiente:

6 - "Aguila del c6dice Durán.
7 - Moneda de 1823.
8 - ·M:oneda de 1824.
9 - Membrete de documento 1987.

10 - Bandera del Ba.tall6n Ligero de Puebla.
11-Bandera militar 1888-1848. .
12 - Monedas de 1832, 1848 Y 1857.
18 - Bandera militar 1884-1857.
14 o.;.,... Bandera· militar. 1882-1857.

. .'15 - Bandera militar 1882-1857.
16 - Moneda 1882-1857.
17 -- Bandera, 1866.
18 - Moneda, 1862.
19 - Bandera militar, 1848-1862.
20- Bandera del 149 Batall6n de Infanteria~ 1846-1862.
21-Gui6n de·}a l' Brigada de ArtilleriK' Montada.
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Apilas coronadas del emperador Maximiliano:

22 - Moneda del Imperio Mexicano 1864-1867.
23 - Bandera del Batallón de Infanterla Imperial 1864

1867.
24 - Bandera del Batallón Imperial 1864-1867.
25 - Aguila imperial (no militar) •

Agullas de la ReptíbUca Mexicana:

26 - Bandera del Batallón Los Poderes 1840-1870.
27 - Bandera de' Batallón 1840-1890.
'28 - Bandera de1'Bata1l6n de Cazadores 1862-1879.
29 - Bandera del Batallón Activo de San BIas 1847-1894.
30 - Bandera del Batall6n Libres de Chihuahua 1862-

1890.
31 - Moneda 1898-1905.
32 - Bandera del Primer Batallón de Linea, 1898-1905.
88 - Moneda, 1869-1894.
84 - Bandera del Batall6n de Artillería de Mina 1890-

1910. ,
85 - Moneda, 1910-1914.
86 - Bandera de Batallón, 1910 (no usada) .
87 - Moneda, 1910-1914.
88 - Membrete de documento 1916-1921.
89 - Moneda, 1916.
40 - Aguila oficial, 1923, actual.
41- Bandera de Batallón desdt 1923, actual.

Todas las monedas mencionadas aqui pertene~n a la
colección del Dr. A. F. Pradeau, La Crescenta, Califor.
nia .

Las banderas estAn en el Museo Nacional de Historia,
ene1 Ca8tll1o de Chapultepec.

Las fechas dadas son aproximadaS.

Raoul Gerpd.
Transvaal Museum, Pretoria, Suod-~frica.
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LA LEGISLACION ESPA80LADE n-.-.a)lAS EN LA

NUEVA ESPARA.
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Al ser conquistadas las tierras del Anáhu8.c pm; Coriéa'
y sus huestes, vino como consecuencia natural ei (í"escüaji;;
miento de la originalisima civilización indigena, por lo que
!as gentes quedaron gobernadas y regidas~ las dlspol:!icio
nes legales. expedidas por Cortés y por la legislación .espa~·
fiola de Indias. . .:

Voy, pues, a hacer un breve bosquejo de esta:legislá:':
eión, a través de los tiempos. . .. ' ".

.. :..

,. Durante el largo perlado de romanización de' Espafia~'
lentamente fueron infiltrándose los pruicipios jurldieog :a~.
Jos romanos, hasta que por su excelencia esta legislaci6n
llegó a extenderse. En el espiritu romano existía la ,con·
"iceión de la necesidad del derecho como iñdisPensable pa··ra normar la vida, cosa a la que sin 'duda debió BU' éXis:"
teneia.

En las luchas seculares entre patricios y plebeyos 'en
Roma, estos últimos pidieron leyes escritas, para que ,e" ea..
nacimiento y apli<;ación de ellas no fueraprivnegio de los
patricios, apegados al antiguo derecho religioso. Diez afioa'
de lucha costó este esfuerzo, al cabo de los cuales surgie
ron los decenviros, magistrados Con plenos' poderes para. re"
daetar 'las leyes, cuya primera.obra fuéel código llamado
Ley de las Doee Tablas (449 a. de J. C.)' .

Terminadat' 1&s luchas .intestinas que duraron ~de '506"
a 27" (a. de J. c.), todos lo~ romanos, igu.9Je$:en derecho::
constituian un pueblo cuyo dueño y sefior era 1& ley áñte Ía;.
igualdad del derecho:' ' . ~.. ':

Fué el emperador Adriano (117-138), de las~~ (le ioa'

41'7
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AntoniD08, quien reuni6 los edictos publicados por los pre.
tores y 108 coordin6 hasta formar el texto llamado Edicto
Perpetuo, con lo que al capricho sucedi6 la ley, única para
todos, y así las relaciones de los particulares entre sí y con
el Estado estuvieron reglamentadas por textos precisos,
que crearon en el mundo la noción del derecho, base de la:J
instituciones de lospueblos." .

. ,

;"'EI derrumbamiento del. Imperio ROl!lanode Oeeidenté":;.
coincidi6 en Espafia con el reinado de Etirioo .(46&.486),:",:
considerado como el· verdadero fundador de la "monarqtifá ..
visigoda, y fué él quien orden6 la compilaci6n de las leye;¡
expedidas por sus anteoosores., las que unidas ,con las lU

yas, constituyen el texto del Forum Judieum, código que
representa la transición entre el derecho de la época anti·
~ua y el medieval, y cuya versión al casteIlano, hecha en 1&
época de San Fernando (1217.1262), comprendía el "Fuero:
Juzgo. . .

Yen tanto que el emperador J'usttntano (527.6~~)~"cu~.
ya obra legislativa perduro más que aus conquistas, ante:
18 acumulaci6n de textos y disposiCiones legislativaS' dé
10s.jurisconsultos romanos, dificiles para su consulta cuan·
toimpracti~bles para "impartir justicia conforme" a leyes
fijas e indiscutibles por sus marcadas contradicciones,
mandó emprender la ímproba cuanto fatigosa tarea de com· .
pilar todos los textos existentes, clasificarlos y seleccionar:
de ellos lo fundamental y lo útil para evitar las contradic.;
riones, por Jo que surgieron el C6dfgo Justfnfano, el Diges.
to, las Pandectu y las Instituta, tecopilaciones' que· si bien""
no estln exentas de defectos, fueron preciosísimas a la hu·
manidad, pues gracias a ellas se salv6 el derecho romano de
8U ruina y ~do sobrevivir como una manifestaci6n de. la
el'riUZacfón antigua, en Espafta los reyes visigodos, pueblo
de cuyas costumbres hablan nacido SUB primeros principios
legales, vi'ron aparecer en el Brevlario del Chanciller Real .
AnfaDC) ,UDa especie de.ley romaDa visigoda, en tanto que
cOn Iieo~ldo y iu Cocles RevIsas, se tiende a dar unidad

.,:;:. " '18
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aL las leyes, a la fusión del derecho romano con el visigodo,
fusi6n que al fin se logra en el Liber Judielorum de,Ch~n

dasvinto y Recesvinto, monumento jurídico que,si bien,fuA ;
muy superior a los códigos de su tiempo, no o~stante',s\li(:.
penas eran bárbaras, como el' tali6n, la afrenta; la mutila.' '" ..
c:.i6n, el juicio de Dios,' las ordalfas, todas muy en co~so,-, '.
nancia con los tiempos medievales. " ' ",

• . ••',"l.'.

Además, en la época de los visigodos, fueron de, ~ñ..~, ':
de importancia los concilios celebrados ~n Toledo:'~ue~'Ae~'~
estas asambleas político religiosas emanó una, leg1s1a~,i~~:~:
templada y con marcada tendencia a la uniformidad, la: cual""
modific6 las costumbres del pueblo y procuro la fusi6n..del
elemento godo con el hispanorromano" dulcificÓ el ,car!e-:-, '
ter feroz de 106 guerreros de las tribus godas, y de ah1 el quí\:' "
de esta legislaci6n nos diga el señor Pida!: "logr8.rOn(Ios,,'
concilios) dar fuerza a la monarquía, fonnar una naci61i:',
de dos razas opuestas y enemigas, y dotarla con una,Ie8i8~ .,',
laci6n sabia y justa que adelantaba en dos o má~ siglos i. '
la ,del resto de Europa". '

,"
~ .'.

Vino despu~s el dominio de 106 reyes cristianos; yf\1é~'

D. Fernando el Santo (1217.1252) quien reconoció la: u~.. ,
gente necesidad de únificar todas las leyes de las cOrOOall'"
de Castilla y de Le6n, a fin de evitar por todos' los :medioa-,
posibles el_desorden consiguiente de la multitud de :fuero8"~

ll&l"iiculares y privativos por los que hasta entonces se 're-;
gfan. :. ";'~~,~'¡'l

Sin embargo, tan ma~ empresa se haIlaba Nserviullf':
vara su hijo ~lfonso el Sabio (1252.1284), quien:&1'notár" ,
que en torno del Fuero JuzgO y al compás de las necésidádes.'
iban surgiendo nuevas disposiciones legislativas enioB fue~:~

lOS y cartas puebla, y deseando cumplir los·,encargOs ~~ '~~:
regio padre, publicó' en 1255 el Fuero Real, paraprincipii¡r"
al año siguiente con la célebre obra de la~ Siete Part!das.,
que concluy6 en 1263.

.. '. ~.
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Este verdaderomtmumento jUrídicO, considerado como
un., maravilla de la Edad Media, fué puesto en !plena vI.
gencia afios más tarde al promulgar Alfonso XI el Justicie.
ro (1312-1859) el Ordenamiento de Alcalá, al mismo tiempo
que la. Curia Regia (futuras cor!tes y audiencias) crecia con
nuevos serVidores y la administracl6n de justicia quedaba
entregada a un organismo independiente, del cual habia di
eho Femando IV el Emplazado (1295-1312): "den buena::!
.oldadas porque Be puedan mantener bien e onradamente, et
qUe fagan la justicia bien e eomplidamente".

. "

. , T.raneeurre el tfe:rnpo y sobreviene el Renacimiento,
'poea en la qu·e se advierte notable variaci6n en la menta;.
Jidad humana, surge el reconocimiento de la nacionalidad,
aParejado al del poder individual,pues "la fuerza de la ~da
l1aCiona1 dependi6 de la fuerza de los individuos que forma..
ban la ~aci6n·'. .

Al fundirse las dos ramas de la casa de Trastamara en
remando e Isabel, la corona de Castilla unific6 los derecho3
de ambos monarcas, quienes tendieron a la eentratizacióIl
dellJ)Oder mediante los consejos, la supresión de prerrogati
vas y privilegios, la restricción de facultades autoritarias y
'eConómicas y otraa medidas que tendieron a domeiiÍLr a la
.altanera nobleza y a man.tenerla sojuzgada al poder real; y'
lué en eStos tiempos euando se dej6 sentir la falta de un c6 .
digo legislativo, lo· eual constituía una fuente de injusticias,
por Jo que la reina Isabel ordenó!a publicación del Ordena.
miento de Móntalvo (Dr. Alfonso Díaz de Montalvo), el que
meerraba una reeopnaei6n de pragmáticas, cédulas, cartas
e instrucciones dadas por los reyes, y al que siguieron las Or
denanzas de Alcabalas en 1491 y las célebres Leyes de Toro
en Castilla en 1606, peTO tales leyes ya no bastaban a. ne·
1'JaI' ]u neee81dade8 legales éSP8fiolas.

.. Al fmpJ8ntar ltspda en el Nuevo' Mundo su sistema
eolonJaI, campeaba 1m aquellos tiempos el afán aventure.
ro, y uf durante el siglo XVI la sociedad espaiiola de Nue.
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va Espafia, fuá una sociedad ocupada en eonatrutr las qu.
dades nuevas, darles las instituciones permitidas, imponer.
les sus usos y costumbres y hacer genninar las bases de
la religión cristiana. Era, pues, una sociedad eminente·
mente luchadora, emprendedora y de temple de acero, inca·
,paz de sentir el desaliento ante los fracasos ni el agotamien.
to ante las empresas superiores a sus fuerzas. Su obra fu6
imperecedera: la implantaci6n de los cimientos de la do.
minación española y el trazo de los derroteros que en los
eiglos subsecuentes seguirla la Colonia..

Es prolija en disposiciones legislativas, reales eédulas,
ordenamientos, pragIná:ticas, el reinado <le los dos primeros
Austrias, cuando la Nueva España se baJlaba en fonna·
ción y necesitaba leyes que protegieran a sus naturales, ,que
refrenaran la codicia de conquistadores y encomenderos, im·
pulsaran la propaganda de la fe católica. como era natural
que sucediera entre vasallos y súbditos de monarcas re
ligiosos, y asimilaran en la colonia naciente el idioma, 'la
religión y los U80S y costumbres de la MetróPOli. '

Al descubrimiento de América fueron los indios un in
agotable venero de rIquezas por la venta que de ellos 'le
.hada, pero pronto la reina Isabel la Católica clam6 enér..
gica contra esta medida, que por desgracia sigui6 reall.
7.ándosé, porque la realidad estaba profundamente aleja..
da de las aspiraciones contenidas en las leyes, y 81 los re
yes abrigaron el propósito de proteger al Indio, a ello se
oponía 'la s6rdida y miserable eodiela do 108 eonqui8tad~
res y encomenderos. Sin embargo, nos dice Riva ~alaeio.

la legislación de Indias siguió el rumbo que esta reina le
di6, "y es su noblé espfritu el que se siente y el que irra·
eJa en todo ese compUcadfsimotejido de disposiciones, que
dictadas muchas veces sin comprender los verdaderos inte.
reses de los americanos, dejan siempre traducir el empeñe)
Dlá.s ,infatigable por la libertad y el dulce trato de los In.
dios, llevando la protecci6n hasta ponerlos a cubierto de las
pesquisas del Santo Oficio". Pero laamblcl6D mezquina pq.
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, ':. di&: mAs que el derecho y los intereses creados más que la.
~ ',\ disposiciones de los monarcas. Además, estas leyes, si biel',
.~: "fueron expedidas para amparar al indio, con sus determina•
• T 'éiones especiales lo hizo vivir como. pueblo separado de los

:, blancos, con lo que se contribuyó a su aislamiento, a su in·
i ,:. "capS,citación por la ,tutela a que se le sometía con el objeto de
',', ': }ltotegerló' en su debilidad y defenderlo de la rapacidad del
~: i: " hispano en encomiendas y repartimientos.

Durante el reinado de Carlos V, y Felipe II el Tacitur.
,~,¡;,'no; ;'era ya de todo punto insuficiente el Ordenamiento de
t':Montalvo para regir las necesidades juríaicas del reino,
; :. 'existiendo además, numerosas disposiciones en vigor que

¿ '.~ no se bailaban comprendidas en él, por lo que Carlos V en
. '; ló37ntandó ,formar una colección de leyes al Lic. Pedro
:'''':~L6pet,Alcocer, a'quien sucedieron otros más, cuya labor al
: ,: :rlJi fué concluida e impresa y publicada en 1567 en dos to

l ,mas comprensivos de nueve libros, bajo el titulo de Recopi
laci6n 'de Leyes de estos Reynos, obra no exenta de defectos,
pues no se observ6 en ella el método decretado, ni quedó

';'~iJ.téramente provista, sino sólo socorrida la necesidad de
,,' 'un código bien ordenado que comprendiera las leyes útiles y

vigentes, generales y.perpetuas, publicadas desde la forma
o' ;';' 'clón'''de las Siete Partidas, como se babia mandado. Y asf ,
,: . falta<1e orden y de una precisa división de los titulos conte.
, '. ,. moos en cada libro, mezcla confusa de leyes de unos perte-

:, necientes a otros y con errores en el texto, epigrafes. y no
" tas 'marginales, corrieron todas sus posteriores ediciones,de

,:,-', '1681, 1592~ 1698, 1640 Y1728.
:.: ..... '::'."
,':' : : , "Lánoble y tesonera labor desarrollada por la ordp.:t
':.' dóIiiiriicana para suprimir la esclavitud del indígena, las te.
, , ' lTibles catilinarias de Fray Bartolomé de las Casas F Fray
:, ", ~Antonio de Montesinos, dieron por resultado el que Carlos
" ¿v:~idierá esa colección de disposiciones que con el nombr6

:." ~ d6 Código de ,las Nuevas Leyes fueron publicadas en Barce·
'-',; -lona'el 20 de noviembre de 1542, cuya edición original efl

la hecha en dicho afio en Alcalá; pero que corregidas y
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I , ..acrecentadas ~~spués_ en Valladolid el 4 de junio de 1M3,

'. ·fueron·inás tarde impresas· en· dos ediciones, la ·de KadJ1.d
en 1585 .y la de Valladolid en 1603, leyes que encontrarse

. pueden.en el tomo segundo de la Colecci6n de Documentos
para la Historia de México~ sabiamente compilados por el
ilustre Garcfa leazbaleeta.

Pues bien, estas Nuevas Leyes fueron trafdaa a Nuev~

Espafia en 1544 por el Visitador Lic. Francisco Tello de
· Sandoval, con el encargo de su publicaci6n y cumplimiento,

publicaCión que se hizo sQlemnemente el 24 de marzo del ci
tado afio con asistencia del Virrey Mendoza, del Visitador

.. ·:r de la Audiencia; pero flaquearon los dominicos, claudi.
("aron los franciscanos para proteger a la raza vencida y e!'- .

.- .'·ciavizada, el escándalo de los encomenderos fué mayúsculo,
~. por cédula de 20 de octubre de 1545 Carlos V modificó
llubstS.ncialmenté· algunas de estas leyes, derogó otras y
dej6 subsistentes algunas, con lo que se logr6 calmar loas

· 'nimos y volver al sosiego en Nueva España.

... .' .Allá·por el afio de gracia de 1548, entre la larga lista de
. antifonarios, cartillas de doctrina cristiana, confesionarios,
. .manuales, artes, voCabularios, sennones, catecismos, colo.

quios· que sallan de los tórculos de la imprenta de Juan Pa
"..... blos~ aPareció ornado con un gran escudo de la casa de Aua-
; tria· en· la portada, el libro "Ordenanzas y compilaci6n

. ·>de leyes: hechas por el muy nus.tre Sr. don ,Anto~o de

..'. :Me~ozaViforey y Governador defta nueva Efpafia: y Pre.

.:. ~ ~.íidentede la Audiencia Real q- en ella refide: 'y por lOs Sres .

. '. ··O;ydores en-ladieha Audiencia: pa. la buena governaei6n
: yeftUo .~e los ofs. della- AiioMDXLvm".

Poco tiempo despUés, en ,1560, expidf6 Felipe n Ja al.
guiente real cédula: "El Rey.-Don Luis de Velaseo, nues
.tro Visorrey y Capitán Géneral de la Nueva Espafta Y' Pre.

· sidente. de la Audiencia Real que en ella reside.-El Doc
., . tor Franciseo Hernindez de Lievana, nuestro Fiscal en
. Jl~estro Con/5e.jo de las Indias, 1M ha hec~o relaci6n que
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COI)venia, y era, necesario, que las Cédulas 1 PrQvisionel
:~ue,pÓr nos'están dadás ¡>Sra esta tierra, y Capitulas de ear
é{as que hemos mandado escribir, asf a vos como a esa
:.'Audiencia, concernientes a la buena gobernaci6n y visita,
:áe jtirttasen todas por su orden, y si fuese necesario, se im·
(Prlntiesénpara que asl10s Jueces, como los Abogados, y li.
tigante!!, estuviesen instrwdos, y supieren lo que estaba
proveido: e mé suplic6 lo mandase asi proveer, o como la mi

'itier(led fuese o Lo cual visto por los del nuestro Consejo,
'f'Í1éico~dado, 'que debía mandar dar esta mi cédula para
voZ, Y' yo:: tuvelo por bien: porque vos mando, que veais

'iosusodicho, y las Cédulas, y Provisiones que hubiere en
"esa Audiencia; o tuvieres en vuestro poder, que o, pare
ciere "que se pueden imprimir, y andar públicas, las ha..

. taia impiimir, para que venga a noticia de todos, y sepan
Jo' que por nos está proveído o-Fecha en Toledo, a 4. de
:$éptiembre' de 1560o-Yo el ReYo-Por mandato (le su
'r.(á:gést~d : Juan Vázquez". Esta comisi6n le fué confiada al
Lic: 'Vaseo de Puga, Oidor de la Real Auditmcia de México,
el cual la llev6 a cabo"' al publiear su Cedulario: "PhUipPul
~spa~i~~m et Indiarum Rex o Provisiones, Cédulas, In8-
'~niééióIi~$' de su Magestad, Ordenanzas de Difuntos y Au.
,'diencia',pára la buena expedici6n de los negocios y admf
,ñlsÍl'áci6ride Justicia y'Gobernaci6n de e&ta Nueva Espa
'fía, y .'p"ra, él buen tratamiento y conservaci6n de los in.
,dios deÍldeel afio de 1525 hasta este presente de G8.-En
:l.féxi~o ~Én .casa-dePedro Ocharti- MDLXUI". Dos te>
-mos que,'se-téimprimieron en México por el impresor Jo~é
MariaSandoval'en 1878c~)U una Advertencia de D. Jo,,:

.'qum Garcfa lcazbalceta, extractada de BU ··Bibliografía Me..
xicana del Siglo XVI".' ,

, ..Esteeedul~rio, euyo mérito principal consiste en ha
ber sido la primera reCOpilaci6n de leyes de Am~riea, ni

.comprende todas las cédulas del período que abarca, ni están
colOcadas en riguroso orden cronol6gico; upero de todas ma

. rieraS, -nos di,ce Garcfa Icazbalceta-, el cedulario de Pu~
....:". . . . . ~



la es de alta Importancla para la historia primitiva de la
dODlinaci6n' espafiola en México."

. Sin embargo, no" fué el oidor puga el primero en estas
tierras en recibir la comisión de estudiar y coleccionar el
Derecho de Indias, sino que lo fué el Lie. Alonso Maldona
do, fL quien desde 1666 se le expidió real cédula para que
desarrollara esta obra, de la cual nada se sabe de su labor

, Con respecto a la deliberada omisi6n de muchas reales'
eédulas en este Cedulario, nos dice Chávez Orozco: "La
omisi6n de estas cédulas, no puede ser casual, repetimos..

.sino deliberada. . .. El objetivo de Puga al suprimir estc\.'J
cédulas fué el de eliminar toda huella a través de la cual
nadie pudiera descubrir la significa'ci6n que tuvo el Ca-
-tildo de la Ciudad de México como iniciador d~ la creaci6rl
de instituciones de carácter cultural y como· defensor de
los derechos de los nativos de la tierra", y esta omisi6n di6
motivo' a que en el Cabildo de México, en su sesi6n de U
de enero de 1564, dijera el regidor Alonso DAvila Alvarado:
"Que porque a su noticia es venido que en el libro que por
eomisi6n del Ilustrisimo Sefior Visorrey Don Luis de" Vela&
eo, por cédula de BU Majestad, el Sefior n"etor Vasco de Pu~

ga, Oidor, ha impreso de las cédulas e provisiones reales e
instrucciones reales de Su Majestad están impresas algu
tlAS eMulas que ·tocan a personas partiealares que no hay
para qué Be impriman e dejaron de poner e imprimir en el
libro otras que conviene que se imprllll"an por ser tOca1J.
tes al bien general desta tierra y que es necesario que Eiean
publicas, como Su Majestad lo tienemandaüo, questa éibdad

-platique sobre ello y se pida en Dómbr~ desta cibdad al
.~u8tiisi~o Sefior Visorrer que se vea y examine 'el dich('
ljbro Y. que las céd~las que estuyieren en él que sean en

"perjuicio de personas particulares se quiten y las que fue
ren generales y que conviene que sean notorias, que ..no
se hubieren imprimido, se impriman y pongan en el dicho
libro".



La conversión a 1&. fe cristiana de 10& millares :deJlldl.
genss sometidos al dominio espaflol y a lar~cién' inat-.Íada
Iglesia, necesitaba de leyes que la con;;¡tituyesen y disci
plinasen, "y aun del mismo régimen en lo gubernativo y
10 forense se echaban de menos muchas de aquellas leye.
Que lo organizan, 10 arreglan y le marcan el sendero".

'. ' Imperiosa se hacfala. necesidad deqlle sOa Igle$ia ha
da entrar al reino espiritual tan numerosas legiones de

,indios, como eran los que se decian que n"bitaban este pals,
también· se hacia indispensable que la IglesIa" que en ~m~
suyo congregaba a tantos ne6fitos, necesitara de leyes que
la constituyesen y estableciesen, independientemente. del
dogma y de los sacramentos. De ahf la. cele]:)raci6n' 4~ los
concilios provinciales mexicanos, reuniollc~ eclesiásticas·que
11ndieron ventajas sin cuento en cuanto a lo que se refiere
a legi~ación •

.' La bula "Universalis Eeclesiae" expedida por el pon
.tiliee Julio II el 28 de julio de 1508 y por la. que e,pncedfa
a los' monárcas españoles él Real Patronato de' Indias, fu'

. la base de la. legislación canónica de la Ill'lesia hispano ame-
ricana. ".,.

.. . Propiamente podemos decir que 10. tundamentos "lega
les del Regio Patronato descansan en llJtS bul.alnter·coe..

.ten expedida por· Alejandro VI el 4, 4(1 maY9 ,de 1498- que
concedió autorización a los Reyes Católicos para enYiar mI..
Bfoneros a las Indias, la Exhnfae devotfonis del 'misJDo -Pon
tffice, de 16 'de noviembre de.1601, por la que-secoDcedfan
]08, di~08 a los mOn&reas, y .la -citada pr~~n~:sn,nte,

que otorgaba a los !Ves el dere~ho .de presentAci6n 'P&ra el
Dombn,miento .de arzobispos, obispos ).. cualquler_'~ otra·
clase 4e beneficios o dignid8des~ ei de erigiFoblspados, in..
tervenir en las ~i-roquia:8 y dar lieenclapara 'construir
templos o monasterios.· ' . .. .

Este Regio Patronato, verdadero derecho pl1bUco.ecle-



:' ·.:8í~iic9:'·americano; fué' reconocidó, y ,acatado ,por. el: clero
, éolonial, pués tenía por origen las conceaiQnes' especiales de
:. 'los '¡Jontffices, y si bien los reyes abusal'On en no pocos ca-
,sos de sus prerrogativas, el clero tenia el derecho de apela·
ci6n ante los manorcas, y aun se llegaba hasta la desobe.
diencla cuando las disposiciones dictada, afectaban intere·
ses tenidos por no incluidos dentro del derecho real.

Como necesario se hizo a los primeroa curas y misione..
ros que vinieron a esta Nueva España vencer loa innúme-

,"ros tropiezos qUe se ofrecían asu ministerio, se reunieron
en la capilla de San José de los Naturales de San Francis
co con' el 'fin 'de celebrar una junta qU'3 íué presidida por
fray Martín de Valencia, hacia fines d~ 1524 y principios
Qe 1525, reunión a la cual López de G6mara llama concilio

,con toda impropiedad. Las detenninaciones tomadas en
:ella tendieron al orden, a la administración de los sacramen
tos. y a la instrucci6n de los naturales E'n la fe, de todo 10
cual pueden encontrarse apuntes en "Loo VeintiunLibroa

'Rituales" dé fray Juan de Torquemada ,y .en ,el. "Teatro
'Atnei1cano" de fray"Agustín de Veta~court.

, 'El prim'er Concilio' Mexicanofué convocado y p,residi.
do pOr el arzobispO de,México fray' Alonso d~ MQ1ltúfar en
1655, y: ,en ,él se formaron 93 constitueiones oeapÍtulo8

,para ~l régimen de las iglesias, que fueron impresas en el
año siguiente eon el título : "Constituciones del Arzobispado
y pro\7incladelamuy ynsigne y muy l~l ciudad de Tenixti

, tlan MéxiC9dela nueva ~spaña'~, obra ransima que 'lu6 re.
impresa en :177Q. por, ~l arzobispo Lorenzána 'en 'et WJIlO J

: :de01oBCC;)J~enios Mexicanos;' el segundo CoJ.lcilio,·tuvofgual
. :convocatoria ..enlli~~, onIen628 capítulos y fu6'el ciue' aea•

.~ ep, t9das··sus disposiciones· y ordenamientos al ecumé
~co celebrado' en ~nto (1545-1568), ordenanzas que fue
ron promulgadas el 11 de noviembre del mismo afio y más
tarde impresas por el sefior Lorenzana; el terCero, que

.,. constituye por eJ¡:~lencia el ~igo de disciplina, eclesiásti•
.' Ca de :Méidco, fué convocado' por D, Pedro Moya de Contre-



las, se reuni6 en la primitiva catedral La cual tuvo que ser
l'eparada para ese evento, pues la nueva iba levant4ndose
muy lentamente, y BUS cánones se ajustaron enterament,e
al general de Trento, aprobados el 16 de octubre de' 1585,
confirmados por el pontifice Sixto V el 17 de octubre ue
1589, impresos a eXPensas del arzobispo D. Juan Pérez do
la Serna en 1622 y reimpresos por D. Francisco Antonio
de Lorenzana en 1770, y más tarde, en 1859, por D. Marianl)
Galván Rivera, en un volumen: "Concilio III Provincial
Mexiéano, celebrado en México el año de 1585- Ilustrado
con muchas notas del R. P. Basilio Arrillaga, de ·la Com~

pañía de Jesús, y un apéndice con los decretos de la Silla
Apost6lica relativos a esta Santa Iglesia- Edición e~ la..
tfn y én castellano".

Por laque respecta al Santo Oficio de la Inquisici6n,
se regían sus disposiciones y procedimientos en estos tres
libros: "Compilación dé las instruccionec del Officio de la
Sancta Inquisición hechas POr el muy reV'erendo Senor Fray
Thomás de Torquemada- Prior del monasterio de Sancta
Cruz de Segovla, priniero Inquisidor Gent:ral de los Reynoa
y señorlos de España. 1484"; "Compilaci6n de las ins~

trueciones del officio de la Sancta InquIsición hechas en
'Coledo año de mn y quinientos y sesenta y uno, por el in•

.quisidor D. Ji'ra,ncisco Valdés", también llamado "Ordenan.
f.as de Toledo", y por el formulario !leche por ei secretario
del Consejo de la Inquisición: "Orden que comunmente se
guarda en el Santo Oficio de la Inq,tisici6n acerca del

.prossesar·erí las causas que en él se trat:m, conforme a lo
4,Úf(está proveydQ por las lnstruccionf's antiguas y nue
va&- Recopilado por Wablo Garcla, seCl'etariO del Consejo
de la Santa general· inquisici6n", independientemente de las

.llamadas cartas acordadas y cartas 6rdenesexpedidasde
acuerdo éon las· circunstancias, sin variar las reglas vi.
gentes ..

Tal era el acervo legislativoseeulnr ., eclesl~stieo q~e



rlgi6 a la Nueva Espafta durante el primer siglo de la 40
rninaeión espafiola.

Pero las cosas cambian notablemente en el siglo XVII,
pues la $aciedad colonial, alejada ya del tiempo de la CaIl

quista, es y se muestra en extremo religiosa, pero con esa
religiosidad rayana en el· fanatismo, en la \Teatitud, pued
nuestros santos tatarabuelos sólo vivían para servir a Dios.
y al Rey y para acumular indulgencias con el fin de salvar
u su ánima pecadora; era ésta, pues, una sl)ciedad en la
Que las finalidades de la vida se hallab~n encauzadas ah
~olutamente al culto y a los pasatiempos místicos como las
procesiones, los sermones, los novenarios, los triduos, los
coloquios y el Viacrucis, 10 que a mi juicio era muy na
tural en una sociedad en la que imperaba el absolutismo
real y la más crasa intolerancia religiosa, a la vez que las
Cortes españolas, que tanta importanciababían alcanzado en
otras épocas, se encontraban arrumbadas por la preponde
rancia personal de los monarcas, tan degenerados en los
tres últimos de la casa de Austria, y a que los estudios
religiosos y las obras patrísticas, como entre los mahometa
hos el Alkorán y entre los judíos el Talmud, el Kora y el
Pentateuco, ocupaban predominante lm~ar en su. \Tida, a
todo lo cual hay que unir el que la Jurisprudencia se ense
naba en Nueva España. con espíritu medieval, pues el sis·
tema de su enseñanza era eminentemente escolástico y ba
f:ado en 108 axiomas emanados de la legislación romana,
Lase entonces de eIla y que Be fundaba en el Digesto, la:i
!'andecUis y' las Instituta de Justiniano, a la vez que no
f.'fa permitida en el estudio de la legislación espafiola,
(anóniCt\ y .te Indias, no estudiar la de otro:! países, ni so
meter las que estudiaban al frío análisis de la razón ni a
la erftiea basada en la observación, .con 10 que bien poco
6t. podía "aleaMar.

En efecto, al iniciar BUS eursos la Real y Pontificia
Universidad de México en 1558, entre RUS .cátedra~ fin~
raba la de Leyes, y dfas después se fundó la de Derecho
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o Deereto, euyo ·texto lo fué.el lAbro. de .])ec~~ eserito e11
1151 por /pedro GradAn Monaeho, de la Or~en 4e'Siln:·Be..~ ..
nito, siendo su primer catedrático el Dr. Barfulomé Mel... .
garejo. La cátedra de Prima de Cánones, también llamada
IJecretales, tuvo po.r texto el libro de 1aft Dec~~~ies esérito
por Gregorio IX, y su primer catedrático lo fué el' DÍ" ;:. '.
Pedro Morones, Fiscal de la Real Audiencia, la cg.al se c~' .
menz6 a'leerel 5 de junio de 1553. La dp In8ti~uta' tuvo por'
primer c,atedrático al Lic. Bartolc>mé de Frfas rAlbotn.oz, .
quien la comenzó a leer e112 de juliQ de 1553 y fuédec1arada.
cátedra de Prima de Leyes,por auto vjrreinal de4de jullo·de
1554. Este LÍe. Frias fu'~ el primero que'· obtuvo el grado'
c!e Doctor en Leyes y que se le di6 en la 'primitivá- cata':'::
~.' . ~ ..

En Claustro pleno eelebrado el 12" de á~ptieinbre de"
1653, .Se &eÓrdó que los que hubieeen de graduarse -de Ba.:.···
ehiUeres ,en Derecho, cursaran cuatro tl,fíos, y.c:íue 'después .
de haber recibido BU grado, ,tuvieron otros cuatro'aftos.de :
pasantes para que se les diera. el g11!.do de Lieencfad(). .

0.°. ;.

En 1669 se creó.la ~tedra de Código, y sti, :prlfitér ea.' .
ttdritieo 10 fué el Lic. Damián Sedeño, quien la. ~ine~6~
a leer el i2 de diciembre. . . . ' .' .

La erecci6n de la cátedra de Sext~' de Deeretates' se
hizo e118 de marzo de 1594 y se adjudic6·-al'D~.: Gar~fa':
de Carvajal, y la cátedra de Clementinas fué estatuf~ I>C?t'
los estatutOs universitarios hechos por d· Virrey Marqués"
de CerraIvo.· ..,..' . ;'. .

'. 0.-

E~ fin, de esta ensefianza podemos decir, ~rodfarieio'
al Dr. Mora, que en la carrera de jurisPludenciaque·se.sé::··.
gula en la Universidad, se aprendía el derecho.civil Q ..~l' ca.' .
n6nico, el estudio del foro en algunas partes' se .enséfiaba'
por la legislación nacional y en otras. por· el der.e.cho roma
¡10, el derecho patrio se estudiaba por aqtores esp~fi,óles".

pues no existfanobras me.xieanas, y no habfa obli~~c~61;'
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de"conOcer e1derecho natúral, el de ¡entes, el p'6bUco y loa·
princip~08,de legislación .

. .. Teniendo noticias la Audiencia de México que en 1596·
el Oficial Mayor de la Escribanía de C:mt.ara del Consejo
de Jndias;·D. Diego de Encinas, habia dado a la imprenta
clla~ro tomos conteniendo una recopilación de las cédulas.
que pudo reunir, suplicó al Rey, en· 1618, se remitiera'a- .
Nueva Espalla esta· nueva· recopilaci6n, a- 10 cual contest6.:"·
el monarca: "Pedis que se impriman los cuatro libros de la
recopilaetón:de:las Cédulas y Leyes, y que se os enV'fen,
para que se acuda con mayor acatamiento a la ejecuci6n de" ,
Ellas: .en 10 cual se está trabajando, y por algunos impe.
dimentos que se han ofrecido a las persOLaS que tratan de
,esto no· se:'han podido acabar, coo la pedecci6rt que se de
sea;·Y·conviene, y se tendrá particular cuidado de lo que de
tia: ~Porque~lafJ razones que representái3 80n justas".

. '

En 1628 fué publicado en Espafia lJOr el Uc. Rodrigo
de ,Agoiar y Acufia un Sumario de la Recopilaci6n General
de Léyes' de Indias, y muchos afios después, en los tiempos .
del·Virrey fray Payo Enriquez de Rivera (1673-1680) D.
Juan Franclsco de Montemayor, impetró licencia, el día 10
de·.abril de 1677, para hacer una reimpresi6n de la eitadi.
«)bra,.la que ie fué concedida, y la impresi6n se hizo con
(,1 titulo siguiente: "Rodrigo de Aguiat' y Acuña- Suma·
rios de la RecopUación General de Leyes, Ordenanzas, Pro
visiones, ete.. acordadas por los .Reyes .deCastiJIa- Méxi
co- Por Francisco Rodriguez Lupercic>- 1677". Al afio si.
guiente se efectuó otra impresi6n· de etlt.e libro, al cual se ,.
agregó una recopilación sumaria de algunos autOs acorda
d~s por. la Real AudiencIa de Nueva Espafia desde 1628 a
1877. .

~or Jo que hace a la Recopilaci6n de Leyes de Indias pu..
bUcada en tiempOs de Felipe n, aparece con todos sus erro-.
res una nueva reimpresión en 1640; pero "Visto que alguDoa
libM y' voldmenea impresos, y manuscrItos, en Que no ••
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hallA la autoridad, deliberación, diBposicl6n y claridad que
requieren nueetras leyes reales, no son suficientes, ni con
viene que por ellos se tome resolución en ninguna mate
ria", surgi6 entonces la Recopilaci6n de Leyes de ~dias

mandada imprimir por Carlo's JI el Hecl\izado y que .nJ;l.ci6á'
la luz pública en 1681 en cuatro tomos enfol~o queencie
rran cédulas reales, despachos, cart&,s. provi~iones, orde
nanzas, instrucciones, autos de buen gobie~o" etc.., de caso:!,
tantOs y tan arduos como de materias tan diversas~.. ,. ,

De esta RecaPilaci6n se eucedierun las ediciones de
1158, 1774 'y 1791, a la vez que de la ordenada por Felipe,
11 se publicaron, no exentas de error~s, las ediciones de
1732, 1745, 1772, 1775 Y 1777,siendo. de notar que en
la edici6n de 1745 s~ incluy6, un nuevo tomo. eon
('J título de Autos Acordados del CQnsej, .., en el que 8e in·
cluyeron prágmáticas, cédulas, decretos, 6rdenes, decIara:.
ciones y resoluclones reales expedidas hasta dicho año.

,
Al advenimiento de los ,Borbones al trono español, ,si..

i'ui6 imperando el absolutismo preconizado por los juris~
del siglo XrrI, el cual fué fortalecido fa.! hacerlo más per.
sonal y cada vez más absoluto, hasta alcanzar con.él 10 que
en el siglo xvm fué llamado despotism" ilustrado, el que
te haIlaba sintetizado en esta f6rmula: ·'todo por el pueblo,
pero sin el pueblo".

y si bien, durante el imperio de estos monarcas des.
tendientes del Rey Sol, sigui6 en pie la enonne confusi6n
legislativa, incompleta y difusa, se encomend6 una nueva
codificaci6n al st'fior D.JÚan de la Reguera Valdelomar,
la cual resultó tan de~eetuosa, tan incompleta y tan falta de
Jnétodo como las anteriores.

El afio de 1727 y en un volumen public6 ,D. BaI~s"r'
de Tovar sus ceReales artmcelesde los roin.istrós de la Refi
Audiencia, Sala del Crimen, Oficios de Gobernaci6n, luz-'
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gados de' bienes de difuntos, Tribunal 'de Cuentas,' Real
Caja, etc. México".

En 1770 fué convocado el· IV Concilio" Provincial Mexi.
c~ó~ el cual inici6 sus sesiones el 18 d(; enero de 1771 y.,
las termin6 el 26 de octubre de dicho año; pero nifué apro··
bado por la Silla Apost6lica, ni se le dió el pase del: Con·
&ejo de Indias, ni sus cánones fueron impresos en esa épo.
ca como dice Beristáin, sino que lo fueron en España has·
ta 1859 ~ la Colecci6n editada por D. >J uan Tejada y Ra.
miro, y muchos afios después 10 fueron en México en 1898
l'or el obispo de Querétaro D. Rafael Sabás caniacho, dán·
doseles 11nicamente el valor de un documento hist6rico.

Fué D. Eusebio Ventura Belefia, quien di6a'1& publi.·
ridad en dos volúmenes la "Recopik.ci6n Sumaz:ia de todos
los Autos Acordados de la Real Audiencia y Sala del Cri.
men de esta Nueva Espafia. México, Imprenta de Felipe
Zúñiga y Ontiveros- 1787".

Al ocupar el trono el rey Carlos IU, e independiente·
mente de estas publicaciones legislativas. se publicó en 1792"
y en tres tomos la "Coleccci6n de Pragmáticas, Cédulas,
I'rovisiones, Autos Acordados y otras providenoias generales
-eXpedidas por el Consejo Real en el Reynado del Señor. D.
Carlós m, bajo el cuidado de D. Santos Sánchez"t cuya >se-
gunda edici6n 10 fué en 1794 y la tercera en 180.3. : ,..

"...
. tProlijo seña enumerar el fmprobo trabajo y el'Nsulta:- .

d.o de los estudios y juntas de los jurisperitos reunido~
por Carlos m y Carlos IV para elaborar y formar. u~' rtu&;.
va compilaci6n de las leyes especiales·de Indias, la cual al
fin sali6 a la luz pública en 1805 con el título de Novfsima
Recopilaci6n de las Leyes de Espafia, dividida en doce libros
que comprendenlas disposiciones legislativas expedidas has-

o ta 1804, edici6n que fué reimpresa en 1807 y en México en
.1831 por D. Mariano Galván. . .

BoL del A. O. de 1& N.-t



"La organización del trabajo en México, durante 1.
~poea colonial -nos dice Genaro' Estrada en la Introduc·
eión al libro de Lorenzot-, alcanzó tal grado deexcelen
eia, espeeialmente en la parte legislativa, que considera
oa en el tiempo en que le tocó desarrollarse se puede pro
e1amar CO}nO una de las mejores realizadas en ,la histo
ria de nuestra vida consuetudinaria".

La agrupación de los artesanos en gremios que te·
ntan autoridad para regular los oficios respectivos, parte
del medioevo, y el ejercicio de estos derechos estaba so
metido a la autoridad municipal. El gremio vigilaba pa·

, ra mantener la calidad de las mercancías, afectaba a un
circulo lim.itado de pE!rsonas y tendía a dar parte proPor-
cional a los beneficios del oficio.' ,

Numerosos eran los oficios que existían en la -Nueva
I!.spaña: sastres, calceteros, jubeteros, roperos, ropaveje
ros, zapateros, zurradores, curtidores, sederos,' gorreros,
flombreros, guarnicioneros, doradores, armeros, espaderos,
guanteros, cuchilleros, cert8>jeros~herradoles, barberos,
pasteleros, carpinteros, entaIladores pintores, pasamaneros,
tejedOres de seda, plateros, cordoneros, étc.

Todos estos gremios se regían por sus ordenan~as,

las cuales eran dadas por el Cabildo de la Ciudad de Mé
xico y confirmadas por, los virreyes, tan minuciosas en
flU contenido que' nada dejaban imprevisto.

, .
Una' de las primeras ordenanzas expedidas fué' la de

]08 cordoneros, el 4 de agosto de 1550, confirmadas el 6
de septiembre del mismo año. Estos artesanos trabajaban
E:I cáñamo, el henequén y la lana y se les exigía que las
cinchas de arria fueran de lana pura de dos varas de lar.
go, o al menos' de siete cuartas y una cuarta de ancho,
tramadas' con la misma lana, y los ataharres y pretaies
fueran de lana delgada torcida y tramada, y que los coro
deles de liar fueran de berto, estopa o henequén lavado
y cosido, de diez brazas cada pieza.
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, Sigui6 ,a esta ordenanza la del trigp y harina, expedi.
4a ~11~ de ag(lsto de 1553 'y confirm~da eI2~.de oetubre.
A este importante ramo hay que, agregar, el d~, al~6nd,i8'a~

y panaderos. Las ordenanzas de la Alh6ndiga fueron ex·
pedidas ,~IU de noviembre de 1580, aprobadas por el con
de de la Co~ña el 16'de ene~ de 1581' y confirmada~_ por
real cédula rlada en Madrid el 81 de marzo de 1583. ,A
este . e.stableci~Úmto entraban e~' trigo, la, harina, .. y la
.cebada, y todos los que traían a la ciudad estos artículos
estaban obligados a llevarlos derechamente a la Alh6n<ii.
ga para venderlos, así arrieros como ~arreteros, quienes
deberían presentar el testimonio del precio de compra, en
la inteligencia que quedaba estrictamente prohibido, qu~
ringuna persona saliera a los caminos, calzadas o ,acequias
a comprar dichos artículos para después revender~os a la
Alhóndiga; qu..e los panadeross610 podrían.co~pr~r lo ,·que
t,ubieren de amasar para el día o para dos dí~sy ,que en
traran a hacer eus compras después de dado el toque de la
plegaria de la mi~a mayo:r:, para que así los vecinos se pro.
veyeran primero. En todas las operacion~s de ~a Alh6ndi
ga se hallaban presentes el Fiel de la Alh6ndiga, y un() (1

q()S regidores que asistían a ella de 8 a 11,de, la .J'n~ana
ydedos de la tarde hasta el término de ella. _,

De acuerdo con lasordenanzae del ,pan de 5 de febre
ro de 1580, coníi~adas 'PQr el virrey Enrlquezt,:se,proh~bia
al que lo hicter~ venc;lerlo en su easa, pues deberla ,:l1acer.
lo en las plazas y lugares pó.blicos señalados, como la pla.

··za mayor, la de Santa Catarina, Santiago y, San JUa:D. Ade
mis, conforme a las ordenanzas de' 4, d,e septiembre ~e
1588, confirmadas por el marqués de Villa Manriqtie, la
Ciudad nombr6 dos repesadores del pan, unopara,l,a pla
za mayor y otro para Ja de Santa CatariJia., . ,::. ','

Las primeras ordenanzas del cacao las· di6 D. Luis' c;1e
Velasco el 17 de junio de 1555, y al ser expedidas las,.del
12 de septiembre de 1636, con la aprobación del marqués
ci~ Cadereytaen 1687'se cre6l8. ,Alhóndiga del~ac~o e~Ja
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ea. Que hacia esquina en Ja ya desaparecida plazuela del
Volador, frente al Palacio, y a donde-entraba todo el cacao
que llegaba a la ciudad.

Las ordenanzas para maestros de escuela, se expidie
ron el 9 de octubre de 1600 y fueron confirmadas el 5·de
enero de 1601, y por ellas sabemos que ni los indios, ni los
'Ilegros, ni los mulatos podian dedicarse a la ensefianza,
que s610 pOOía ter ejercida por Jos españoles con informa
d6n de limpieza de sangre y cristianos viejos, vida y cos···
tumbres austerus. Debían saber leer romance en libros y
tartas misivas y escribir las fonnas de letras redondUlo
grande, mediano ., chico, .bastardilla grande, mediana Y"
chica, las cinco reglas de cuentas: guarismar, sumar, res:
~r, multiplicar, medio partir y partir por entero y suniat·
Cuenta Castellana, además de rezar· doctrina crlstfana 1
ayudar a misa.

En 27 de marzo de 1714 se expidieron las ordenanzai .
de carnicerías, las cuales fueron aprobadas por el marqués
de Valero el 12 de julio de 1718 y confirmadas por cédula
real de 14 de julio de 1720. De acuerdo con ellas las tablas
de carn1cerfa se· distiibufan en carnes de carnero y vacá. el
rematante de carnes debla establecer cuatro e&rnicerias:
una en la calle de Tacuba, otra en la calle de Santa Cata.
rina, la tercera en la calle real de San Juan, Yla otra en·
Jasós Maña, ademAs de la earnfeeria Mayor.

En fin, las ordenanzas de platerfa se im.pritnieron·oen
1'146 y alcanzaron grande importancia. .

Ante 108 graves sucesos de la invasión trancesa en la
penfnsula espafiola y dada la desorientación reinante, la
Junta Central del Reino se decidió a convocar a Cortes, ·la8
cuales. se declararon legftimameDte coostiiufdas en la isla
de Le6n bajo el fragOr de los CaftaneS franceses el 24 de

. Mptiembre de 1810, cuerpo legislativo que desde dicha fe,
eha expidió multitud de decretOs y órdenes y cuya obrá
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magna fué la Constituci6n de Cádiz, proJJlu)gada el 19 de
JDArzo de 1812, disposiciones que compiladas se encuentran
en la obra: "Colecci6n de los Decretos y Ordenes que han
expedido las Cortes extraordinarias y ordinarias desde su
instalaci6n de 24 de septiembre de 1810 hasta el 11 de ma·
yo de 1814 fecha de su disoluci6n- mandada publicar de 01·
den de las mismas- Madrid: Imprenta Nacional- Año de
-1820", a la cual se agregaron las disposiciones legislativu
de estM mismas Cortes correspondientes a los años de
1820 y 1821.

Al impulso del fermento de las teorlas democrAticas de
Joe encielopedistas franeeses, las leyes fueron adquiriendo
tendencias a la libertad y a la igualdad ciudadana a fin
de' ir modificando lentamente la organizaci6n social con la
l!up~si6n de fueros y privilegios que tan arraigados exis.
ttan en esta Nueva Espafia, de ahi el que imbuidas en es..
tas ideas las Cortes espafiolas proclamaron el 6 de agosto

· de 1811 y confirmaron por decreto de 14 de abril de 1820 la
,upresi6n de 10sseflon08 juriSdiccionales, los dictados de
vasallo y vasallaje, y todas las prestaciones reales y per..
Bonales, privilegios ex~usivos, prohibitivos y privativos,

·derivados de esos titulos. Fueron estas mismas Cortes las
que decretaron el 9 de febrero de 1811, 18 de marzo y 9 de

. noviembre de 1812 y confirmaron después por decreto d~

29 de abril de 1820 la igualdad social y civil. de espafloles~
indios y mestizos, la abolici6n del repartimiento de indio.
y de todo servicio personal por ese titulo. . .

Establecida la igualdad al evolucionar la person.,.lidad
jundica, ya no teman razón de subsistir las vinculaciones
de la propiedad. dado que el lustre de los her6ldicos blaso
nes. yacla opaco y marchito, de~v~o y caduco, y as! la
Constituci6n de 1812 y la ley de 27 de septiembre de 1820

·declararon esa desvinculaci6n, ya iniciada por Carlos m
al haberle negado a manos muertas .permiso para nuevas
ltdquisieiones de bienes y por Carlos.IV al ordenar en su
dee1"!lto de 19 de septiembre de 1798 la enajenacl6n de to-



dos los bienes inmuebles pertenecientes a hospitales, hospi~

cios, casas de misericordia, de reclusión y de expósitos, co
fradías, memorias; obras pías y patronatos de legos.

LEGISLAClON MEXICANA .

. Mientras en Nueva España Be peleaba por la indepen..
dencia' del reino" la primera institución legal que desapare.,
ci6 del antiguo régimen, fué la de la esclavitud, al decla·
rarla abolida el Padre Hidalgo por su decreto de 6 de di. .'
clembre de 1810, decreto que fué sancionado años. después
por el de 13 de júlio de 1824 y sucesivamente confirmado,
por déCreto de 15 de' septiembre de 1829, 5 de abril de
1837, por las Bases Orgánicas Constitucionales de 12 de
junio de 1843, por decreto de l3de junio de dicho año y ,
por: la .~stituci6n de 1857. '

. Nuestro gran Morelos expidi6 el 13 de octubre de 1811
un' decreto por el que suprimía la distinción de castas y 1"8

zas, tan, odiosa en Nueva Espafia,y decl~raba,qu~ todos IQ8

habitantes .eran americanos, principio de igualdad que ins~
tituy6 la Constitución de Apalzingán, qued6 establecido en
el Plan de Iguala y confirmado en ,el decreto de 17 de se~ "
Hembre 'de 1822 y en el Acta Constitutiva de 31 de enero
de 1824•

. 'Re8J.izada la indepehdencia de México, si bien desapa.
recieron los vínculos de sujeci6n a la Mett-6poli espafiola;
no era posible que quedaran derogadas 'las leyes que ha
bían regido y normado a la sociedad de Nueva' Espafia so
pena' ,de caer en la más espantosa de las anarqu1as~ pues
las nuevas leyes que normarian los. deberes y los derechos.
de la naciente sociedad mexicana, fruto serian del tiempo
y de sus nuevas autoridades; dado que las instituciones ju.
ddicas de los pueblos no son transformables en un momento,
razón por la cual y en vista de la escasez de las ediciones
españolas de las Cortes, D. Mariano Galvá"- publicó' en
1829 :su "Colecci6n' de Leyes y Ordenes de las· Cortes de
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Espafta, que se reputan vigentes en la República de los Es
tados Unidos Mexicanos".

Al hacer México su independencia, el primer Congre
60 que se instaló para c<mstituirlo era una asamblea le
gislativa que ni contaba con la debida experiencia ni con
una opinión pública que lo orientara,. y si, en cambio, ca·
recia de precedentes para su labor. Su inexperiencia, sus
tanteos, sus dubitaciones y sus errores se .ponen de mani
fiesto en la tiramira que nos dejó en sus leyes, decretos y
órdenes, sin base en que fundarlos, sin tina mira efectiva
y práctica que los acercara a las realidades· y a las ne·
cesidades delmedio en que "se actuaba.

Los planes deVeracruz y Casa Mata proclamaron sin
embozos ·la forma 'republicana, cambio radical del antiguo
régimen, del vetusto sistema colonial tan enraizado entre
nosotros por sus tres siglos de supervivencia, reforma po
Utica audaz, que como bien nos dice el Lic. Bodi, rompía
ton nuestro paeado, con nuestra tradición legislativa, con
la indivisible unidad de la Nación al fraccionarla en entida-.
"des "aut6nomas, sin que se llegara a conseguir una trans.
formaci6n social, obra esta última del tiempo y de una la
bor contínuada, lenta, perseverante; y al congreso emana..
do de estos planes un faro engañoso lo ofuscaba en su ato
londramiento: la Constitución de los Estados Unidos de
América de 1787, Y asi este código para el cual ni estába..·
mos preparados, ni se adaptaba a las realidades mexicanas,
ni se ajustaba a nuestras necesidades de pueblo naciente
a la vida independiente, fué el alma del Acta Constitutiva
de 81 de enero de 1~24 y su· 'fiel trQ.sunto la Constitución
Federal de 4 de octubre del citado afio, con sus imperdo
nables contradicciones y antinom5as, fruto esto de lo .que
nos dice RabaBa: "En 1824 se constituyó la R6lpública en
\.Ina Constitución liberal con transacciones tradicionalis
tas,. porque los mismos liberales" eran intolerantes y no
rompían radicalmente con el pasado".
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No obstante, este congNSO expidi6 BU decreto de 7 de
agosto de 1823 por el cual confirm6 y generaliz6 lasdis-o
posiciones dadas por las Cortes españolas sobre desvincu
lación de la propiedad al declarar la propiedad libre "la
de toda clase de mayorazgos, fideicomisos, patronatos y
capellanías laicas, y cualesquiera otra especie de vincula
ciones de bienes raíces, muebles,. semovientes, juros, fo
lOS o de cualquier naturaleza"; y por decretos de 1649
octubre de 1824 y 20 de mayo de 1826 fueron suprimidos
los Consulados y el Tribunal de Minerla, en virtud de que el
gremio y la corporación habían cesado de tener su objeto.

, Faltaba, sin embargo, desvincular los bienese 4e las corpo
raciones y fundaciones religiosas, que en México se habían
multiplicado considerablemente y acumulado crecidas ri
quezas.

Fué con feéha 2 de mayo de 1826 cuando 8e expidió
el decretó que declaraba extinguidos los títulos de nobleza,
con lo que se consagraba el principio de igualdad; pero aun
Quedaban en pitl los privilegios y fueros de los militares y

. ,te. los eclesi6sticos, porque ni la Constitución de 1812, id
,la' de Apatzingán de'1814, ni la ·de 1824 se ",trevieron a
innovar la materia, no obstante lo cual, un principio, de
Recularización se esboza en el decreto de las Cortes de i1

, de septiembre de 1820.

Durante el primer régimen, espurio de D. Anasta$o
'Bustamante, éste dió a la Iglesia leyes que la dejaron en
absoluta libertad para promover los beneficios eciesiAsti

'Coa, y su' tendencia fué la de conservarle al clero sus bie-
o. nes, fueros y la intolerancia religiosa; pero en 1888 se tra.

1.6. en México,de llevar a cabo la reforma lPOr una serie de
" medidas atrevidas' y formuladas en el programa reformis
ta del, Dr ... Mora. y que G6me:¿ Farías trató de poDer' en
vigor. lús, por desgracia, desde la independencia, muUe
ni había preocupado en instruir al pueblo, en arrancarlo
de- 'su fanatismo e ignorancia, ni en reformar BUS bábito&
y costumbres, y B.$festas reformas escritas, atrevidas' y
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radicales, "8610 quedaron- eserltas, pero no cumplidas, P9l'
.que· había un divorcio absoluto entre las leyes y los sen
timi~ntos nacionales, completamente supeditados al clero.

Desde" entonces, y aun antes, el sino fatal de México
fué la asonada, el motfn, el cuartelazo, el golpe de Esta.. ·

"do, el pronunciamiento, y los planes se suceden con im..
tante frecuencia, las leyes fundamentales se repiten mAs
de lo debido, los llamados regfmenes, desfilan unos tral

. otros en fugaz calidoscopio, todo bajo el dominio de los tI)i.
"litares, ayudados en SUs nefastas ambiciones por el clero, .
y en total divorcio con el pueblo, al que mantenla sin la me
%lor ingerencia en estos asuntos, con 10 que revivíamos, al
cabo de luengos afios, aquel precepto absolutista de loa
Barbones: "todo 'Por el pueblo, pero sin el pueblo".

Laa" veleidades de tApez de Santa Auna y las aspira
"dones de las clases retrógradas, dieron al /traste con el f&o
"deralismo y establecieron el centralismo con su código fun.

" damental de las Siete Leyes de 1836, perlado histórico que
abarca de ¡885 a 1841 y que se caracterizó por una franCa
represi6n a las ideas reformistas, código que pronto di6
por tierra al empuje de la' cuartelada del plan de Tacubaya,
que estableció las Bases de su nombre y la dictadura san
,tanista, la cual, en cómica farsa propia del histri6n de Man.
ga de Clavo, convocó a un Congreso eonstituyente que ae

,t:ncarg6 de expedir las Bases Orgánicas de 1848," ,tan vio
ladas·por Santa Auna eomo defectuosas e incompletas para

, afianzar un sistema siquiera medianamente democrático,
a pesar de que, al decir de sus autores, aspiraba a eso, 10
cual no debe causarnos extrafieza alguna dado que en M6
xico, como áfirma Rabasa, todas sus constituciones han
apuntado a grandes aspiraciones, que jamás han llegado a
l'ealizaciones efectivas.

La ley de 28 de noViembre de 1855, llamada Ley Jul..
rez, fué el ariete formidable con el que se eomienza la obra
de demolici6~ del poderlo clerical en México al suprimir, o
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cuando menos restringir, los fueros eclesiástico y militar,
ley a la cual' siguieron la de Lerdo de 25 de junio de 185'3
que desamortizó los bienes de manos muertas, las de La
:fragua sobre cementerios y la del señor Iglesias sobre ob
venciones parroquiales.

~ '
De acuerdo con lo estatuído en el plan de Ayutla, se reu-

nió en México un cuerpo legislativo con el objeto de cons..
tituir a la Nación~ "En este Congreso -nos dice Sodi
se refugiaron todas las esperanzas de reforma ¡ tuvieron ca
bida todas las declaraciones que existían en la conciencia
pública; se dieron la mano las declaraciones de derechos de
Virginia, Massachussets y Pennsylvania con el espíritu fi.
losófico francés de 1789; en ese Congreso que estuvo a pun- '
to de fracasar cuando cuarenta diputados contra treinta y
:t.ueve desech~ron la admisi6n de la Carta de 1824 y cuan·
do la expectaci6n' pública y las·. tempestades que levant6
en su contra el clero, despert6 hasta los anatemas del mi~..
mo Ejecutivo; en ese Congreso se condensaron los progra
mas de 88, de 42 y de 47 y en él se hicieron oír los elocuen..
tes discursos de Arriaga y Zarco; se distinguieron por la
firmeza de sus caracteresOcampo y Ramírez¡ por su ilus.
traci6n Vallarta Y Cardoso; por la firmeza de sus princi
piós, Yáñez, Romero, Guzmán, Escudero y E,chánove y to
da esa falange de hombres de. coraz6n y de intenciones ree..
tas que produjeron la Constituci6n de 1857, tal vez falta de
unidad l6gica, dé Caracteres científicos, de precisi6n juri
dica¡ pero que lleva en si los gérmenes del progreso y las
fórmulas de la libertad".

"Pero la Constituci6n de 1857 -nos dice Rabas&- era
apasionada y jacobina ; respondía a los sentimientos de la
hora, a los agraviol!l del pasado y a los temores de 10 porve.
nir; era imprudente y soñadora en bi organizaci6n, y tantopor esto como porque destitufa a la Iglesia de sus funcio.
nes dentro del Estado, no podía reinar sin lucha ni prevale.
cer sobre el desorden".



y la lucha estalló, sangrienta, implacable, fiera; y la
Reforma fué un hecho tangible en la realidad al través de
sus leyes de 25 de junio de 1856, 12 de julio de 1859, 4 de
diciembre de 1860; 2 de febrero de 1861, las cuales fueron
confinnadas en la refonna constitucional de 25 de septiem.
bre de 1873 y la ley orgánica de 14 de diciembre de 1874.

Resultado. de esta nueva organización fué el proyecto
de Código Civil debido al Lic. Justo Sierra, que al fin cris.
taliZó en el Código de 1870 para el Distrito Federal y Baja
California, al cual sigui6 el Penal, debido a D. Antonio
Martmez de Castro, los Códigos de Comercio y los de Pro
cedimientos Ci~ iles y Penales.

-'La aparición de los C6digos significa, en la evoluci6n
jurldica del pafs -nos dice el Lic., Vera Estañol- no sólo
el 'advenimiento de la claridad, dei orden y del método en
las leyes, substituyendo a la era de las legislaciones C011..

eurrentes o supletorias, cada una de las cuales preten.
diendo aclarar :as anteriores, venia a producir nuevas du.

: das, obscuridades y contradicciones que agotaron la fn..
teligencia de los tratadistas de la época, en glosas y en
concordancias; no, esa aparici6n significa especialmente ei
desarrollo sistemáticode todos los principios juridicos, que
las nuevas necesidades de la vida humana trajeron como
contingente en el progreso del siglo XIX".

LOs tiempo! se han sucedido, la legislación que a ello,
corresponde'ha tendido a la evolución y abarca la époe,¡
revolucionarla.

Triste si~u~clón guardaba el ligimen maderista al ini.
clarse el afto de 1913, rigimen sañudamente atacado por
"El Imparcial", fiEl Pals", "La Nación" y pulverizado en
el ridiculopor los periódicos "Frivolidades" y "Multicolor",
semejantes a "La Orquesta". "El Ahuizote" y "El Hijo del
Ahuizote" de ~pocas pasadas.

Se haefa de ingente necesidad refrenar ellibertlnaje de



estos -peri6dicos, corregir no poeoa errores del ..efior Ka
dero para bien del país y del gobierno, y de ahl el Memorial
que los diputados del Bloque Liberal Renovador presentaron
al Sr. Madero en la segunda quincena del mes de enero de
1913, el cual lJO tuvo efecto por haberse precipitado lo¡t
ácontecimientos de la decena trá.gica que acabaron con el
riaimen JnaI1E:rista y con la vida del mandatario. .

El dia 18 de febrero asumi6 el general Victoriano liuer
ta las mandos militar y político; pero fué desconocido ¡nr
un decreto de la legislatura de Coahuila del 19 dt) diche
mes por el que otorgaba al gobernador de la citada enU
dad facultades extraordinarias para que fuese re.tableei·
do el orden legal roto por el¡-eneral Huerta y el pacto dala
Ciudadela. ,

Con fecha 26 de marzo de 1913 fué expedido el plan da
Guadalupe, y pocos dfas después Jnici6 el seilor Carranza
desde Piedras Negras la obra legislativa revolucionarla
eon la expedición de sus decretos de 20, 24 y 26 de abril.

- 10 Y 14 de mayo y 4 de julio de 1913. .

Mientras tanto la XXVI Legislatura de la Uni6n le.
ama funcionando en la ciudad de México; pero en vista d.
los asesinatos -cometidos en las personas de 101 diputadoil
Gurri6n y Rend6n y del senador Belisario DomInguez,-la
Cámara de _Dipqtados reclamó del general .Huerta las ga.
~tfal necesarias para su funciona~iento, lo que ocasio
n6 BU disol~clón por la fuerza ellO de áetubre de 1913 y el
que 84 diputados fuesen encarcelados.

La ocupación de las importantes plazas de Torre6n '"J'
Zacatecas yel combate de Orendáin precipitaron la ca~a

de Huerta, quien ante una legislatura espuria designada por
El a ralz de la -dfsoluci.6n de la existente. presentó su re.
nuncia el 16 -de julio de 1914 y, abandon6 el pals, por lo
que. se encarg6 del gobierno el Lic. ~cisco Carl>aJa1,

el cual cesó en tan difícil comisi6n el 18 de agosto de di.
_eho afto.



Conforme a 101 convenios de Teoloyucan. la c1údad d.
Jctáfeo fuá desocupada por las fuerZas federales comanda.'
das' por el gel'.eÍ"al José Refugio Velasco el día 15 de agosto,
al mediar del cual entraron los revolucion.arios constitu.'
eionalistas al mando del general Obregón; y de acuerdo con '
el Plan de Guadalupe, quedaron desconocidos todos ,los ac..
tos del general Huerta, al igual que los de los !Poderes Lu
~slativo y Judicial.. , ,

El 20 de agosto entró el se110r Carranza a la capital d~
la Rep11blica, quien asumi6 la presidencia al cumplimentar
con lo sefialado en el Plan ya dicho. Varios días después
de su entrada a México y con el carácter de Primer Jefe
del Ejército Constitucionalista, convocó a todos los' 00;.
bernadores y Generales con mando de fuerza a una" Coriven·
ei~n para formular un programa que. definiera, y precisa.
ra los 'lineamientos de la revoluci6n, 'cuya necesidad se ha·'
da evide,nte, lA cual se reunió en la ciudad de México (.)1
10 de octubre de 1914 en ~l local de la Cámara de Dipu.. '
tados; pero tres días después su'spendió 8US sesiones y ~
remudó ellO en AguascaU"entes, donde, desconoei6 ál se~
ñor Carranza y nombró Presidente al General Eulalio Gu.
~iérrez, quien tOmó posesi6n el 6' de noviembre, en tanto
que Cárránza descOnoCía a esta asamblea y abandonaba la
ciudad de México para trasladarse a Veraeruz, cludad y
puerto que declar6 eapital de la República.

, .

Por su partP. Eulalia Gutiémz entró a. México el' 3de
diciembre de 1914 y abandonó esta ciudad el 16 de enero
de:1915;por lo que la Convenci<ln design6 como sU8usti·
tuto a Roque González Garza, quien declinó el mando ellO
de Junio en D. JcranciscoLagos Cházaro, el que anduvo a
salto de mata hasta el triunfo de los eonstitucionaUstas
Mbre los eonvencionlsta8. ' /

Ya paeificaia la región e~!ltral del pals, con fecha 2
de febrero de 1916 dispuso Carranza elevar al rango da
capttal provision8J de la Repííblica a la ciudad de Quere.



taro, donde instaló la eede del Ejecutivo y expidi6 ·con fe
cha 19 de septiembre ;80 convocatoria a un. COJ)grel!lo.qons.
tituyente, que se reunió ello de diciembre yelaborc$ la Car-
ta Magna de 5 da febrero de 1917. .

Con la. expedici6n de este código fundamenta,l, volvi6
el país al orden constitucional, y el 6 de febrero sa1\ó la
convocatoria para las elecciones de poderes feclerale'B, el .vi
de abril se instaló el Congreso y ellO de mayo se encargó
de la Presidencis Carranza.

La rebeli6n que produjo el Plan de Agua Prieta eAUSÓ
el derrocamiento y la muerte del sefior Carranza, con 10
que ellO de junio de 1920. fué designado Presidente D.
Adolfo de la Huerta, el cual entreg6 el .mando el 10 de di
ciembre al General Obregón, Que gobern6 hasta ~1 $0 de
noviembre de 1924, el general Calles asumió la. Presidencia
del 10 de diciembre de 1924 80180 de noviembre de 1928,
el Lie. Portes Gil del 10 de diciembre de 1928 al 5 de febl'€"
ro de 1930, el1nq. Ortiz Rubio del 5 de febrero al 2de .sen·
tiembre de 1932, el general Abelardo Rodríguez 4el 8 de .
septiembre al SO ,de noviembre de 1984, y de~h{ han se
guido los perlodos sexenales en D. Lázaro Cárdenas,.D.
Manuel Avila CClmacho, Lie. Miguel Alemán y el aetuJ!Ll de
D. Adolfo Rui?: Cortines.

Ahora qui~ro ·terminar con la exposieión de un breve
bosquejóbiblio1n'áfieo referente a nuestra legil;llaci6n.

Muy poco, bien poco se había hecho en México haSta
el afio de 1829 sobre trabajos relativos a recopilaciones
legislativas, pile~ tans6lo existía impresa en dos tomos
encerrados eh un volumen la obra de José Maria Alvarez,
titulada "Instit1.'ciones de IkrechoReal de Castilla y de
Indias". que VIÚ la luz pública en 1826, un volumen coa
una colección de decretos, órdenes y circulares expedidos
por' los gobiern'>'S federales, desde 1821 a 1826, editado. en
1827, otra colección en dos volúmenes editados en 1_828 con
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las órdenes y dE'(:retos de la Junta Provisional Gubernativa
y Soberanos Congresos Generales de la Nación Mexicana,
de 1821 a 1828 y otro volumen conteniendo los bándos, de
cretos y 6rdenes del Imperio de Iturbide, todos los cuales,
ya muy raros, pueden consultarse en la Subdirecci6n de la
Biblioteca Nacional.

Por decreto de 27 de abril de 1829 se concedi6 a 1).
Mariano Galván Rivera licencia para imprimir la coleccl6n
de decretos de la Junta Provisional Gubernativa y Congre.
sos de la Uni6n, desde ·su instalación hasta el año de 1828,
publicaci6n que ese mismo afio llev6 a efecto. en ·cuatro to·
'mos, de los cuales, el primero contiene los decretos de. la
Junta, el segunrlo los del primer Congreso Constituyente,
el tercero los del segundo Congreso Constituyente y el cuarto
los de los dos primü!'os Congresos Constitucionales, a la vet
que en un quinto volumen de su colección di6 a la luz pú
blica l,)s decretoH y 6rdenes de las Cortes de España, que se
reputaban vigentes aún en México.

Un nuevo decreto de 29 de abril de 1831 le concedi6
al citado señor Galván, licencia para imprimir las leyes y
decretos corresp:mdientes a los afios de 1829 y 1830, que
comprenden su tomo sexto, de 1833 y 1834 Y -de 1836 a
1837 en su tomn ~éptimo, que con respecto a los decretos
efel congreso general de 1831 y 1832, fueron publicados con
licencia en un volumen por el sefior D. Juan Dieda. AdemÁs,
como complemento a sus leyes espafiolas, public6 el Sr. Gal
vAn en 1836 los decretos' expedidos por Fernando VII'de!4
de su restituci6n al .trono español hasta el restablecimien-
to dé la Constituci6n de Cádiz. . . .

Al mismo tiempo que D. Ma.riano Galván llevaba a la
realidad sus trabajos de recopilación, el Lic. D. Basilio José
Arrillaga formaba, de orden del Supremo Gobierno, Su Re·
copüaci6n de ~yes, 'Decretos, Bandos, Reglamentos, Circu
lares y Provide:'eias de los Supremos Poderes y otras au
toridades de la República Mexicana, la cual inici6 desde el
afio de 1828 y la imprimió en 1838.
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As! las cosas, la ooleecl6n de Galvin, que 8610 cOmprende
las leyes y decretos, qued6 hasta el año dé 1837,en ·tanto
que la de ArriU4g-a, más completa, pues eomprende todas'
las disposiclone'3 gubernamentales, adelantó hasta el año
de 1888, correspondiente a su tomo XIV publicado en 1842'"

" En vista del estado en que se encontraban las colee
clones de Galván y de ArriUaga, el periódico metropolit~,
no "El Republicano" form6 y edit6' para servicio desuso '
léetores, en 1846·1847, una colección de leyes y decretos:
que abarcaban los años de 1838-39 y que en dos tomos le'
imprimi6 D. Ignacio Cumplido en su imprenta dé la calle'
de los Rébeldes. y años después. en 1850,' salió el tomo XV:
de AiTillaga con las leyes de 1'839. .

Con el titulo de "Colecci6n de los Deeretos y Ordenés:
de interés eom6n que dietó el Gobierno Provisional de las
Bases de Tacubaya",la iUl-prenta de J. M. Lara publicó en
cuatro voh1menes las disposiciones de septiembre de 1841
• junio de 1842, de·julio de 1842 a junio de 1843 y de ju..
Do 8 dIciembre de este tUtimo afio. "

Por estos r.'\fsmos anos sali6 a la publicidad en euatro
tomos la ediéi6u de "El Observador Judieial 'Y de Legisla.·
ei6n", con todas las leyes y decretos expedidos por el gene
ral Santa Anna desde oetubrede 1841 a dieiembre de 1843;'
y mientras' ArriUaga continuaba la publieaei6n de. su· ,eOo
leecl6n, que al fin alcanzó 22 tomos con la legislaci6n de
1828 a 1862, hacia el afio de 1851 sacó "E1 Constitucional"
su edfcl6n de las leyes y decretos de 1844 & 1846 Y en 1852
las de 1847-1850, en tanto que desde 1849 había apai-ecldo
la "Gufa JudiCial o Co1ecci6n de Leyes de más frecuente

I uso en la Admiristr&ei6n de Justicia por el Lic. Juan Ro~

dliguezde San Miguel", que abarca el ¡perlodo de 1837
a 1849.

Durante el tiempo de la última dictadura santanista
apareci6 en dos tomos la edici6n hecha por Galván de las
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leyes y.decretos mexleanosen 10rma de diccionario, la pri.
mera en cuatro "olúmenes, desde el 19 de septiembre de
1858 a agosto de 1855, y la segunda en siete tomos, de
abril de 1858 a ..Jiciembre de 1855..

Durante el lapso comprendido de 1850'a 1855 yen ocho)
tomos publicó "El Semanario Judicial" su colecci6n de le.
yes de esos afio:1, y fué en el año de 1856 cuando la. im.
prenta de Juan R" Navarro lan~6 a la publicidad en trece
tomos la colecci6n de leyes de 1848 a 1856.

De los 'tiempos turbulentos de la Guerra de 'l'res Años
." su secuencia, la intervenci6n francesa y el Imperio de
MaximUiano, coljtamos con abundante m8lterial, el cual ini
cia en cinco volúmenes la colecci1n de leyes, decretos, circu"
lares y otros dOcumentos, de agosto de 1855 a abril de
1861, sigue el COOigo de la Reforma o Colecci6n de las dis
posiciones que pe conocen con este nombre, publicadas des.
de el afio de 1855 al de 1868 por BIas José Gutiérrez Flo
res Alatorre, ea cinco volúmenes, las recopilaciones de las
leyes, decretos y circulares imperiales publicadas por Am
Uaga y José Sebastián Segura, la "Colecci6n de Leyes, De
cretos y Reglamentos que interinamente forman el sistema.
:PoUtieo, Administrativo y Judicial del Imperio", impre.
ia en ocho volúmenes el año de 1865, y la "00Ie~6nde Le
yes, Decretos y Circulares expedidos por el Supremo Go
bierno de la RepdbUea, 1863-1867" en tres tomos.

En fin, en 1869 y en tres volúmenes sali6 a la publi.
cidad el "Indica Alfabético Razonado de las Leyes, De
cretos, Reglamentos, Ordenes y Circulares que se han
expedido desde 1821 basta 1869", formado por ··n. José
Brito, en 1876 Ilparecl6 el primer tomo de la "Legislaci6n
Mexicana o Colección Completa de las Disposiciones Le·
gi'81ativas expedidas desde la Independencia de la· Repdbli•.
ca, ordenada poI' los Licenciados Manuel Dublán y José
Maria Lozano", cuya edici6n oficial' en 44 tomos aleanz6
hasta el año de 1912 y que hoy una imperiosa necesidad
exige su actuaUución, el· "Anuario de Legislación y Ju-

449
BoL del A. O. 4. la N......



risprüdeneÜl" publlead<r bajo la' direcci6n de' los' señores
Pablo y Miguel M&cedo, cuya colección de leyes y decretos·
abarca. de 1884 & 1886~ y por último la monumental "R~
copilación de L~l'~s, Decretos y. Providencias' de los ·Pode
res Legislativo j' Ejecutivo de la Uni6n, formad.a por el
Lic., Emilio Islas, en cuinplimi~mto d~l acuerd9c;lel Mini~-:
tIo de Justicia e instrucción Pública Lic'.·. Joaquín -Barail
da, la cual abarca dei 15 de julio' de 1867 hasta el año de
1910, en 86 tornija que se imprimieron de .18g8 a 1911. .',

. . . , .

.: .Corno todas estas obras, la m~s consultada y la"más
complf;lta es la de Dublán' y,Loz~no, a ella voy ·a.. ·referirme
en lo ·particular. ,Cuando ,los ya citados señorés fueron
comjs¡(mados·. por el Ministro de" Justiciá para"reaÍizar 8\1

úpprob~ labór, pensaron ref~.tndir en', eBa todos los decre:
tos y leyes expedidos por. nuestros. gobiernos 'y congresos,
más 108 decretoij y leyes para ser observados en el Distrito
Federal, disposíciones .publicadas por' autoridaQes del cita..:
do Distrito con el carácter .de bandos de policía y buen' go':'
bierno, los reglamentos expedidos por nuestros gobiernos
para la ejecución (le las leyes, y las circulares y reá~lticio
nes que tuvieran un carácter general, al mismottiempo que
las diversas eonaLituciones y estatutos que hubieran regi
do en 'la República y 106 tratados y convenciones diplo
máticas ajustadas entre nuestro gobierno y los gobiernos
extranjero~.

Así llevaron a cabo tal obra estos jurisperitos hasta
sú tomo XIX~ impreso en 1890, pues desde el' tomo XX' e,.')ta
colección fué alTeglada por los Lice'nciadóá Adolfo. Ou~
bláD y Adalberto A. Es'teva, el cual fuéimpreso en 1897
)pempieza. .con las disposiciones legislativas de 1890, el
óltimo de, cuyos tomosfué el XXX, en el cual se abarca
hasta 1898.-' ". ' . .

'Desde el tomo XXXI la edición oficial fué arreglada
por elLic~ AgiJst.1n Verdugo en virtud de autorización es
peclal-de la Secretaria de Justicia e Instrucción Pública y
sé editó en 1902,' asÍ' como el tomo siguiente que fué pubU~

.- , ... '....
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cado en 19M, conteniendo ambos la legislaci6n correspon
diente a los año:l de 1899 y 1900.

Con el tomo JtXXIII se encargan de formar la edición
oficial el Lic. J\1'anuel Fernández Villarreal y D. Francis
co Barbero, el cual se edit6 en 1907 'y abarca. las leyea
desde el' año de 1901: pero desde aquí cambia el forma
to, la exposici6n, porque en virtud del decreto de 13 de
mayo de 1891 :lleron debidamente clasificados y especi
ficados los asuntos que corJ;'espondían a cada una de las
siete SecretaríaJ existentes para el despacho de los ne·
gocios del ord~n EJdministrativo federal: Relaciones Exte.
riores, GobernacIón, Justicia e Instrucción 'Pública, Fomen·
to, Comunicacinn€&, Hacienda y Crédito Público y Guerra
y Marina, y en\onces las disposiciones legislativas fueron,
expuestas por.orden crono16gico, pero agrupadas en gran
des secciones correspondientes a cada Ministerio.

Esta obra !5e continu6 publicando así, hasta que por
decreto de 16 <le mayo de 1905 se creó la Secretarif,l. de
Instrucci6n Pública y Bellas Artes, con lo que se introdujo
una nueva modificaci6n, que conserv6 hasta la suspen
sión de la publiración con el tomo 44, el cual contiene la
lagi.slaclón de 1~12, impreso en 1918.

Desde este afio todos los decretos, leyes, 6rdenes, cir
culares, leyes fundamentales, c6digos, etc., que abarcan
la legislaci6n d*, la época revolucionaria y de los gobiernos
emanados de ella, se halla dispersa en folletos, cuadernos
y peri6dicos ofi,eiales cuyas colecciones ni siempre están
éompletas y casi siempre soterradas en Bibliotecas y He
merotecas, lo que hace ímproba la labor de consulta y de
investigaci6n, de donde la imperiosa necesidad que se im
pone de darle a México todas' flUS disposiciones legislati
vas debidamente compiladas, coleccionadas y expuestas con
el método posible l' en riguroso orden cronol6gico.

Manuel B. Treos.
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EL SE~OR MARQUES DE CABTAllitIZA y LA

ERECCION DE LAS CATEDRAS DE TEOLOGL\
y BELLAS ARTES EN EL COLEGIO DE BAN

ILDEFONSO





'\

NOTA

Los documentos que se insertan a eontlnuaclón for·..
man un expediente cuyos originales provienen de dife·
rentes ramos del fondo del Archivo General de la Na·
ción.

En primer término se encuentra un ofielo fechado en
San Ildefonso el 20 de julio de 1771 dirigido al señor Vi·
rrey de Nueva España y firmado por Fr. D. Julián d.
Arriaga, en que comunica que el Rey concede Ja merced
de Título de Castilla a D. Juan de Castañiza. vecino de
México, y el manuscrito se conserva en el Ramo de Rea..
les Cédulas Originales; (1) el segundo es la certificación
dE' méritos del mismo Marqués de CastafUza que expide
la Real y Pontificia Universidad, a solicitud del intere·
Sado, finnadia por el Secretario Diego Posada elUde
febrero de 1789 y' corresponde al Archivo de la antigua
Universidad. y en último término aparecen las diíJigen..
ctas y dictamen para que, a ISOlicitud y expensas del mis·
mo Castafifza. se erigieran en el Real Colegio de San Pe..
dro, San Pablo y San Ddefonso de esta eludad. las cáte·
dras de Teologfa Moral y de Bellas Artes (1799). eorrespon..
diendo la localización de tos orlglnalea al Ramo d.e Cole·
~os. '

De suma hn.portaneia para la historia d.e nuestras IRit·

tituciones de cultura en l\féxfoo son Jos datos que con·
tlenen estos documentos que dan dara Idea del espfrita
benefactor de un colegial que, a sus expensas '7 aun acepe
tando él mismo atender ambas cátedras, supo sacrificarse.
cumpliendo as( t'on un noble ideal

(1) Las referenclaa completas al*rtéeft al flJlal 4. cada docu
mento o .erle de documentoL





Recibida en 28 de octubre.

En atencl6n a los Jnéritos de don Juan de Castáftiu,
veclno de Méxit'o, que ha apoyado vuestra excelencia en
tUS inform~,_se ha dignado el Rey bacer1~ merced de
Titulo de Castilla, como se le avisa en el adjunto pUeao,
que abertorio dirijo a vuestra excelencia, de orden de
S. M, a fin de que haga se le pase, para que acuda u
sacar el correspondiente Despacho de esta gracia.

Dios ¡ruarde a vuestra excelencla muchos afiol.

San l1defonso, 20 de julio de 1771.

El B9 Fr. Don Julián de ArrIaaa.
(~ábrica.)

Seiior Virrey de Nueva Espafia.

ReaJ~ CMulas originales.
Tomo- 99. Exp. 7. 1771.

México, tebrero 18 de 1789.

Ree1base al doctor supUcante 1& Informaclón que
ofrece, y dada en la forma que baste, dése!e la certifica
cl6n de méritos que pide de lo que constare y fuere de
dar.

Aat 10 pro~16 el _or doctor don Francisco BaI~
,
41'1
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lbAflez, Reetor de esta Real y Pontiflcla UDlv8I'Ildacl, 1
Jo rubricó BU sefiorla•..

Diego Posada; Seeretarlo.--(Rdbrica.)

El doctor .don Juan Francisco de CastaiUza, eomu
mejor proceda ante vuestra sefioria digo: Que conviene a mi
derecho dar una información de mis méritos ante el se
cretario de esta Real Universidad; por lo que se ha de ·ser··
'vir V. S. mandar se me reciba, y. dé certi~icacl6n de to·
dos íos que constaren. . -

Por .tanto, a vuestra salioria suplico a8110 mande, .etc.

Dr. Juan Francisco de Casta&fza.¡ ..
(Rúbrica.)

En la ciudad de México, en trece de feb¡oero de mil se
tecientos y ochenta y nueve, el doctor don Juan Franclsco
Castafiiza, para la informaci6n que tiene ofrecida, pre..
sentó por testigos al doctor don Pedro LaITañaga, y al ba.;,
chiller don Pedro José. Ignacio Larrañaga, a quiene~ .re
dbf juramento que hicieron segt1n derec}lo, so cuyo car·
go prometieron decir verdad en lo que supieren y fue
ren preguntados; y siéndolo, dijeron: Que los ·méritos U
terarlos que el expresado doctor don Juan de CastaiUza
expresa ejecutó fuera de esta Real Universidad, asf en
el Real Colegio de San Ddefonso, como en' otras partes,
son ciertas, y los mismos que se contienen en Iá relaci6n
de méritos y demás que. tiene presentada. Que 10 ex·
puesto es 10 'que sabe y la verdad por su juramentó fe
cho, en el que estA su deposición; leida que les fué' se
afirmaron y ratificaron, y 10 firmaron, de' que doy fe.

Dr. Pedro José de La·
rrafiaga.-(Rúbrica.)

Jo84 Ignacio de
Larrañaga.- (Rúbrica.)

··,c.:' ,. . Diego Posada, Seeretar1o_(~úbrlca~)
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. El doctor don Juan Franc1aeode· Castaf1iza, natural
de esta ciudad, presbftero de este Arzobispado,. actual
colegial Re&! en el Real y más antiguo de San Pedro l'
San Pablo l' San Ddefonso, de esta Corte, hijo legitimo
del sefiar don Juan de CastatUza, Marqués de CastafUza,
difunto, l' de la sefiora dofiaMaría Ana G9Í1zález y AgUe-
ro.

Estudió la Gramática en un estudio particular de es.
.ta ciuda4 y debió a BU maestro, aprecio y estimación.

En octu};lre de 74, entr6 a estudiar el Curso de· Ar.
tes en el citado colegio, y satisfizo exactamente las obli-
8'aciones de su clase.· ~.. .

Sustentó dos actos, uno de Lógica, y otro de tódo
el .curso y se examinó graciosamente de cua~to su maes
tro les escribió, ofreciendo también exponer lósprincipa
.les sistemas de los fil6sofos acerea de los primeros prin
cipios, y ·4e todo tuvo unas calificaciones sobresalientes.

En octubre de '16, visti6 la Beca, y concllÚdo el cur
so por diciembre del mismo año le dió su maestro elpri- 
mar lugar in recto cOn preferencia a todos sus condisclpu
108, señalándolo para el primer grado público en la Real
Universidad, el que recibi6 en 7 de enero de 77, siendo·

.. I/.probado para ofr cualquier facultad, .y dándole· el pri
mer.lugár de los que se graduaron aquel afio. .

En el mismo 8fio de 77, comenzó a estudfarlá Sa
.grada Teologfa y en todo el tiempo de cursante cumplió
puntualmente con toda•. las exactas y »roliJas:obligaclo
Des· del Colegio.

Tuvo cuatro eÚnlenes, 108 dos· a que· le obligaba1'
sus Constituciones. y dos de gracia, y de todaS le di~ron

los examinadores eaUficaeiones extraordinarias.

Su.tent6 tres de lal conferenctaa. doméat1~s .:q"e le
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ACOftumbraD en su 0018810, una de Me~81ca, l dOl de
TeolQafa. '

Sustentó dos actQs de Teolo¡fa, el uno de doce ca..
.m.s, y otro d,e todo el día, siendo para uno y otro asig..
nado. por BU colegio conforme a lo que previenen BUB
copstituciones, y de ambos le 'dieron particwares cali·
ficaciones. '

En el afio de 80, recibió el grado de ~a~hille~ en Se,.;.
poada Teolos:ía, habiendo heého diez lecciones de media
hora por puntos y término de veinticuatro, '1/ sustenta.
do un' autillo que manda el Estatuto.

I

Fué nombrado por BU Colegio, Presidente de Acade.
mlas' de Filosofía Sr Teología, cárgo que se dá a los Pasan..
te. mAs, aprovech8dos. '

En el afio de 83, previas las funciones de estilo, entró
a examen ¡para recibir el grado de Licenciado ,en' Teologla
el que Be le confiri6 el d~ veintid6s de junio, (en) aten·
ci6n (de) JJ,aber salido aprobado con treinta y ocho votos
de treinta' Y nueve que votaron; y el dfa veintiséis da
jumo del mismo afio recibi6 el grado de Doctor por, la
Bea1 Universidad. ' , , "

, Ha substituido en la Real ,Universidad las cátedral
ele Temporal, y propiedad de Filosofia, y las. de Vls~
de Teoloa'la, y la del Angélico doctor Santo TomA••

En su colegio Bub~tltu~ varias·· veces las éAtedraa
~ Teologfa, Fllosof1a- y' ~tfn1dad.· :

, I
En el aft.o de 88, fuá propuesto en primer lugar por

1& Junta Superior, y nombrado por el excelentfsimo sefior"
Virrey para leer 1& Cátedra de, Medianos. ,

..~
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Ha preeecUdo en la Real Universidad yan colegio.
quince actos de Filosofía y dos de Teología, y ha d&do
muchos grados de bachUler en esta facultad.

Ha argüido en un grado de bachiller en Fllosoffa. ..,
en muchos de bachilleres y licenciados en Teología, y en
innumerables· actos de ambas facultades, easi en todos
los generales de esta ciudad.

Ha hecho en su colegio cuatro oposiciones de una ho
ra, y una de media, con puntos y término de veinticua.
tro en· oposición a una de las becas reales de Teologia, a
las cátedras de Filosofía de Retórica en que fué pro
puesto por la Junta' Superior en segundo lugar, y a la de
Medianos que se le di6.

Dijo' en su colegio una oraci6n latina en honor de la
milagrosa aparlción de nuestra Sefiora de Guadal~pe.

Ha sido aprobado en todos los exámenes que ha te
nido para los sagrados 6rdenes, confesar y predicar, y ha
ejercitado con frecuencia las licencias generales de ecm~
fesar hombres y mujeres, y de predicar, que se dign6 el
excelentísimo e llustrlismo sefior Arzobispo.

En el afio de 88, 10 nombró el Santo Tribunal de ta
InQ.uisielón, por su ealifieador.

Ultimamente ha cumplido otros e&rgoa' de opositor a
la Canongfa Lectoral Vacante en esta Santa Iglesia.

Estos !on, sefior, los méritos literarios que 10 asisten,
los que 8619 aparecerán en calidad de tales, si la piedad
de us~d se digna aceptarlos. .

Certifico yo, el infraerito Secretario de esta Real" y
Pontificia Universidad, que 108 m~ritos contenidos en esta
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relaci6n son ciertos y constan de 108 documentos que »&
ran en ~ste archivo de, mi cargo.

México, 14 de febrero de 89.

Diego Posada, Secretario. ..'
(Rl1briea.)

Real y Pontlflcla
Universidad. Méritos
del año de 1782·1791.
N6m. 130.

Superior Gobierno. Año de 1799.

El señor Marqués de Castañiza, colegial en el Real
de San lldefonso" sobré ereeción en dicho colegio de las
eátedras de Teologlfa Moral, y de Bellas Letras.

Patronato, Afio de 1799.-No 885.

Un Libro de Co~stituciones.-Secretario, don José 19..
~o Ne~iros y Soria.,

Excmo. señor:

, El 'Ma~ués de 'Castafliza, colegial en el' Real y: mAs
antiguo de San Pedro, San Pablo y San' Ddefonso, ,y Ca':'
tedrático que ha sido en él; como mejor haya lugar pa..

, l'ezea 'ánte Vuestra' excelencia y'di8'o: 'Que las Constitu
ciones del expresado colegio con la mira de su mejor "es~
tablecimiento, -.utllidad y beneficio del pl1blico, previenen
el 'que 'se doten las cátedras de Teologfa Moral, y Bellas
Letras luego que lo sufran sus fondos; mas como éstos han,
sido tan escasos, que ni aun pueden cubrir las cargasac'"
tuales que tiene, no se ha pc;>dido llevar a efecto el loable
establecimiento de estas cátedras, careciendo por lo mis.
mo el ptiblieo de estas ventajosas utilidades.

,',',i11
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Junta esta 'considéracl6n con el amor 'que siempn he
profesado a un cuerpo tan respetable como este· colegio". de
donde he tomado en la carrera literaria las cortas·luces··que
disfruto, y al mismo .tiempo el ver lo remoto que aUn:
están dichas dotaciones si éstas no se han de verificar has
ta que puedan hacerse de los propios fondos del colegio,
me ha mo\Tido a poner en planta una disposici6n tan útH
erigiendo las dos dichas cátedras y dotándolas con las can
tidades que se estimaren necesarias, cómo me 'obligo a ha
cerlo si ladignaci6n de' vuestra excelencia, como vice~

Patrono, se sirve aceptar esta corta sefial del amor que~
feso a mi colegio y al bien de la juventud. El método y
cirCunstancias con que hayan de girar estos establecimien
tos no es fácil determinarlas Bin peligro de que en· parte o
en el todo se frustren sus loables e interesantes' fines,
por lo que siendo la experiencia quien haya de dar luces
para esto, reservo para cuando las tenga adquiridas pre..
sentarlas a vueStra excelencia para su aprobaci6n; pero sl
intento desde ahora el que. por mis días yo he de ser quiea
haga a vuestra excelencia como Vice-Patrono, la proposi
ci6n' c:Ie tres sujetos beneméritos del colegio, 'y -aquellos
en quienes recayere su aprobación deberán servir estos
destinos. - .-

El Ma.n¡u& de Cast.aftfl8_(Rt1bri~). -. : ..

México, abril 22 de 1799.-Informe la junta del Rec
tor y Catedd.ticos del Colegio de San Ddefonso.-(Una ni.
brica.)



Exce1entfsfmo le1ior:

En cumplimiento del decreto que' antecede, se celebr6
junta el día 29, en la que se vi6 la pretensi6n del Sr. Marquésde Castafiiza, premeditAndose con la mayor atenci6n las
partes que contiene, para informar a vuestra excelencia
lo que pareciere oportuno.

Pretende pues, el que se erljan en este colegio las d.
tedras de Teología Moral, y de Bellas Letras, obligá.ndose
a dotarlas con la cantidad que se estimara necesaria. No
puede dudarse que esta pretensi6n es una de las más
ventajosas que se pueden hacer en beneficio del colegio
y del pl1blico, especialmente por lo que mira a la segunda.;
pues de Moral no faltan en otras muchas partes o aea.-

·demias,o cátedras adonde 'puedan ocurrir los que se de
dican a estas materias. Pero de bellas Letras, sfendoest8
un ramo de literatura tan út.il y de t~nto aprecio en toa
do el mundo, desde que falt6 en este colegio (donde son
notorios los progresos que con él hicieron sus alumnos)
ni hay en esta ciudad, ni sabemos que haya en el reino su
ficiente auxilio, al menos pdblico, para los que se aplican
a ellas. Y si a la presente carece de él este colegio, es
B610 por falta de fondos com~tentes, pues desde luego
que los tenga, debe dotar estas dos cátedras, como esti
J)NVenido en sus constituciones. .

Propone ufmfsmo que no siendo fácil determinar -et
pIan sobre que ha de girar el establecimiento de estas eA
tedras, sin riesgo de que en parte, o tal vez en el todo, se
frustren sus importantes fines, lo hará y, presentarA a
vuestra· excelencia para su aprobaei6n luego que la expe
riene!a le haya dado para el efecto las luces necesarias.
Esta, prOpuesta da bien a entender el acierto que desea
el sefior Marqués en estas dotaciones, y que en ellas no
neva otro interés, que el propio de su buen coraz6ri; esto
.es, el beneficio pl1blieo. Ni supuestos los altos conocimien
tos que posee, es dable que consiga uno y otro y que'la



ereeel6n de estas cátedras sea con tan rectos fi~es' 1. tan
buenos principios uno de los establecimiento~ más d~nes ~

Ultimamente ¡protesta reservarse. y retener en si,
mientras viva. el derecho de presentar a vuestra excelen
cia los sujetos que le parezcan. para que aquellos enquie~

nesrecayere su' aprobaci6n. sirvan est_J destinos. Reserva
que justamente tiene concedido el derecho a todo funda-o
dOl' ni. en los términos en que está concebida. 'corithine co.
sa que. no se compadezca con el Real Patronato; y as. 110

encontramos en ella reparo o inconveniente' alguno. ,Pe
ro si estamos persuadidos de que sería más. útil· y más
ventajoso, asl para el colegio como para él sefior Mar
qués. por las miras que lleva. si a 10 menos por ahora no
presentara a otro sino que por si mismo sirviera estas dos
cátedras para el cQlegio. porque tendría la satisfacci6n de
ver empleado en su servicio, como ya lo ha o visto otras
veces con no poco honor suyo, a un sujeto de tanta reco
mendaci6n. Para elsefior Marqués,,:pOrque. ina~ándolalJ
por si mismo, podría mejor. y en menos tiempo haeer~e

,cargo de cuanto fuere conducente para formar el plan que
piensa, con atenci6n y arreglo a las presentes circunstan
cias. Por otra parte estando ahora aqul Sill destino, y con su
ficiente y aun ,sobrada instrueci6n.·para el desemPE'ño de
una y otra. creemos que no Ole seria muy gravoso a~n. el
servicio de ambas. Y cuando lo fuera con la .,experiencia
que tenemos de la prontitud y buena voluntad con' que
otras veces ha sacrificado sus intereses. sus comodidades.
y aun su propia salud en beneficio de :este: cuerpo. (por 10
que le vivirá siempre y sobremanera 'reconocido) "no du
damos que también lo baria· en la. oeaai6n, y ahora, con
tanto mayor gusto. cuanto creee más cada día su aniar. a
este colegio. y su inclinaci6n a servir y beneficiar al .CO
m'l1n. Y mucho más cuando está en su arbitrio deja.r una,
o las dos. siempre que no pueda, o no quiera servirlas;
propoJ;liendo entonces a vuestra excelencia. en uso· del
derecho que se reserva. 10Bsujetos que mejor le parezcan,
y que puedan desempeñarlos a su satisfacci6n,
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En atenci6n a esto no tan 8610 siente esta junta, sina
que desea y pide a vuestra excelencla defiera en todo a la
solicitud del señor Marqués, digno por su generosidad de
muchas y singulares gracias, y reproduce las ventajas
que encuentra en que su señoría siguiera en los principios,
sirva por sl mismo estas Cátedras, siempre que la digna
clón de vuestra excelencia se sirva de aprobar y de ad
mitir sus dotaciones. Real Y más antiguo Colegio de San
Pedro, San Pablo y San Ddefonso de México, y mayo 7
de 1799.

Dr. Pedro Ran,eJ.-(Rl1brlca)

t>.r. y Mtro. Francisco de Castro '1
Zambrano.-_ (Rúbrica.)

Dr. Pedro José Larrañaga.- (Rúbrica.)

Dr. JoÑ Maña GuzmAn.-(RÚbrica).

Manuel Antonio de Sanehrist6bal.
(Rúbrica.)

Don Juan Pleazo.-(Rúbriea.)

J~ Ignado dé NAjera.-(Rúbriea.)

Paso a manos de vuestra excelencia el adjunto escrito
del señor Marqués de Castafiiza, -con el informe, que a
foU continuaci6n hace la junta de catedráticos de este
real éolegio, sobre la solicitud que expresa; ti cuyo efec
to .se sirvió vuestra excelencia dirigírmelo, con oficio de
24 de abril óltimo, para que en vista del indicado infonne,
vuestra excelencia se sirva de· resolver lo que estime opor
tuno y conveniente.
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Exeelent1simo sefior don Miguel de Azánza.. :,' ,"

,nios guarde a vuestra exeelencia ~uch~ ·a~oB.. . .-' . -.'

Colegio Real y más antiguo de San' PedrQ" San Pa
blo y San Ddefonso; y may~9 de 1799'.' ' , ,.,:: ' ..!.

I

Exeelentfsimo .sefior.. --. ', ..

-, ~.'" ." ..., -

~.' : .. '

Dr. Pedro Rangel.- (Rúbriea.)'

México, mayo 16 de 1799.-Al sefíor Fiscal de lo civil.
';:";CUna rtíbrica.) ','. -, -- --, ,

Excelentísimo sefior:

, ,-

, \

../ - ' -
El Fiscal de 10 civil, dice: Que la junta d~.catedrA-

ticos del Colegio de San Pedro y' San Pablo y San Ilde
,fonso de esta Capital, conviene, y no s610 no encuentra
inconveniente. alguno, sino antes califica de la mayor uti
lidadybeneficio. la generosa muchas veces plausible ofer
ta del señor Marqués de Castañiza, de fundar 'y dotar las
dos eAtedras de Moral, y Bellas Letras. que conforme a
constitu.ci6n se supone debe haber en el mism~,c()legio. Y
hasta el día -no se han establecido por falta de, fondos su
ficientes en él. para ejecutarlo.

_La dnieá re!lerv8 y calidad que propone el señor Mar
qués. de que durante los días de su vida, haya él- de ser
quien haga a vuestra excelencia como VIce-Patrono Real,
la propuesta de tres sujetos beneméritos del nñsmo cole
gio. y que aquellos en quienes recayere su su~or apro
.bacl6n,debán servir estos destinos, es notoriamente sin
perjuicio del Vice-Patronato Real, supuesto que en conse
cuencia de él. ha -de verificarse la aprobaci6n de Vuestra
excelencia y no es mucho que en remuneraci6n de tan dis
tinguido y tan 'especial serVicio, Be deje asu benemérito
fundador, el s610 derecho de proponer, por los días de su
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Vida, 1J0 obstante el que por' conlt1tucl6n debiera cOrres--
, 'ponder a otro en las fundaciones que se verificasen, con

los fondos del mismo Colegio, al cual y al público no es
justo privar de la que generosamente intenta el celo re
comendable del señor Marqués de Castañiza, s610 por una
Teserva llena de justa moderaei6n,y en que no se perjudica
al Real Patronato, ni a otro alguno.

La fundaci6n expresada no hay duda eedera., sobrema
llera en honor del propio colegio, que es del Real- PatJ,"O
bato, euando,por otra parte no menos se hace por si ma~
nifiesta la utilidad y beneficio público, que, resultará de
la instrucci6n de la juventud en ciencias tan importantes ,.
como las a que termina el objeto meditado de su creaciÓn.

Será también justo, dejar al señor Marqués el arbi~

trio de proponer el plan y método con que hayan de girar
estos establecimientos, después que haya adquirido por
práctica experiencia~ aquellos conocimientos' que' juzga ne~ ,
tesarios, para que no se frustren sus loables e interesan-'
tes fines, a cuyo efecto no hay duda eontribuirfa muchó
que el mismo señor-Marqués, a 10 menos por ahora, se hi
ciese cargo de servir ,por si dichas eAtedras., sin proponer
para ellas a ningún otro sujeto, como con tanto acuerdo
y juicio propone lá junta de catedráticos.

La ' notoria instrucci6n, literatura y suficiencia del
sefior Marqués, no dejarla qué desear en esta parte, para
el mAs cabal y completo desempeño de la enseñanza y fun
clones de dichas cátedras~ al propio tiempo que por si mis
mo fria adquiriendo los conocimientos para proponer el ul
terior plan indicado.

Por todós tttulos y re&petos es muy digno el seflor
Castaftizn del reconocimiento del colegio y ,del público en
cuyo beneficio, honor y utilidad, tan generosamente ofre;.
ce fundar y dotar las referidas cátedras, eon las cantidades
que le estimen necesarias, acreditando en tan acertados
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. estableeúnientos su espíritu patri6tico, ya .en otras mu·.
-ehas ocasiones con edificación y notoriedad manifestado;
yel amor y gratitud que profesa a! colegio a quien COQ...

tiesa haber debido su instrucción y ensefianza.

. En remuneraci6n· de su generosidad, y de tan nobl$
pensamiento e ideas, debe vuestra excelencia, como Vice..
jfatrono Real, encargado por lo mismo de procurar por
todos los modos ~ibles el mayor honor y lustre del C()oo

legio¡ dispensándole toda la protecci6n necesaria, admitir
y aceptar desde luego la enunciada obligaci6n y propuesta
de fundar y dotar dichas cátedras, con las cantidades que
fJe estimen necesarias, y con la reserva que se hace de pro
'POner a vuestra excelencia el señor Marqués, por los dfa.
dfl su vida, tres sujetos beneméritos del colegio, para que
las sirvan aquelloa en quienes recaiga la superior aptO-.
baei6n de vuestra excelencia como Vice-Patrono Real, de..
ján40Seleal propio tiempo a su discreción y juicip, el qua
después de adquirir por práctica experiencia aquelloa co. .

"i1Ocimientos' que juzgue necesarios, propOnga a vuestr.·
excelencia para el mismo efecto de BU superior -aprobación,
el. plan y método con que hayan de girar dichos estable.

. 'éimientos, para et~e no se fru·stren sus loables e Interesan.
/tes fines; 'y .que si desde luego no le fuera gravoso y qul.. ,
liere por sf, servir las enunciadas cátedras sin proponer
'})Or ahora sujetos, podiáejecutarlo mediante la satisfac.
'~n' que en ello tendrá vuestra excelencia, y el honor .,
utmdad que la junta de catedráticos del mismo cOlegio,

I •. publican se les seguirá; todo lo cual se servirá vuestra
. excelencia participara! señor Marqués, por medio 'del ea.
. mente ofielo, para su' inteligencia, y .que en caso de, nG
allanarse a servir por si dichas cátedras, proceda verlfi..
cada la dotación, a proponer los sujetos beneméritOs que

:o 'le :Pál'ezca máS '. a propósito para el desempeño de dichas
"CAtedras, dándoselepor vuestra· excelencia las expresivall

, , debidas gracias, por el celo, amor y patriotismo, que ha
DiáJlifestado en la liberal y franca oferta que ha hecho pa.
ra reducir ae!ecto un establecimiento tan importante, que
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por constitución del mismo colegio, estaba prevenido en
su' .beneficio Yel del público, en los dos ramos tan reco
mendables de literatura, como son los a que terminan los
objetos de dichas fundaciones, comunicándose asimismo es
ta superior resolUción de vuestra excelencia al rector y
junta de catedrátic(.l5 de dicho colegio para su inteligencia.

México, 22 de mayo de 1799.

Borb6n.- (Ró.brlca.)

México,.mayo' 24 de 1799.-Al señor Asesor General "
Comisionado-..,..;....(.Una rúbrica.) . ...

E~celenti$imo señor:

No presS'!~?l,.tUficultad alguna la aceptaci6n del' 11tH
y generosoof~cjmiento .que' ha hecho el sefior Marqués
de Castañiza~ de .erigir en el colegio de San Pedro, San
Pablo y San Ddefonso de esta capital, una cátedra de
Teología Moral· y otra de Bellas Letras, obligándose a do
tarlas con las:cantidades que se estimaren necesarias.

. .
Este ben~fico' Pensamiento, muy propio de loa no

bles sentimientos del señor Marqués, es digno de que vues. ,
tra excelencia 10 adopte y proteja en los términos que ~
propone, y bajO el.supuesto de.. que se han. de p~sentar a
vuestra exeelenltia con oportunl~d para su superior apro
bación, el método:.y reglas que se hayan.de 'observar en
las in~eadas'1úndaclones.

También se h& hecho acreedor el sefior :Marqués de
Castafiiza a qué Vuestra excelenciale dé las gracias m~ ex..
f·resivas por el público beneficio que proporciona su pro..
puesta, y a qu'f1a·~omiende oportunamente a S. M. para
c¡ue se digne lhaiiife8tarse su soberana gratitud.
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., Todo esto puede vuestra exeelene1a comprender en .u
superior decreto; pero a fin de que se verifique la erecci6n
de dichas cátedras eonfonne a las justas intenciones de
fU fundador y del modo más ventajoso a los individuos
del colegio, podrá vuestra excelencia mandar al mismo tiem·
po que se pase el expediente al sefior Marqués de Cas
taiíiza, para que enterado de lo que propuso la j unta del
Tector y catedráticos en su informe de 7 de mayo, expon
ga lo que le ocurra y parezca, manifestando también su
modo de pensarácerca de las cantidades quepuedah le1'
necesarias para la respectiva dotación' de diclÍas Cátedras.

Evacuado este informe y con un ejemplar de las conlr
tituciones del -colegío, que puede vuestra excelencia man
darse pida a SU r~ctor, expondrá el .que cons~lta 10 que le .
parezca más arregl~do, si vuestra excelencia. se sirviere
prevenir que se le pase entonces el ex~diente. '

lUxico, 7 de jumo de 1.79,9.

Boc1ela.-(R~br1et) .

México, junio 8 de 1799.--eomo parece al Sr. Asesor
General Comisionado.-(Una ribrlca.)

Excelentísimo sefiór:

El Marqués de Castaftiza, como mAs baya lugar pa.
reZco ante vuestra excelencia y digo: Que en decreto del
pasado junio se ,conformó vuestra excelencia con lo ·ex
puesto por el seftor Asesor en su dictamen de 7 del' mis
mo mes, en que dice que pase a mi el expediente para que
enterado ~e 10 propuesto por lajunta del rector y ea1:ecfrá..
ticos, exponga lo que me ocurra, y al mismo tiempo que ma
nifieste mi modo de pensar sobre las cantidades que pue
dan ser necesarias para la dotaci6n de las cAtedras de que
se trata.
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y comenzando :por esto 1iltimo, digo que en atenci6n
··a· que todas las demás cátedras establecidas en el colegio.,~o .tienen más renta que la de doscientos pesos anuales,
~dito de cuatro mil, con esta misma cantidad es mi áni

'modotar la de Moral. Pero juzgando de más preferencia
, y ~~cesidad ,la de Bellas Letras, estoy dispuesto a dotarla
:',c~ laeantidad de ~eis mil pesos, cuyos réditos de tres-

";" :Ci.~ptos ,disfrute el que haya de ob'tenerla. .

,,,,:';. "Ahora ,por, I'Q que mira a la propuesta del Colegio, es·
",~ ésta: l1~na~e.un honor hacia mi persona que confieso in·
genuamente excede mucho a mi corto mérito, y deSCll

'. bre des,de luego el favor· que siempre me ha dispensado, y
delq.ue;le ~viviréenel más profundo reconocimiento. Pro

""pone: avuestra.excelencia como ventajoso al mismo ca
"leiio ~y'(¡tifa"mis'deseoaque··yo sirva las dos cátedras' de
:Mora:l yde -Bella~Letras., Los, deseos mismos que me am.
>n&n del buéil ~estáblecimiento de 'estos dos ramos de lite
rat\,lra;:In~-harlan. desde "luego no aceptar su servicio, co
nociendotntimame~te mi insuficiencia para llenar sus ob
jetosj'·sin ~a~nder'.al ~~vamen que podría resultarme d~
BU asistencia, y. más teniendo otras ocupaciones de que
no puedo prescindir. Porque ning(¡n trabajo se me ha·
>~a pe~d(), nf'gravoso en utilidad y servicio de mi cale
'Bio. Pero la falta que ',cOnozco hay en mi, de instrucción
y demás prendas necesarias para el adelantamiento de la
ju,;entud que se haya de dedicar al estudio de estas fa.
cultades, ésta si deberla retraerme sumamente de admi-

,;;"tir el honor que me ofrece la junta de rector y catedráticos.
"'Pero como por otra parte nO'puedo yo negarme a impen.
;: dar en-utilidad del colegio las luces que del mismo he re·

," cibido,·ni ptiedo negarme a 10 que con tanto honor mio me
'·pide,apesar'de todó estoy pronto si vuestra excelencia asi
lo juzgare oportuno; a servir ambas cátedras. Por tanto,
a vuestra excelencia pido se sirva proveer sobre estos pun·
tos 10 que fuere más de su superior agrado.

")

El Marqufs de Castafilza.-(Rdbrica.)
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·~ .E;~ce1entf8imo seJior:

Paso a manos de vuestra excelencia el ejemplar de
las Constituciones que rigen este Real Colegio, en obede
cimiento del superior decreto de 8 de junio último, que VUtlS

tra excelencia se sirvi6 dictar, sobre la erección de cátedras
de Teolo~ Moral y de Bellas Letras, que intenta fundar
el señor Marqués de Castañiza.

Dios guarde a vuestra excelencia muchos años.

Colegio Real y más antiguo de .San Pedro, San. ¡Pa
blo y San Ildefonso, y julio 10 de 1799.

Ex~elentfsimo señor.

Dr. Pedro Rangel•......;(Rúbrica.)

Excelentisimo sefior don Miguel de Azanza.

Exce1entf81mo sefior:

Ya ha expresado el sefior Marqués de Castañiza, las
cantidades con que ha resuelto dotar las dos cátedras, es
to es, con seis mil pesos la de Bellas Letras, y cuatro mil
la de Teología Moral, y en cuanto a la propuesta que a
vuestra excelencia hizo el colegio sobre que sería muy titn
.que desde luego sirviera el sefior Marqués ambas cáte
dras, está tamién llano a ejecutarlo, si vuestra excelen
cia lo juzga oportuno; y respecto a que las dotaciones que
ha ofrecido son como refiere la de cuatro mn pesos confor
me a las demás del CQlegio, y la de seis mil aun es más
proficua, .podrá vuestra excelencia ordenar que llevándose
adelante lo mandado, se verifique la dotación de ambás
cátedras, nombrando al sefior Marqués para que las sirva
desde luego, y encargándole que apenas haya formdo el
método y reglas que hayan de observarse en dichaS tun-
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dacionel5, dé cuenta a su superioridad para lo que hubiere
lugar.

México, 9 de julio de 1799.

México, 10 de julio de 1799.

GuWén.-(Rúbrica.)

, "

Como parece al Asesor General Comisionado, dándose
desde luego las gracias al sefior Marqués por esta funda
ción, y previniéndole que luego que remita y se apruebe
el plan y reglas bajo las cuales hayan de subsistir estas
cátedras, dará cuenta a S.M. reco~endandoel mérito que
ha contrafdo en dicha, fundaci6n.

Azaaza - (R1ibrlea.)
".

Ramo de Colegios.
Tomo U, Exp. 7.
Fojas 1·14. 1799.
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I:N1,ICE DEL RAMO DE TIERRAS

Volúmenea 1878 a 1895.

(Conthnia.)

Afto 1790. Vol. 1878. Exp. 1. F. ].7. ,ACTOPAN,
P9-Marla .Brígida, natural del pueblo de Santiago Tlachi..
chUco, contra José Maldonado, del de Santa Bárbara la
Laaunilla, pOr la posesión de un terreno. Juria. Hidalgo.

Año 1799. Vol. 1878. Exp. 2. F. 10. ACTOPAN, p9
"""r"Antonio Gup..dalupe, ,.ca~que de este pueblo, contra Maria
Paredes, por el derecho de uso de aguas. J~•. Hidalgo.

Afias 172'/-ó6. Vol. 1878. Exp. 8. F. 81. AcTOPAN,
F9-Agustín Cano Moctezuma, principal y cacique de ute
pueblo, contra el bachiller Bartolomé de Miranda, en repre
sentación del Colegio de San Pedro y San Pablo de la Com.
pafUa de Jesús, porIa posesión de un sitiodenoJllinado El
Cardonal, de la hacienda de Chicabasco. Juris ~ ~dalgo.' .

Afio 1778. Vol. 1878. Exp. 4.F. 88. ACTOPAN,I'9
.....Miguel· Rafael de Santiago, contra 14rfa Teresa y N1co..
lás de Rebolledo y el Bachiller Juan Bautista de la Pedrue.
za, cura de San Pedro Tolimán, herederu,J a su vez. de ROque
de Rebolledo,·por· la posesión de un sitio denominado San.
ta Momca.. Cita la hacienda de San Nicolás de la Estancia~

Juris. mdalgc·.

Afio 1790. Vol. 1878. Exp. 6. F. 8. ACTOPAN, po
-Agustín· Men.doza;con~raEusebio Corona y Pedro Mar
tfn, por despoJo deUDaS tierras. Jurls. Hi~.

4'7&



Afio 1776. Vol. 1878. Exp. 6. F. S. TLACmCHIL
CO, SANTIAGO. P9-Marla Dolores, contra Manuel Salva
dor, por tierras. Juris. Hidalgo.

Afio 1790. Vol. 1878. Exp. 7. F. 20. ACTOPAN,
~-NicolásManin de los Reyes, contra Maria Inés de Cas
tro Vda. de Pedro de los Reyes, por la posesión de un terre
no. Cita el pueblo de Santa MarIa Amajac y un lu&,ar deno
minado Mathamatha. Juris. Hidalgo.

Año 1788. Vol. '1878. Exp. 8. F. 3. ACTOPAN, PI
-Antonio Moreno contra Nicolás de Rebolledo, por la des.
trucción de una milpa. Cita la hacienda de CanS'uihuindo.
J uris. Hidalgo. -

Afio 1806. Vol. 1878. Exp. 9 ... F. 4. ACTOPAN, p9
-cristóbal- Montiel, .tributario del barrio de Cano y puesto
de Doxey~ contra José Morales, por la posesión de unterre·
no.. Juris. Hida1&'o. -

Aftoa 179&-1802. Vol. 1878. Exp. 10. F._ 9. ACTO
PAN, p9-Jos~ Vicente de -Moctezuma, su esposa -LuiIa
M' Altamirano, Juana Santiago y Rita Lorenza Moctezuma,
contra Nicolasa Cecilia, Maria Luisa y Juan Guillermo Moe..
tezum~ tios de los primeros, por la posesión de unas. tie.
rras de 1& herQncia- de su abuelo. Juris. Hidalgo. - -

Afio J,794. VQ1. 1878. Exp. 11. F. 4. ACTOPAN, po
--SObre la herencia de Tomás Mugira y Maria Manuela, que
reclaman sus hijas, Antonia, MariaYanuela y Antaina Gre
goria. Se cita la hacienda d~ La Salitrera de Santa Rita.
-¡url•• mdalao. .

Afio 178&. VoL 1878. Exp. 12. F. 16. ACTOPAN.
I'9-Manuel Feliciano, Santiago de la Cruz, Agustina Ya
~a, _Rita Mane y Miguel Antonio, contra Juan 'Pérez, por
las tierras denominadas Paraje de Peña y Paraje de Pérez,
en Yolotepec. 3uris. IDdalgo.
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.üo 1779. Vo1. 1878. Exp. lS. r. 14. ACTOPAN,
PO-Diego Alberto de .la Cruz Moctezuma, cacique y prin
cipal de este pueblo, solicitando un solar para co1l&truir su
casa. Jurís. Hidalgo.

Afio 1779. \'01. 1878. Exp. 14. F. 4. ACTOPAN, P~
---Diego Alberto de la Cruz Moctezuma, Felipe de la Cruz,
Domingo y Patricio Azpeitia, Antonio Moctezuma y LUCRa
Morales, pidiendo que se ordene al gobernador c..ctual, Vi
cente de la Cruz, que no les impida cultivar sus tierras
Jurís. IDdalgo.

Aftos ~8Ó7~08. Vol. 1878. Exp. 15.F. 14. ACTOPAN,
P~--María Antonia Vda. de Diego José Moctezuma, contra
Vicenta Hern~.ndez y Lorenza Maria, por tierras. Jurís. Hi~

dalgo.

Afio 1787. Vol. 1878. Exp. 16. F. 2. ACTOPAN,P'
-Queja de Matea Teresa López, contra Pascual Martín, su
cufiado, por haberle despojado de un terreno de cinco cuar
tillos de sembradura. Jurís. Hidalgo. '

Afios 1796-99. Vol. 1878. Exp. 17. F. 79. ACTOPAN,
:PO-José Joaquín Martinez, contra su tio Diego Martínez,
por el despojo de un terreno, que le dej6 de herencia 8U

hermano Rafael Martúlez. Juris. Hidalgo.

Años 1804·05. Vol. 1878. Exp. 18. F. 4. ACTOPAN,
PO-oAntonio de la Cruz, del barrio de Cojié, contraMar-
cos Garcfa, por tierras. Juría. Hidalgo. .

Afios 1801-07. Vol. 1879. Exp. 1. F. 7. ACTOPA:N,
P9-Josá Crist6bal y su esposa Maria Josefa Moctezuma,
60licitando tierras de· repartimiento. Cita el rancho de
Doxey Grande .. Juris. Hidalgo.

Afios 1806~07. Vol. 1879. Exp. 2. F. 88. ACTOPAN,
t'O-Marcelino Lugo, tributario de este pueblo,eontra Jos6
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Cristóbal de Nava, por la posesión de un ped"zo de tierra.
Juria. Hidalgo. .

Años 1723-26. Vol. 1879. Exp. 3. F. 17. ACTOPA...'f\l,
FO-Aligela 01vera contra Mateo de la Cruz Enríquez y Juan
Dfaz, por tierras. Cita el pueblo de Ixmiquilpan-: Jurie. Hi-
dalgo. .

Afio 1800. Vol. 1879. Exp. 4. F. 8. ACTOPAN, po
-Mareos Pérez contra Ignacio Pérez, por tierras que dejó de
herencla Juan Pérez. June. Hidalgo...

Afios 1789·90. Vol. 1879. Exp. 5. F. 43. ACTOPAN,
FO-Victoriano Antonio Pérez, indio principal del pueblo de
San Salvador, contra el gobernador !Pedro de Hernández, por
haberle quitado una caballería de tierra. Jurts. Hidalgo.

i, Afio 1779. Vol. 1879. Exp. 6. F. 5. ACTOPAN, pq
-Jo8é Pérez, indio tributario del pueblo de Actopan, con
tra el gobernador Vicente Antonio Moctezuma, por unas
tierras. Juria .. Hidalgo.

Afio 1758. Vol. 1879. Exp. 7. F. 10. ACTOPAN, po
-Pedro de los Angeles y San Nicolás, contra Miguel Euse
bio Paredes y demás consortes, por la posesión de tierras.
Cita el pueblo de Tetitlán. Jurie. Hidalgo.

Afios 1778-1804. Vo1. 1879. Exp. 8.- F. 81. ACTO
PAN, P>-Manuela Maria de la Pefia, hija y heredera de
Maria Guadalupe de la Pefia, cont.ra Juan Cortés. y Rosa
de AguiJar, por la posesión de un terreno en términos de'
Sapta Bárbara y La Lagunllla. Juris. H.idalgo.

Afio 1804. Vol. 1879. Exp. 9. F. 11. ACTOPAN,
PO-Maria Hilaria de la Pefia, contra Juan Domingo y Ra
món Daniel, todos del pueblo de Tetitlán, por tierras.

Afios 1'¡68·69. Vol. 1879. Exp. 10. F. 11. ACTO
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PAN, p9-Para que el gobernador del pueblo l'ie San Sal.
vador de esta jurisdicción, Loremo Moctezuma, conceda
permiso para el traspaso de un pedazo de tierra que soli·
c:ita Maria Pérez a Antonio Pérez. Juria. Hidalgo.

Afios 1766-74. Vol. 1879. Exp. 11. F. 66. ACTO·
PAN, PO-Diligencias practicadas por el justicia de Ac.
topan, a petición de Cristina iPére~. tributaria de San Sal.
"&dor, contra 'Juan Miguel Pérez, Salvador Bautista y
demás consOrtes, por la posesi6n de una milpa d~ tres cuar·
tillos de sembradura. JUriB. Hidalgo. .

Años 1769-8S. Vol. 1879. Exp. 12. F. 222. ACTO
PAN, PO-NicolAs Pereastegui, en los autos sobre tierras
de la sucesión de Gregario PercaBtegui, contra los natura
les de este pueblo. Interveneión que tuvieron como here
deros, Agustín, Pedro y Pascual Percastegtif. Contiene dos
testimonios de la composici6n de tierras que tuvieron los
labradores de esta región, con el Virrey Salvatierra.
Juris. IDdalgo.

Afi08 1748-1807. Vol. 1880. Exp. 1. F. 409. AC·
'tOPAN, PO-:-Miguel de Paredes y demás consortes, he
rederos de Catarina González, contra Pedro de los Ange·
les y San Nicolás, por la posesión de UDaS tierras ubica
das en la parcialidad de Tetitlán. Juris. Hidalgo.

Afios 1606-1791. Vol. 1881. Exp. 1. F. S09.ACTO..
PAN, F9-Testaméntarfa de Gertrudis Vadillo. Juan Ma
nuel y Nicolás Mejfa, en los autos contra Mateo y Fran
cisco Gonzá1ez, por la propiedad del rancho Los Dos Ce
rritos. Contiene mereed de dos caballerías de tierra. en
términos de Actopan, que hizo el Marqués de Guadalcá.
zar a MeJebor de Barreto, en febrero de 1615. Juris. Hi-
dalgo. .

Afios· 1786-79. Vol. 1881. Exp. 2. F. 80. ACTO·
PAN, p9--8antiago Tomás Olvera¡ caeique de este pueblo,
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contra Matiana Renteda, por unas tierras. Mariano Ren
leriacontra Santiago Serna, por tierras. Juri~. Hidalgo.

Años 1788-91. Vol. 1882. Exp. 1. F. 846. ,ACTO
PAN, p9-Testamentarías del bachiller Juan Ramírez de
Hinojosa y de Maria Antonia Ramirez. Contiene inven
tarios y avalúo de los bienes. Se citan las haciendas de
Nuestra Señora de los Dolores y la de La Vega. Litigios
entre los herederos por la posesión de los bienes. Juris.
Hidalgo.

Años 1709-78. Vol. 1883. Exp. 1. F. 293. ACTO
PAN, p9-Testimonio de documentos expedido por ,el es·
eribano José de Montalbán, sobre la composici6n de tiérras
del pueblo de Tetitlán, jurisdicción de Actopan .. AutoSl
-que sigiueron las autoridades de Tetitlán, contra:-noque ,
Rebolledo Santoyo y demás colindantes. Cita linderos y
!os pueblos de Ixmiquilpan, San Agustín Ixcuinquitlapil.
co, San Nicolás de los Chichimecas, Tezontepec, Tecaje:
te, Tulancingo y las haciendas de Chicabasco, Santa Lu
cía, San Nicolás, Bodmí, Tezontlale, Tepenem6 y otras de
menor importancia. Contiene pruebas documentales y, ,tes.
tificaÍes. Juris. Hidalgo.

Años 1781-83. Vol. 1884. Exp. 1. F. 48. ACTO~
;?AN, p9-Ignacio Clemente, tributario del puesto de Dax';',.
tá, jurisdicci6n de Actopan, contrL. su primo Juan Boni..'
facio, por la posesión de un terreno. Juris. Hidalgo.

Afios 1788..89. Vol. 1884. Exp. 2. F.28. ACTO
l'AN, pQ-Salvador Hernández y consortes, contra Felipe
de ia Cruz y BIas HernAndez, por la posesión de una caballe...
ría y media de tierra. Cita los pueblos de Santa María
y Tlaehiehilco. Juris. Hidalgo.

Afios 1780-86. Vol. 1884 . Exp. 8. F. 14. ACTO...
PAN, PQ-Juan Hernández de León, esposo de Teresa
Maria, con~ra Agustín Martín, por la posesi6n de un terre.
no denominado Domicha. Juris. Hidalgo.
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.Mio 1810. Vol. 1884. Exp. 4. F. 13. ACTOPAN,
P9-Juliana María y Manuela Trinidad, contra rascual Pé
rez, gobernador del pueblo de San Salvador, por el despo.
jo de un terreno para entregársel~ a Luisa Maria Mendo·
¿o8. Juris. Hidalgo.

Afio 1804. Vol. 1884. Exp. 6. F. 12. ACTOPAN, p9
-Juan Domingo y su esposa María Guadalupe Cortés, con
tra Maria Hilada Peña, por la posesi6n de un terreno. Ju·
ris. Hidalgo.

Afios 1782·83. Vol. 1884. Exp. 6. F. 28. ACTO.
PAN, P9-Juan Salvador, esposo de Juana de Le6n, eon~

ira José Martín, por tierras. Juris. Hidalgo.

Afios 1779-80. Vol. 1884. EX¡). 7. F. 4. ACTO
PAN, P9-Manuei Salvador Jiménez, eontra Juan Pérez
y BIas Hernández, por tierras. Juris. Hidalgo.

Afio 1778. Vol. 1884. Exp. 8. F. 85. ACTOPAN, PI)
-Manuel. Jiménez de Aldana, contra Juan Gareía, por la
posesi6n de un terreno ubicado en el puesto denominado
Poxmdeje. Juris. Hidalgo.

Afios 1809·10. Vol. 1884. Exp. 9. F. 29. ACTO.
PAN, P9-José Teodoro, tributario del pueblo de Tetitlán,
contra Francisco Hernández, por la posesi6n de dos uü.t
pas, que hered6, el primero, de FrancisCo Pablo'. Juris. Hi·
dalgo. '.

Afio 1801. Vol. 1884. Exp. 10. F. 10. ACTOPAN,
l'9-Pascual Martín L6pez, tributario del puesto denomi·
nado Caxuxi, contra Aseencio Juan Martín, ,por lá pose
si6n de una milpa' de veinte cuartillos de'maíz, situada'en
la Cafiada. Juris. Hidalgo.

Afio 1780. Vol. 1884. Exp. 11. F. 8. ACTOPAN,
'PO-Maria L6pez y Ana María, naturales de esta jurisdie-
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ción, contra Hilarlo del Castillo, por la posesión de un si·
tio denominado Antonio Juan. Jt!ris. Hidalgo. '

;'

Afio 1783. Vol. 1884. Exp. 12. F. 6. ACTOPAN, P~
-Vicente Antonio Lugo y Moctezuma, cacique gobernador
de este pueblo de San Nicolás de Actopan, solicitando
se le conceda un solar de la comunidad. Juris. Hidalgo.

Afios 1780-81. Vol. 1884. Exp. 18. F. 20. TLA..
CmCHILCO, SANTIAGO. F9-Polonia López, Vda. de
Antonio Salazar, contra Manuel Hemández y su esposa
Juana de Aldana de Hernández, por la posesión de una
mil!p&. Juris. Hidalgo.

Años 1753-80. Vol. '1884. Exp. 14. F. 8. ACTO·
PAN, F9-Luis López y Micaela Maña Vda. de Francis
co López de la Cruz, contra Nicolás López, por la pose
sión de un terreno. Juria. Hidalgo.

Afias 1759-75. Vol. 1884. Exp. 15. F. 46. ACTO..
PAN, P9-Testamento de Simón Larrieta.' Juicio suceso
rio iniciado por su viuda Maria Antonia Ramfrez de Hino·
josa. Cita la hacienda de Nuestra Sefiora de los Dol().oo
res y ~ Vega. Juns. Hidalgo.

Año 1806. Vol. 1884. Exp. 16. F. 8. ACTOPAN,
·P>-Marce1ino Lugo, contra Cristóbal de Nava, por tie-
nas. Juris. Hidalgo.

Afias 1771-82. Vol. 1885. Exp. 1. F. 46. ACTO
PAN, F9-Cristina Pérez Vda. de Juan Ventura Garcfa,
y sus dos hijos, contra. Juan Miguel Pérez, Antonio Pérez
y demás consortes, por la posesión de un terreno. Juris.
Hidalgo.

Afio 1790. Vol. 1885. Exp. ~. F.' 2. TLACHICHIL
CO, SANTIAGO. P9-Los naturales de este pueblo contra
los de San Salvador, por tierras. Juna. Hidalgo. ,
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Años 1792-97. Vol. 1885. Exp. S. F. 76. ACTO
PAN, P9--Salvador Bautista y autoridades del pueblo de
San Salvador, contra Pedro Hernández, por la posesi6n de
unas tierras. Juris. Hidalgo. . .

Años 1792-93. Vol. 1885. Exp. 4. F. 23. ACTO
PAN, P9-Salvador Domingo de Vargas y su esposa Te
resa Maña, vecinos de Santa Bárbara La Lagunilla, con
tra Magdalena Maña Hernández, por la propiedad de una
milpa. J uris . Hidalgo.

Años 1769-86. Vol. 1885. Exp. 5. F. 11. AqrO
PAN, P9-Autos seguidos contra Tomás Tovar y José An
tonio Carrero, por la posesi6n de un terreno, en el paraje
denominado Daxthá. J urls. Hidalgo ..

Años 1773--85. Vol. 1885. Exp. 6. F. 26. ACTO
PAN, P9--José Tirano y consortes, naturales delpue.
blo de San Nicolás de Actopan, heredero' de Francisco Je
ronfmo, contr.a.· Antonio Domingo 'Y Nicolás Lugo, por
la propiedad de una milpa que dejó de herencia Franeig.;
co Jer6nimo. Juris. ·Hidalgo.

Años 1774-75. Vol. 1885. Exp. 7. F. 44. ACTOJ
PAN, lP9-Disposici6n testamentaria de Cristóbal de Za
mora. Autos de inventarios y avalúo de los bienes de la
flucesión. Juicio seguido por Juan José Zamora, al1;>acea
de Crist6bal Zamora y Antonia Zamora, tenedora de los
bienes de la sucesión. Cita un lugar denominado Hospal.
Juris. Hidalgo.

Año 1801. Vol. 1886. Exp. 1. F. 1. ACTOPAN, pO,
. -"solicitud de Carlos Antonio Azpeitia, elevada contra. Ni

coláS Azpeitia, sobre el remate del arrendamiento del ran
cho de Palma Chica, am como sus ganados. Juria. Hidalgo.

Afios 1731-82. Vol. 1886. Exp. 2. F ~ 20. ACTO
PAN, P9-Marfa Angela de Anaya, contra Juana Micaela,

. por la posesión de una casa y solar. Juris. Hidalgo.
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A1io 1779. Vol. 1886. Exp~ S. F. S. ACTOPAN. ro
--Mariana Párez de Tagle. por los naturales y tributarioS
de Boeja, contra Pedro Antonio y BIas· Hernández. por la
J)08esi6n de dos terrenos. Juria. Hidalgo. .

Afio 1799. Vol. 1886. Exp. 4. F. 2. ACTOPAN, p«)

-Fnmeiseo Luca.! Becerra, contra Juan Manuel Ramirez.
por la po!e~li6n de un lote de terreno en el paraje de Peña.
~iente ineompleto). Juria. Hidalgo.

Mas 1758-78. Vol. 1886. Exp. 5. F. 77. ACTO·
PAN. FO--Testamentarfa de Tomás Moreno de la Torre.
Inventarlo y avalúo de sus bienes, entre los que se cita la
l\adeOOa dé Canguihuindo. Jurís. Hidalgo.

A1I.o 1793. Vol. 1686. Exp. 6. F. 2. ACTOPAN,P9
.Antonio Gutiérrez Cordero, .cacique del pueblo de San~
BArbara La Lagunilla contra sus hermanos Ascencio Jo··
84 Cordero, Antonio José Chico y Cristóbal Cordero, por
tierras. Jurls. Hidalgo.

A1io 1808. Vol. 1886. Exp. 7. F. 46. ACTOPAN, p9.
-Ignacia. Al1tonia de la Cruz. contra José Cristóbal d~ Na·
.. por la~6n de una milpa. Juria. Hidalgo. .

o. Afio 1804. Vol. 1886. Exp. 8~ F. 2. ACTOPAN, p9
-Nicolás Moetezuma, cacique principal del puesto de
BoxbA. eontra Catalina Maria, por la posesi6n de unas tie~
r.ta8'(IUe faaróJ1 dQ Jaflé Dimas Moetezuma. Juril. Hida1#o.

Mios 1799-1807. Vol. 1886. E~. 9. F. 17. ACTO·
PAN. P'-Cecilia Maña, tribtuaria del pueblo de Daxthá.
en los autos contra su hermana Maña Gertrudis, por una
J1ere!lc1a. de Andrea Maña. Juris. Hid~go.

. .A.t1os ~730..s1. Vol. 1886. Exp. 10. F. 14. ACTO
PAN, ~-Antonio del Castillo contra Gertrudis Negrete,
eJi.Jes auto'! de inventarios a: los bienes de Antonio Ortiz
.. Eeealante. J'uria. Hidalgo.



Afios 1809-14. Vol. 1886. Exp. 11. F. 16. ACto~
.PAN. P9-Cayetano Mateo. contra Eusebio Corona, Ante..
nio Pascual y otros. por la posesión de un solar en el sitio
denominado De la Peña. Cita el pueblo de Tetitlál1. 1m.
Hidalgo.

Afio 1796. Vol. 188E). Exp. 12. F. 8. ACTOPAN7 1"
-Diego Martí~. contra su hermano Tomás Martín, por la
posesión de un rancho en, el sitio de Ponsa. Juris. Hidalgo.

Años 1782-87. Vol. 1885. Exp. 13. F. 29. ACTO
¡PAN, P9-EI gobernador del pueblo de San Mateo Ixcuin..
quitlapilco.contra Eusebio Corona, solicitando se les en.
tregue un sitio que necesitan para sus cultivOI. Juris.
Hidalgo.

Afio& 1799-1801. Vol. 1886. Exp. 14. F. 28. ACT()"
PAN, P9-Francisca María. Vda. de Antonio Hernánder.,
eontra Pedro Coroll8do, exalcalde de Tetitlán. por la po..

· f<esión de un terreno denominado El Charco. Juris. Hí-
~.

Años 1806-08. Vol. 1886. Exp. 1~. F. 14. AO'1'c..
·PAN, P9-José Antonio Gutiérrez,esposo de Maria Aaua..
tina. tributarios del barrio de González. contra Lula ., Dt-.

·mingo de la Cruz, por la posesión de un terreno. lt11iJ.
·Hidalgo.
, .

Afio 1800. Vol. 1886. Exp. 16. F.!. ACTOP~.

~-Maria Gertrudis Enriquez, acusando la rebeldfa ea di
juicio que sigue contra su hermana Maña Cecllla lhá",
quez. Juris. Hidalgo. .

Afio 1798. Vol. 1886. Exp. 11. F. 8. ACTOPAN, pt
-Diego Hernández, tributario del pueblo de Santa Mari•

.Amajac, contra Diego de la Cruz Moctezuma. por la reteJl~
ci6n indebida de un terreno, que el primero dejó en p.ra..
tia de un crédito. Jurls. HidaJ.go. . .



Año 1786. Vol. 1886. Exp. 18. F. 20. ACTOPAN,
.p9-Testamentaria de Francisco Hernández y de Melcho
la Calixta. Félix Martín contra el cacique Pedro Hernán·
dez, por bienes de la sucesión. Juris. Hidalgo.

Año 1804. Vol. 1886. Exp. 19. F. 4. ACTOPAN, po
-Solicitud de Ramón Hernández, para que el Subdelegado
de Actopan, le devuelva dos terrenos de su propiedad, que
f:)e encuentran en la Cañada Chica. Juris. Hidalgo.

Años 1791-96. Vol. 1887. Exp. 1. F.S08. ACTO~'
PAN, p9-Testamentaria del bachiller Juan Ramirez de
Hinojosa. Inventario y avalúo de sus bienes. Tomás Ra
mirez de Hinojosa y consortes, contra los sucesores de Ma
ria Antonia Ramirez de Hinojosa, por la herencia del ba
chiller Ramirez. Se menciona la hacienda de De la Ve
ga. Juris. Hidalgo.

Afios 1772-80. Vol. 18f38. Exp. 1. F. 457. APAN,
p9-Fernando Guia, dueño de la hacienda de Ocotepec, con
tra los natur~.les del pueblo de Almoloya, por el uso de
:as aguas de abasto y regadío. Juris. Hidalgo.

Afios 1790-94. Vol. 1889. Exp. 1. F. 108. ALMO
LOYA, SANTA MARIA. P9-Maria Antonia de Avila y de.
más consortes, tributarios de este pueblo, contra el gober
nador, comú~ y naturales del mismo, por la posesión de cier.
tos solares. Julia. Hidalgo.

. ,

Afios1782-83. Vol. 1889. Exp. 2. F. S. APAN, p9_
Andrés de la Cruz, gobernador del pueblo de Tlalanapa, per
teneciente a San Francisco Tepeapulco, sujeto a ~pan, con
tra José Antonio Jiménez, por la posesi6n de un terreno.
Juris. IDdalgo.

Afias 1788-89. Vol. 1889. Exp. 3. F. 37. APAN, P9
Los caciques del pueblo 'de AImoloya, apellidados Martinez
y Sánchez, contra el Teniente de ese pueblo, por el despo
jo de BUS tierras. Juris. Hidalgo.
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Afio 1793. Vol. 1889. Exp. 4. F. 16. APAN, PQ
María Rosa Viterbo, contra Maria Mejfa, por la propiedad
de una casa de la herencia dé Vicente Pascual. Juris.Hi-
dalgo. . . i", ::1. l. ;.f~LJi ~~t, ~~, ~ "~.:,' :-.~~, '~'-~--~~ ..;: ~ ;.,-,~-~¡ r;\~t (. w-~i' ~- ~ . r . . 'l;
". -Años 1740-41. Vol. 1889. Exp. 5. F. 81. APAN, p9_
Fl'ancisco Garay, contra el Conde del Valle de Orizaba, por
t'l arrendamiento de la hacienda de San Jerónimo. Jurle.
Hidala-o.

Años 1737-38. Vol. 1889. Exp. 6. F. 24. APAN, P?
-Loa Condes del Valle de Orizaba, contra el bachiller Lu..
caa y áñez de Vera, Ana Gertrudis de Huerta, así como otros

-labradores de esa jurisdicción, por el arrendamiento de
varias haciendas, propiedad de los Condes. Se citan las ha..
ciendas de San Isidro Ayotinchán, San Antonio de las Al..
cantarillas y otras. Jurle. Hidalgo.

Afias 1726-27. Vol. 1889. Exp. 7. F. 22. APAN, l'~

~Pablo Moreno y su esposa Josefa Hernández, contra el
bachiller Tomás de Ortega, por el uso de aguas. Se cita la
hacienda de Loreto Tepechichilco. Juría. Hidalgo.

Afio 1740. Vol. 1889. Exp. 8. F. 42. AFAN, p9_
Los naturales del pueblo de Santa María Alm<>loya, con..
tra el Conde del Valle de Orizaba,por la posesión de un

, terreno denominado El Tejocote. Juris. IDdalgo.'

Afio 1817. Vol. 1889. Exp. 9. F. 30. APAN, p9_
Ignacio Ortiz Alfaro, contra el Conde de Orizaba, sobre la
devoluci6n de los ranchos de Cuatlalipa y Tepetlaoxtoc (es
te 11ltimo en el Estado de México). Juris. Hidalgo y Edo.
de México.

Afias 1815..21. Vol. 1890. Exp. 1. F. 109. APAN, po
-El Conde del Valle de Orizaba, contra Ignacio Ortiz de
Alfaro y Francisca Gorráez, por el arrendamiento del Ran"
cho de Cuatlalipa y sus anexos. Jurls. Hidalgo.



Afios 1719-20. Vol. 1890. Exp. 2. F. 58. APAN, P9
-Melchora Sánchez Cdtijo, del pueblo de Tlalanapa, -ju
risdicción de Apan, contra José Rodrfguez, por los daños y
perjuicios que le han ocasionado a sus sementeras los ga
nados de este último. En el mismo expediente acusación con.
tra Miguel y Manuel de Jiménez y Matías de Santiago, por
Jos abusos y actos delictuosos que cometieron contra José
Rodríguez y sus sirvientes. Cita la hacienda de-San Pedro.
Juris. Hidalgo.

Afios 1740-90. Vol. 1890. Exp. 8. F. 147. APAN,~
-Las autoridades del pueblo de Tepeapulco, jurisdicción
de Apan, contra los herederos de Sebastián de Zárate,
Marcelino y Gregorio Lázaro, por la posesión de unas casas
y terrenos, ubicados dentro de las seiscientas varas de di
cho pueblo, y que se dicen pertenecen a la herencia de Se·
bastián de Z~ate. Juris. Hidalgo.

Afios 1791-1811. Vols. 1891, 1892 Y 1893. Ex!>. 1. F.
1101. APAN, P9-Testamentaría de Antonio Miranda. In
ventarío y avalúo de sus bienes efectuado por su albacea
José Ventura Miranda. Contiene cuentas de administración
de las haciendas de San Antonio Zotoluca, Piedras Negras.
San Mateo, Malpaís y Cusillos. Véase Vol. 1894 de este
-ramo. Jurís. mdalgo.

Afios 1784-1806. Vol. 1894.Exp. 1. F. 466. APAN,
PO-José Antonio Concha, contra Ignacio Adalid, por la po..
.eesi6n del rancho de San Antonio Tempantiloya, ubicado en
Tepeapulco, que se remat6 como parte de la herencia'de
Juan Antonio -de Miranda. Contiene un cuaderno sobre el
concurso de' acreedores a los bienes. Juria. Hidalgo.

Afios 1655-1730. Vol. 1895. Exp. 1. F. 74. ATITA
LAQUIA, P9-Micaela Antonia Mellado de Rivadeneyra.
Vda. de Venegas. contra la Marquesa de Tenebr6n, Con
desa de :Moctezuma, por la hacienda deUlapa y del pue
blo de San Bernardino. JUríl. mdalgo.



t·,._

1',

Atlo 1782. Vol. 1895. Exp. 2. F. 89. ATITALA.
QUIA, PO-Los pueblos de Mixquiahuala, San Pedro, Tete
pango y el de Atitalaquia, contra Bernardo Ruiz de las
Cuevas, depositario de la hacienda de San Miguel Chingú,
por el uso de aguas de regadío. Jurla. Hidalgo.

Afto 1765. Vol. 1895. Exp. S. F. 91. ATITALA·
QUIA, PO-Antonio Rosas. cacique del pueblo de Sacamil·
pa, contra los herederos del también cacique José Pérez,
por la posesión de un terreno denominado La Cañada de loa
Saúcos. Contiene los testamentos de Angela María y de
JOH Pérez. Jurls. Hidalgo.

Afios 1801-03. Vol. 1895. Exp. 4. F. 63. ATITALA~
QUlA, PO-Testamentaria de Ana Manuela Gertrudis Ra·
mfrez. Inventario y avaló'o de sus bienes. Se cita el ran·
eho de Los L6pez. Juris. Hidalgo.

Afios 1780-42. Vol. 1895. EX}). Ó. F. 77. ATITALA·
QUIA, P9-José ~lfonsode Valladolid, contra los herederos
de Domingo Hernández de Castatieda, por tierras. Cita tu
haciendas de Nextongo, El Salto y Atotonfico. Juris. Hi.
dalgo.

(Contlnuar6.)
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PUBLICACIONES DEL ARCHIVO GENBRAL
DE LA NACION

Precloa actuales:

Pals. Ext.
Pesos. Dlla.

Estado General de las Fundaciones Hechas
por D. José Escantdón.-(Tomo 1I, rús-
tica.) XV . .. . . . .. . . . . . .. 15.00 2.00

Estado General de las Fundaciones Hechas
por D. José Escandón.-(Tomos I y 11,
empastados.) XIV y XV 80.00 4.00

Crónica de Michoacán.-Beaumont.-XVII,
XVIII y XlX -.. 60.00 8.00

Documentos Inéditos Relativos a Rernán
Cortes y su Familia.-XXVn......... 15.00 2.00

Procesos de Luis de Carbajal (el Mozo).-
XXV'III . . • . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.00 2.00

La Administración de D. frey Antonio Ma
ña de Bucareli y Ursúa, Cuadragésimo
Sexto Virrey de México.-XXIX y XXX 80; 00 4.00

La Iglesia y el Estado en México .. . .. .. .. . 6.00 1.00

Proceso del Cura D. Mariano Matamoros . . . 5.00 1.00

Libro de las Tasaciones de pueblos de la Nue-
va Espafia. Siglo XVI . . . . . . . . . . . . . . . .. 40.00 6.00
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PUBLICACIONES DEL ARCHIVO GENERAL DE LA

NACION, EN COOPERACION CON EL INSTITUTO

INDIGENISTA INTERAMERICANO

País. Ev.
Pesos.. Dlls.

Indice del Ramo de Indios del Archive Gene-
ral de la Naci6n . Vol. l. . . . . . . . . . . . . . . . 15.00 2.06

-
EN PRENSA.

Indica del Ramo de Indios del Archivo General de
la Nación. Vol. U.
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PUBLICACIONES DEL ARCHIVO GENERAL DE LA
NACION EN COOPERACION CON LA UNIVER·

SmADNACIONAL

Pata. Ext.
Peaoa. Dlla.

Corsarios franceses e ingleses en la Inqulsi.
ci6n de la Nueva Espafia.-8ig10 XVI.. 20.00 8.00

Nuevos documentos relativos a los bienes de
lIernAnCortés : 10.00 1.60

Documentos para 1& hiBtol1a de la eultura en
México 10.00 1.50

Libro Primero de Votos de la· Inquisiclón de
. de Mhico . .. . . . . . . . . . . . .. 10.00 1.54')

*
..

Los pedidos deberé hacel'SG directamente a la Univer
sidad N. Aut6noma de Méxieo.:....Julto Sierra, 16.
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CANJE

El Archivo General de la Naci6n tiene establecido un
canje de su "BoletinU y demás publicaciones, con Institu
ciones. Universidades, Casas Editoras, Autores, etc. De in
teresarse por las citadas obras, hacemos la súplica de que
se dirijan a la pl:opia Oficina, en el concepto de que nos
será muy satisfactorio at(\nder las demandas que se hagan
sobre el particular .

. 1m Archivo General de la Naci6n cuenta con
aparatos de MICROFILM y FOTOSTAT por con
tacto. para la duplicación y copia de documentos.
cuyo senicio pone a Iadisposici6n de los investi
.¡radores de la Historill. y del público en general.
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